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Resumen 

El presente trabajo tuvo como objetivo principal diseñar un manual de procedimientos 

para el encargado administrativo de las áreas temáticas sobre la estructura de trabajo en 

cada uno de ejes estratégicos de Vinculación Empresarial, Transferencia Tecnológica y 

Educación Continua del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 

Este proyecto se caracterizó por ser de carácter descriptivo debido que se debe conocer y 

detallar la forma de trabajo en las diferentes áreas del CTEC.  Entre los mecanismos 

metodológicos utilizados para la obtención de información fue un cuestionario, que con 

ayuda del mismo se realizaron entrevistas a algunos sujetos de investigación. Además, el 

análisis de cada uno de los procedimientos se realizó por medio de la técnica del 

Hexágono Quintiliano. 

Al finalizar la investigación se logró elaborar un manual de procedimientos con los distintos 

procesos que se realizan en los tres ejes estratégicos que se trabaja en el CTEC, estos 

enfocados para los encargados administrativos de las áreas temáticas. Dichos procesos 

quedan debidamente documentos y analizados permitiendo agilizar los procesos de las áreas.  

Palabras Clave: Manual de Procedimientos, Análisis administrativo, áreas temáticas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

iv 

 

Abstract 

The main objective of this project was to design a procedures’ manual for the  

administrative manager of thematic areas for the work structure at each strategic axes of 

Business Link, Continuous Education and Technology Transfer at Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación Continua.  

This project was descriptive because we have to know and detail about the way to work in 

different areas of CTEC. Among the methodological tools used for obtaining information 

was a questionnaire, this was used to do the interview to some subjects. In addition, to 

the analysis of each of the procedures it was performed through the technique of 

Hexagon Quintilian.   

This investigation allowed to develop a procedures’ manual with various processes that 

take place in the three strategic areas that are working in the CTEC, these are targeted for 

administrative managers of the thematic areas. These processes are properly analyzed 

documents and streamline processes allowing areas. 

Keywords: Procedures’ manual, administrative analysis, thematic areas. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto está enfocado en una nueva modalidad que el Centro de 

Transferencia Tecnológica de Educación Continua quiere desarrollar, este consiste en un 

manual de procedimientos para los encargados administrativos de áreas temáticas. 

En el primer capítulo se muestran las principales características del CTEC, tales como 

misión, visión, valores corporativos, estructura organizativa, objetivos, problema, 

justificación y las delimitaciones de dicho trabajo. 

En el capítulo de revisión de la literatura se abarcan los conceptos teóricos que están 

relacionados con los manuales de procedimientos, análisis administrativo y demás temas 

que están importantes para la comprensión del proyecto. 

El tercer capítulo se refiere a la metodología utilizada para realizar esta investigación, en 

ella se detalla la forma de elaboración de dicho trabajo. Además contiene descritas las 

técnicas y métodos empleados para la recolección y análisis de la información. 

El cuarto capítulo consiste en el diagnóstico y análisis de la situación actual de los 

procedimientos realizados en los tres ejes estratégicos del CTEC; Educación Continua, 

Transferencia Tecnológica y Vinculación Empresarial. En él, cada uno de los 

procedimientos conlleva su respectiva descripción, desarrollo secuencial y diagrama de 

flujo. 

En el quinto capítulo se muestras las conclusiones obtenidas durante la elaboración del 

proyecto; asimismo las recomendaciones en busca de un mejoramiento continuo.  
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CAPÍTULO I. GENERALIDADES 

En este capítulo se detallan los aspectos generales del estudio en el Centro de 

Transferencia Tecnológica y de Educación continua. Además, se describe el planteamiento 

y justificación del problema a estudiar, los objetivos, alcances, limitaciones y entre otros 

aspectos.  

1.1. GENERALIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

1.1.1. Antecedentes de la empresa 

En el 2008 un grupo de académicos del ITCR inician la conceptualización de una serie de 

ideas para formalizar un eje de vinculación estratégica dentro de una sede universitaria, 

localizada en una zona de progreso y diversidad de sectores productivos dentro de los 

cuales se pudieran encontrar: agroindustria, turismo, comercio, institucional externo 

(entidades gubernamentales, financieras, gobierno local, cooperativas entre otras) y el 

sector de las TIC’s. 

Con todo ello, el trabajo final propuso que la vinculación en el centro debería orientarse a 

la solución de los problemas de los sectores productivos y sociales, la transferencia 

tecnológica, la actualización de los programas curriculares y la oferta académica, la 

educación continua y la generación de recursos adicionales por medio de la prestación de 

servicios. De manera que se logrará transferir información y tecnología para intensificar la 

aplicación de conocimientos, habilidades y destrezas indispensables para el desarrollo del 

país. 

El Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua, conocido como el CTEC; 

nace en julio de 2009 luego de un largo periodo de validación y propuestas internas, que 

se generaron gracias a un ofrecimiento de CONARE de 1500 millones de colones con el fin 

de desarrollar un centro para cada Universidad Pública. 
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Desde su creación se han llevado a cabo varias actividades de las cuales destacamos las 

siguientes: 

 Primer Encuentro de Tecnología Innovación y Ambiente (ETIA). 

 Seminario Internacional sobre herramientas libres para la investigación científica 

en áreas tecnológicas. 

 Charlas sobre Nanotecnología. 

 Técnico de Redes de Computadores CCNA. 

 Congreso Mundial Yuquero (CLAYUCA). 

 Curso sobre medición de Huella de Carbono. 

 Curso sobre diseño de aplicaciones móviles con Android. 

 Seminario sobre eficiencia energética coordinado con la embajada Americana, la 

OEA y el TEC. 

1.1.2. Naturaleza 

El CTEC es un centro de transferencia que fomenta el desarrollo educativo y empresarial, 

por el cual está dividido en tres ejes estratégicos, los cuales son los siguientes: 

 Educación Continua: Este programa ofrece todo tipo de cursos, seminarios, 

talleres, capacitaciones a la medida, entre otros, que facilitan  la renovación 

permanente de la formación humana profesional. 

Es una opción de calidad para que las personas de la Zona Norte puedan mantenerse 

actualizadas en sus áreas de trabajo y puedan así mejorar su desempeño y fortalecer 

sus competencias laborales. 
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 Vinculación Empresarial: La vinculación empresarial puede definirse como el 

enlace entre las organizaciones y la universidad. Este eje estratégico propicia el 

desarrollo tecnológico y abre las puertas a la competitividad empresarial. 

 Transferencia Tecnológica: Para la mayoría de las universidades y centros de 

investigación, la transferencia tecnológica se define, según la Association of 

University Technology Managers (AUTM), como el proceso de transferir de una 

organización a otra los descubrimientos científicos, con el fin de promover el 

desarrollo y la comercialización. 

Esta transferencia se lleva a cabo por lo general a través de la firma de acuerdos (o 

contratos) de concesión de licencias entre las universidades y las empresas privadas o 

entidades comerciales de capital público. 

En los acuerdos de licencia, la universidad o el centro de investigación concede el permiso 

o licencia para utilizar la propiedad intelectual de una tecnología de nueva creación a un 

licenciatario del sector privado o a una “empresa derivada” a cambio de regalías u otro 

tipo de retribuciones. 

Los derechos de propiedad intelectual permiten a las universidades ser titulares de los 

resultados de sus investigaciones y controlar el uso de los mismos y, por tanto, en este 

sentido, son el fundamento de la transferencia de tecnología. 

La transferencia tecnológica es recíproca, y el centro de investigación y el licenciatario 

intercambian y desarrollan tecnologías en colaboración. 

Por otro lado, este centro se crea con varios propósitos: 

 Contribuir al desarrollo socioeconómico local y nacional, mediante programas de 

transferencia de tecnología, educación continua y vinculación empresarial que 

permitan orientar e impulsar la creación, adopción y adaptación del conocimiento 

tecnológico para potenciar los recursos y fuerzas productivas nacionales. 



 

 

4 

 

 Articular, mediante procesos de vinculación, las actividades de docencia e 

investigación de la institución, con los sectores productivos y sociales del país. 

 Desarrollar las capacidades y competencias en transferencia de conocimiento, 

educación continua y vinculación empresarial de las diferentes entidades del 

instituto. 

1.1.3. Ubicación 

El Centro de Transferencia Tecnológica y Educación se encuentra ubicado en Santa Clara, 

22100 Florencia, Alajuela, Costa Rica; 4km camino carretera a Fortuna. 

1.1.4. Cantidad de personal y puestos 

El Centro está formado por un Comité Técnico Académico de once miembros. Además, 

existe tres puestos administrativos donde en cada uno de ellos está una persona a cargo; 

entre los siguientes puestos se encuentra: el Coordinador del Centro, Asistente 

Administrativo y el Encargado administrativo de Educación Continua. 

1.1.5. Misión y visión 

A. Misión 

Según Fuente especificada no válida., la misión del CTEC es la siguiente: 

 “Contribuir al desarrollo socio-económico del país, mediante la vinculación pertinente de 

la institución con los sectores productivos, por medio de la transferencia del 

conocimiento, la educación continua y la vinculación empresarial”. 

B. Visión 

Según Fuente especificada no válida., la visión del CTEC es la siguiente: 
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 “El CTEC será un centro reconocido a nivel nacional e internacional, que contribuirá 

acertadamente en la vinculación con los sectores productivos y sociales mediante la 

iniciativa emprendedora, la estrecha relación y el intercambio de conocimientos”. 

1.1.6. Valores 

El Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua Fuente especificada no 

válida., cuenta con los siguientes valores: 

 Confianza 

 Seguridad 

 Compromiso 

 Trabajo en equipo 

 Responsabilidad 

1.1.7. Organigrama 

El organigrama del Centro es el siguiente: 

Ilustración 1. Estructura administrativa del CTEC 

 

Fuente: Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 
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1.1.8. FODA 

Tabla 1. FODA del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua 

Fortalezas 

 Se encuentra respaldado por una de las universidades públicas más reconocidas 

a nivel nacional, la cual es el Tecnológico de Costa Rica. 

 Cuenta con herramientas tecnológicas en la enseñanza virtual. 

 Tienen alianzas estratégicas con entes externos. 

 Cuenta con colaboradores expertos que brindan capacitaciones, actualizaciones, 

y traslado de conocimientos a las organizaciones de los distintos sectores 

empresariales. 

 Cuenta con las instalaciones físicas adecuadas para la realización de las 

diferentes actividades. 

 Posee una cobertura de internet de banda ancha, facilitando así su acceso desde 

cualquier punto del edificio al contar con red inalámbrica. 

 Tiene un diseño ecológico; el cual permite un ahorro de agua y electricidad, al 

contar con sistemas de captación de agua de lluvia y la estructura del techo en 

forma cónica para facilitar la captación de la luz natural. 

Oportunidades 

 El sector empresarial presenta una carencia en cuanto a los servicios que brinda 

el CTEC, por lo que existe una amplia demanda tecnológica en los diversos 
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sectores.  

 Al encontrarse ubicado en la Región Huetar Norte con gran cantidad de PYMES 

que necesitan diferentes tipos de capacitaciones tiene la posibilidad de acaparar 

ese mercado para satisfacer sus necesidades. 

 Es el único edificio en la Región Huetar Norte que brinda toda la logística 

necesaria para el desarrollo de las diferentes actividades, donde en conjunto con 

la universidad brindan capacitaciones para aquellos que así lo requieran. 

 Existen empresas que requieren de la transferencia de habilidades y 

conocimientos, tanto en el ámbito tecnológico como en el educativo. 

Debilidades 

 Posee poco personal. 

 Se necesita de mucho tiempo para poder atender las necesidades puntuales de 

las empresas que requieren el servicio. 

 La ubicación de las instalaciones del CTEC,  se encuentran en el poblado de Santa 

Clara, el cual se encuentra relativamente alejado del  distrito central Ciudad 

Quesada, que es donde se encuentra la mayoría de la población y empresas de 

la zona. 

 Se generan grandes costos de operación, para mantener sus equipos e 

instalaciones funcionando correctamente. 

 Al ser un centro nuevo, no es tan conocido por los diferentes sectores a los 

cuales se les desea brindar los servicios. 

 



 

 

8 

 

Amenazas 

 Surgimiento de nuevos competidores 

 Recorte del presupuesto para las universidades públicas. 

 Riesgo de disminución que hacen las empresas en la inversión de capacitación  y 

adquisición de conocimientos por inminente debilitamiento de la economía 

nacional.  

 Dificultad de las empresas de la zona que en su mayoría son micro o pequeñas 

para destinar grandes sumas de dinero en capacitaciones, inversiones fuertes y 

adquisición de nuevos conocimientos.  

Fuente: Basado en Proyecto de Análisis Administrativo; (Manual de procedimientos para el Centro 

de Transferencia Tecnológica y Educación Continua, 2013). 

1.1.9. Descripción de las instalaciones 

El CTEC ofrece al público sus instalaciones con el fin de impulsar el desarrollo socio-

económico local y nacional mediante programas de transferencia tecnológica, de 

educación continua y  de vinculación universidad-empresa-comunidad que permiten 

orientar e impulsar la creación, adopción y adaptación del conocimiento tecnológico para 

así potenciar y mejorar los recursos, la educación y las fuerzas productivas a nivel 

nacional. Algunas características de las mismas se encuentran resumidas el siguiente 

cuadro: 

Tabla 2. Características de las instalaciones 

Nombre de la instalación Características 

Auditoria Jacaranda 
 Capacidad para 115 personas sentadas 

en butacas. 
 Servicios sanitarios unisex dentro del 
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auditorio. 
 Sonido estéreo y dos micrófonos de 

mano. 
 Proyección en pantalla gigante. 
 Sistema de videoconferencia. 
 Cocina para colocar alimentos a servir. 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Aire acondicionado. 

Auditoria CTEC 

 Espacio para personas con discapacidad 
(rampa al escenario, espacio al frente). 

 Capacidad para 335 personas sentadas 
en butacas. 

 Sistema de video digital (8 pantallas 
LCD). 

 Sonido analógico. 
 Podio en vidrio. 
 4 micrófonos de mano y uno de podio. 
 Cabinas para traducción simultánea. 
 Cabinas de mando. 
 Mesa principal para 8 personas. 
 Escenario de 24 metros lineales. 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Aire acondicionado. 

Vestíbulo 

 Capacidad para aproximadamente 300 
personas. 

 Espacio abierto. 
 Especial para ferias y stands, entre otros. 
 Espacio de 200 metros cuadrados 
 Acceso a Internet inalámbrico 

 
 
 

Bromelia 

Bromelia 1 

 Espacio para 145 personas sentadas. 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Consola para sonido ambiente. 
 Aire acondicionado. 

Bromelia 2 

 Pizarra acrílica. 
 Espacio para 50 personas sentadas. 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Aire acondicionado. 

Tecnoaula 1 

 Pizarra inteligente. 
 Capacidad para 21 personas, incluyendo 

al profesor). 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Aire acondicionado. 

Tecnoaula 2 
 Pizarra inteligente. 
 Capacidad para 25 personas, incluyendo 
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al profesor. 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Aire acondicionado. 

Sala de reuniones 

 Mesa ejecutiva con toma eléctrica. 
 Acceso a Internet inalámbrico. 
 Sistema de video conferencia. 
 Capacidad para 10 personas. 
 Pantalla Interactiva. 
 Aire acondicionado. 

Fuente: Web del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua (2015) 

1.1.10. Criterios o normas que la empresa debe cumplir 

El CTEC al estar en sector universitario debe cumplir con las normas de la entidad pública. 

Adicional a esto, también cumple con lo que está escrito en la Gaceta (2009).  

1.1.11. Áreas de la empresa involucradas en el estudio 

Las acciones del CTEC se orientan principalmente en tres ejes estratégicos: 

 Transferencia Tecnológica: Este servicio pretende crear una relación más estrecha 

entre  el CTEC y las entidades del sector institucional externo por medio de 

actividades como seminarios y congresos que permitan el desarrollo integral de 

este sector, además de la creación de bases de datos como plataformas de 

información que brinden acceso a sistemas de información regional  o incluso a 

sistemas nuevos. Otro servicio que se puede ofrecer son capacitaciones para la 

transformación de procesos productivos, justamente para atender las necesidades 

que se identificaron en este sector. 

 Educación Continua: Este servicio ofrece el desarrollo de la competitividad 

empresarial del sector por medio de ruedas de negocios, prestación de servicios 

técnicos y convenios de colaboración intersectorial para fortalecer las 

negociaciones mediante la creación de alianzas estratégicas. Este tipo de servicio 

es ideal para las cooperativas que se encuentran dentro del sector. 
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 Vinculación Empresarial: Se le ofrece al sector la actualización y capacitación del 

recurso humano para mejorar su desempeño, por medio de servicios como 

capacitaciones, organización empresarial, cursos de inglés, información técnica 

para microempresarios que desean adquirir fondos.  

 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

El Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua está dividido en tres 

principales ejes, que son: Educación Continua, Transferencia Tecnológica y Vinculación 

Empresarial; estos son el principal motor de trabajo de la entidad y cada uno de ellos tiene 

distintos enfoques. 

Por tanto, la estructura de trabajo del CTEC (por ejes estratégicos), funciona de la 

siguiente manera: cuando se desea realizar alguna actividad relacionada con algún eje, se 

debe tratar con la persona a cargo de dicho eje; no obstante no se cuenta con el personal 

suficiente en cada eje estratégico del centro. 

Por tanto, se quiere añadir una nueva modalidad aparte de la estructura básica de trabajo, 

el centro ofrece la oportunidad para que una entidad o grupo de personas  que desean 

poner en marcha alguna actividad temática o módulo, pueda afiliarse a cualquiera de los 

ejes estratégicos.  

Actualmente el CTEC sólo cuenta con un colaborador en Educación Continua, y se pensaba 

contratar más personal para los otros ejes; sin embargo, si una actividad temática desea 

trabajar con el Centro, éstas tendrían que coordinar con los distintos encargados de los 

ejes, siendo así el proceso poco efectivo y pausado. 

Por tal motivo, el CTEC quiere añadir a su nueva estructura de trabajo una modalidad con 

las áreas temáticas, lo cual implica que cuando se trabaje con ellas se le asignará un 

encargado de proyecto para que lo administre con cualquiera de los ejes estratégicos, y 
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así no se necesitará coordinar con las distintas encargados administrativos de los diversos 

ejes, sino al contrario, el encargado administrativo del área tendrá el papel de trabajar con 

los tres puntos estratégicos. Para que está modalidad funcione de manera efectiva, el área 

temática debe abarcar suficiente demanda, si no de lo contrario se trabajaría como 

normalmente el CTEC opera, por ejes estratégicos. 

Como una solución a esto, se desea realizar un manual de procedimientos para el 

encargado de las áreas temáticas que describa la estructura de trabajo en cada uno de los 

ejes estratégicos, para así ser eficientes en el servicio brindado. 

 

1.3. PROBLEMA 

Inexistencia de un manual de procedimientos que describa la estructura de trabajo que 

debe desarrollar un área temática con respecto a cada uno de los ejes estratégicos de 

Vinculación Empresarial, Transferencia Tecnológica y Educación Continua del Centro de 

Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo general 

Diseñar un manual de procedimientos para el encargado de las áreas temáticas de la 

estructura de trabajo en cada uno de ejes estratégicos de Vinculación Empresarial, 

Transferencia Tecnológica y Educación Continua del Centro de Transferencia Tecnológica y 

Educación Continua. 

1.4.2. Objetivos específicos 

 Analizar los procedimientos actuales de los ejes estratégicos del Centro de 

Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 
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 Desarrollar el levantamiento de los procedimientos actuales del eje estratégico de 

Educación Continua. 

 Estructurar los procedimientos de las áreas temáticas adecuados a los ejes 

estratégicos del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 

 Crear los procedimientos de los ejes de Transferencia de Tecnología y Vinculación 

Empresarial  que se adecuen a las áreas temáticas. 

 Establecer una propuesta de implementación para los manuales de 

procedimientos en las áreas temáticas a trabajar con el Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación Continua. 

1.5. DELIMITACIONES DEL ESTUDIO 

1.5.1. Alcance 

El presente proyecto establece como alcance el brindar una propuesta de Manual de 

Procedimientos para el CTEC, específicamente en las áreas temáticas o módulos 

empresariales o educativos que se quieran desarrollar y trabajar junto a los ejes del 

Centro, estableciendo así una guía que sirva de ayuda para la realización de las labores. 

La investigación a ejecutarse es de carácter  descriptivo dado que se busca el investigar, 

recolectar y describir información acerca de los procedimientos actuales que se 

desempeñan en los ejes estratégicos con respecto a las áreas temáticas.  

Seguidamente se derivan los procedimientos a confeccionar en las áreas, los cuales son: 

Tabla 3. Procedimientos a realizar 

Ejes Procedimiento Codificación Circunstancia 
de 

intervención 

 
 
 

Propuestas formales para actividades 
de capacitación 

 
CTEC-EC-PF 

Actualización 
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Educación 
Continua 

Elaboración de presupuesto para 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC-PC 

Actualización 

Selección de instructores externos  
 

CTEC-EC-SIE 
 

Actualización 

Remuneración de instructores 
externos  

 
CTEC-EC-RIE 

Actualización 

Remuneración de instructores internos  
 

CTEC-EC-RII 
Actualización 

Atención a instructores para 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC- AC 

 
Actualización 

Evaluación de desempeño a los 
instructores y al servicio al cliente del 
eje de Educación Continua 

 
 

CTEC-EC-ED 

 
 

Actualización 

Mercadeo a los servicios del eje de 
Educación Continua 

 
CTEC-EC-MS 

Actualización 

Confección de certificados para 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC-CC 

Actualización 

Matrícula de estudiantes a 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC-ME 

Actualización 

Cobro a estudiantes por actividades 
de capacitación 

 
CTEC-EC-CB 

 
Actualización 

Pago de viáticos 
CTEC-EC-PV Actualización 

Graduación para actividades de 
capacitación 

 
CTEC-EC-GC 

 
Actualización 
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Modificación presupuestaria  
 

CTEC-EC-MP 
 

Actualización 

Compra de activos 
CTEC-EC-CA Actualización 

Planeación de presupuesto general 
CTEC-EC-PG Actualización 

Elaboración de cotización para 
actividades 

 
CTEC-EC-CT 

 
Actualización 

Reserva de salones 
CTEC-EC-RS Actualización 

 

Vinculación 

empresarial 

 

Contacto de empresa con el eje de 

Vinculación Empresarial 

CTEC-VE-CV Creación 

Divulgación de proyectos por medio 

de la página del CTEC 

CTEC-VE-MS Creación 

Valoración económica 
CTEC-VE-VP Creación 

Transferencia 

Tecnológica 

 

Valorización de las necesidades de las 

empresas solicitantes 

CTEC-TT-VT Creación 

Fuente: Elaboración propia, 2015. 
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CAPÍTULO II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

En este apartado se detallarán algunos aspectos teóricos mencionados en el proyecto, con 

el objetivo de la mejor comprensión de los temas de la investigación. Por tanto, en cada 

punto mencionado se describirá la relación que cada aspecto tiene con el estudio. 

2.1. ADMINISTRACIÓN 

2.1.1. Definición 

Generalmente cuando se menciona el término  “administración” se asocia con los temas 

relacionados con las empresas, el manejo de las mismas y de sus recursos; es decir, es 

una ciencia social que tiene por objeto el estudio de las organizaciones. 

Una buena administración implica alcanzar las metas de la manera más efectiva posible. 

Por consiguiente el término administración se refiere como un “proceso de conseguir que 

se  las cosas, con eficacia y eficiencia, mediante otra personas y junto con ellas” (Robbins 

& DeCenzo, 2008). 

Como se observa en la definición anterior, la administración trabaja en conjunto con dos 

términos los cuales son la eficiencia y la eficacia, estos se refieren a lo que se hace y a 

cómo se hacen las actividades, respectivamente. 

2.2. EFICIENCIA Y EFICACIA 

2.2.1. Definición 

Según Robbins & DeCenzo  estos conceptos se pueden definir de la siguiente manera: la 

eficiencia es “hacer una tarea correctamente y se refiere a la relación que hay entre 

insumos y productos”. Por otro lado, eficacia es “hacer lo correcto y alcanzar las metas” 

(2008, págs. 6-7). Aunque la eficiencia y la eficacia son términos diferentes, está 

relacionados uno del otro. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia_social
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Por otro lado, todo administrador o administradora de empresas debe tener en cuenta el 

concepto “proceso administrativo”, ya que se considera como las funciones generales de 

la administración. 

2.2.2. Proceso administrativo 

A inicios del siglo XX, el término proceso administrativo estaba conformada por cinco 

actividades: planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar. No obstante, con el pasar del 

tiempo se optó por conformarlo con cuatro actividades básicas, fusionando la 

coordinación con los demás términos. 

A continuación se define brevemente lo que abarca cada uno de las actividades, según 

Robbins & DeCenzo (2008, págs. 7-8): 
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Ilustración 2. Proceso administrativo 

 

Fuente: Elaboración propia basada en Fundamentos de Administración: conceptos esenciales y 

aplicaciones, 2008 

Adicional a las cuatro funciones que contempla en proceso administrativo, también es 

importante recalcar que existen diferentes áreas de especialidad de la administración  y 

una de ellas es el análisis administrativo. 

Planear:

•“Incluye definir metas, establecer estrategias, y elaborar planes para coordinar

actividades”. El objetivo de establecer las metas en una empresa es para tener

un oriente y no perder de vista que el trabajo que se debe realizar.

Organizar:

• La organización va estrechamente relacionado con la estructura organizacional

de la entidad. Dicha acción incluye “determinar qué tareas se llevarán a cabo,

cómo serán realizadas, quién las ejecutará, cómo estarán agrupadas, quién

depende de quién, y dónde serán tomadas las decisiones”.

Dirigir:

• Este componente de la administración incluye “…motivar a los empleados,

orientar las actividades de otros, elegir el canal de comunicación más eficaz, y

resolver los conflictos que se presentan”.

Controlar:

• Esta es la última actividad que un gerente debe realizar; la cual se define como

“proceso de vigilar el desempeño, compararlo contra las metas, y corregir

todas las desviaciones importantes”.
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2.3.  ANÁLISIS ADMINISTRATIVO 

2.3.1. Definición 

El análisis administrativo se encarga de estudiar la parte gerencial y sus ramas en la 

empresa, estudia los planos organizativos, dinámicos, funcionales, estructurales y 

comportamentales en una empresa con el fin de encontrar situaciones anormales y mejorar las 

mismas. 

El análisis administrativo “es aquella parte de la administración que busca asegurar la 

eficacia y la eficiencia en la ejecución de las labores de una empresa, organización, pública 

o privada. Esto se logra mediante el estudio de técnicas, herramientas y el empleo 

constante de métodos analíticos de la administración aplicados al uso de recursos 

financieros, humanos, y materiales con que cuenta la organización para cumplir los 

objetivos” (Sánchez, 2009, pág. 7). 

Adicional a la definición de análisis administrativo, es importante conocer cuáles son los 

objetivos a alcanzar cuando una entidad trabaja correctamente esta área. 

2.3.2. Objetivos 

Según Ronald Brenes S  (2009, p. 16), el análisis Administrativo como cualquier otra 

especialidad de la administración general, tiene objetivos específicos y algunos de ellos 

son los siguientes:  

 Reducir costos en el empleo de materiales de trabajo. 

 Reducir tiempos ociosos por demoras de materiales de trabajo. 

 Reducir o eliminar las deficiencias, debidas tanto de inadecuados como 

insuficientes controles. 

 Reducir las deficiencias de supervisión originadas en amplios ámbitos de control. 
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 Reducir las deficiencias debidas al desconocimiento de las relaciones de 

dependencia y responsabilidad. 

 Reducir las deficiencias debidas a asignaciones erróneas de equipo y/o 

disposiciones de espacio físico. 

 Reducir las ineficiencias debidas al desconocimiento operacional de los puestos de 

trabajo. 

 Reducir las ineficiencias debidas a una inadecuada distribución de labores entre el 

personal. 

Estos objetivos son alcanzables dependiendo del equipo de trabajo con el que se cuenta 

en la entidad. Un análisis administrativo puede ser aplicado en diversos estudios con el fin 

de cubrir, minimizar o eliminar un problema. 

2.3.3. Estudios 

Cuando se elabora para un análisis administrativo se debe especificar qué tipo de estudio 

se desea realizar; un análisis de este tipo tiene distintos temas que se pueden abarcar.  

De tal manera se conocerán algunos de los estudios que se pueden analizar en esa área, 

según afirma Roberto Aguilar (2012) son los siguientes: 

 Estudios para la distribución del espacio físico de las unidades administrativas. 

 Estudio para la creación, fusión o la eliminación de unidades administrativas. 

 Estudios para promover mejoras en los sistemas, métodos y procedimientos de 

trabajo. 

 Estudios para la determinación de las necesidades de mobiliario y equipo de 

oficina. 

 Estudios para el diseño y control de formularios. 
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 Estudios sobre cargas laborales. 

 Estudios de promoción de nuevos métodos administrativos. 

Por otra parte, cuando se va a realizar estudios, se debe tomar en cuenta las premisas en 

los análisis administrativos. 

2.3.4. Premisas 

Para un estudio administrativo se debe tener en cuenta premisas, las cuales de acuerdo 

con Sánchez (2009, págs. 15-16) algunos de ellas son las siguientes: 

 La organización y todo lo que ella encierra (sistemas, personal, procedimientos, 

equipos), son dinámicos, o sea, cambian según las exigencias del medio 

ambiente. 

 La organización y todas sus implicaciones puede ser objeto de obsolescencia 

sino existe una conducta permanente de revisión y actualización. 

 Debe existir una labor permanente de investigación, pues siempre habrá una 

mejor forma de hacer las cosas. Todo puede ser cuestionado en procura de una 

mejora constante. 

 Se debe recordar que siempre los recursos son escasos y limitados en una 

organización, por  tanto,  será imperativa una utilización racional y máxima de 

los mismos. 

 Debe existir siempre una conducta de cómo hacer más con los mismos 

recursos (financieros, humanos, organizacionales) o hacer lo mismo con 

menos. 

Como parte del análisis administrativo, se encuentra el estudio de la parte organizacional, 

la cual abarca lo es que estructura administrativa o de la entidad en general. 
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2.4.  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

2.4.1. Definición 

La estructura organizacional  de una empresa ayuda a establecer roles, en la que cada 

persona asume un papel que se espera que cumpla con el mayor rendimiento posible. Con 

ella, se pretende conocer cómo se encuentra distribuida y cuáles son las diferentes 

cadenas de mando existente en la entidad, pero en si su definición contextual es: “Es la 

distribución formal de los empleos dentro de una organización” (Robbins S. P., 2005). 

Generalmente la estructura organizacional está representada por organigramas, de los 

cuales se mencionarán seguidamente. 

2.4.2. Organigramas 

Uno de los puntos más importantes a conocer en la estructura organizacional es el 

organigrama, los mismos se definen como “representación gráfica de le estructura 

orgánica de una institución o de una de sus áreas, en la que se muestra la composición de 

las unidades administrativas que la integran sus relaciones, niveles jerárquicos, canales 

formales de comunicación, líneas de autoridad, supervisión y asesoría” (Benjamín & 

Fincowshy, 2014). 

Los organigramas son instrumentos idóneos que utilizan las empresas para representar en 

forma gráfica cómo está compuesta la organización. Según Benjamín & Fincowshy (2014), 

la importancia de este instrumento se puede puntualizar de la siguiente manera: 

Ilustración 3. Importancia de los organigramas 
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Fuente: Elaboración propia basada en Organización de empresas, 2014. 

Por tanto, toda empresa debe de contar con una estructura establecida, sin importar su 

tamaño ya que la finalidad es establecer un sistema de papeles para que el equipo logre 

trabajar de forma óptima y que se alcancen las metas. 

2.5.  MANUAL ADMINISTRATIVO 

2.5.1. Definición 

Otro tema que se debe tomar en cuenta son los manuales administrativos, ya que este 

tipo de información son de mucho aporte para una empresa. Los manuales son 

“documentos que sirven como medios de comunicación y coordinación para registrar y 

transmitir en forma adecuada y sistemática tanto la información (antecedentes, 

legislación, estructura, objetivos, políticas, sistemas, procedimientos, elementos de 

calidad, etc), como las instrucciones y lineamientos necesarios para que desempeñe mejor 

sus tareas” (Benjamín & Fincowshy, 2014, pág. 194). 

Proporciona una 
imagen formal 

de la 
organización

Facilita el 
conocimiento de 

una 
organización, así 

como de sus 
relaciones de 

jerarquía y 
coordinación.

Representa un 
elemento 

técnico valioso 
para el análisis 
organizacional.

Constituye una 
fuente 

autorizada de 
consulta.



 

 

25 

 

Como toda herramienta, el objetivo es crear mejoras para el desarrollo de la empresa. Sin 

embargo, los manuales administrativos tienen objetivos más específicos, los cuáles se 

detallarán a continuación. 

2.5.2. Objetivos 

De igual manera Benjamín & Fincowshy (2014), consideran que los objetivos de los 

manuales administrativos son los siguientes: 

 Presentar una visión de conjunto de la organización (individual, grupal o sectorial). 

 Precisar las funciones asignadas a cada unidad administrativa, para definir 

responsabilidades, evitar duplicaciones y detectar omisiones. 

 Mostrar claramente el grado de autoridad y responsabilidades de los distintos 

niveles jerárquicos que lo componen. 

 Ahorrar tiempo y esfuerzo en la realización de funciones pues evitan la repetición 

de instrucciones y criterios de actuación. 

 Relacionar las estructuras jerárquicas funcionales con los procesos de negocio.  

 Coadyuvar a la correcta realización y uniformidad de las labores encomendadas a 

todo el personal. 

 Promover el aprovechamiento racional de los recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos disponibles. 

 Fortalecer la cadena de valor de la organización. 

 Facilitar el reclutamiento, selección, inducción, socialización, capacitación  y 

desarrollo del personal. 

 Servir como una fuente de información para conocer la organización. 
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 Funcionar como medio de relación y coordinación con otras organizaciones. 

 Construir un vehículo de orientación e información  a los proveedores de bienes, 

prestadores de servicios y usuarios o clientes con los que interactúa la 

organización. 

Generalmente los manuales tienden a uniformar los criterios y conocimiento dentro de las 

diferentes áreas de la organización, para que  concuerden con la misión, visión y objetivos.   

2.5.3. Clasificación  

Por otra parte, los manuales están clasificados de acuerdo a su funcionalidad, Benjamín & 

Fincowshy (2014, págs. 194-196) los clasifican de la siguiente manera: 

A) Por su naturaleza o área de aplicación:  

Micro-administrativos: Son manuales que corresponden a una sola organización.  

Macro-administrativos: Estos manuales son los que contienen información de más de una 

organización. 

Maso-administrativos: Este tipo de manuales incluyen información de una o más 

organizaciones, pero de un mismo sector de actividad.  

B) Por su contenido: 

De organización: Estos manuales contienen información general de la organización por 

ejemplo: antecedentes, legislación, atribuciones, estructura, organigrama, misión y 

funciones organizacionales. 

De procedimientos: Es un documento que contiene información sobre la sucesión 

cronológica y secuencial de las operaciones entre sí, que se constituyen en una unidad 

para la realización de una función, actividad o tarea específicas de una organización. 
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De gestión de calidad: Son documentos que describen y consignan los elementos del 

sistema de gestión de la calidad, el cual incluye información sobre el alcance, exclusiones, 

directrices de calidad, responsabilidad y autoridad del sistema de gestión de calidad, entre 

otros. 

De historia de la organización: Son documentos que se refieren a la historia de la 

organización, es decir, su creación, crecimiento, logros, evolución, situación y 

composición. De Políticas: Estos manuales incluyen guías que sirven como marco de 

actuación para realizar acciones, diseñar sistemas e implementar estrategias en una 

organización. 

De contenido múltiple: Estos manuales concentran información relativa a diferentes 

tópicos o aspectos de una organización. De puestos: Este documento contiene la 

identificación, relaciones, funciones y responsabilidades asignadas a los puestos de una 

organización. 

De técnicas: Este documento detalla los principios y criterios necesarios para emplear las 

herramientas técnicas que apoyan la ejecución de procesos y funciones. De ventas: Este 

documento contiene información específica para apoyar la función de ventas. 

De producción: Es un elemento de soporte para dirigir y coordinar procesos de 

producción en todas sus fases. 

De finanzas: Son manuales que respaldan el manejo y distribución de recursos 

económicos de una organización. 

De personal: Se conocen también como manuales de relaciones industriales, de reglas del 

funcionario o de funcionario. 

De operación: Estos manuales se utilizan para orientar el uso de equipos y apoyar 

funciones altamente especializadas. 
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De sistemas: Es un instrumento de apoyo para conocer el funcionamiento de sistemas de 

información, administrativos, informáticos, etc., de una organización.  

C) Por su ámbito: 

Generales: Son documentos que contienen información general de una organización, 

según su naturaleza, sector y giro industrial, estructura, forma y ámbito de operación así 

como tipo de personal. 

Específicos: Estos manuales concentran información de un área o unidad administrativa 

de una organización. 

La clasificación de los manuales administrativos ayuda a la elaboración de los mismos de 

acuerdo a lo que se necesite en la entidad. Cada uno de los manuales que se elaboran 

para las funciones de la empresa tiene gran importancia, pero en general estos tienen un 

punto relevante en común, lo cual se estudiará a continuación. 

2.5.4. Importancia 

Como menciona en  la manuales administrativos sirven como herramientas para que 

“apoyen la atención del quehacer cotidiano, ya que en ellos se consignan, en forma 

ordenada, los elementos fundamentales para contar con una comunicación, coordinación, 

dirección y evaluación administrativa eficientes, representan un elemento crucial para el 

proceso de toma de decisiones, la mejora continua y el logro de un desempeño  por 

encima del estándar regular” (Benjamín & Fincowshy, 2014). 

Dicho lo anterior, estos manuales tienen gran aporte en capacitaciones del personal de la 

empresa, asegura la continuidad y coherencias de las normas, para así evitar conflictos 

entre los distintos puestos que existen en la compañía. 
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2.5.5. Contenido 

Para la elaboración de un manual administrativo se debe tomar en cuenta diversos 

aspectos que deben estar en el cuerpo del mismo. De acuerdo don Gabriela Pintos (2009), 

estos contienen, además de una carátula que los identifique, los siguientes capítulos: 

A) Índice o tabla de contenido 

Brinda una versión esquemática del contenido del manual, con referencia a la página 

donde se ubica la información. En manuales muy extensos, antes de cada sección, es 

conveniente incluir una tabla de contenido de esa sección, que reproduce el índice 

general. Los manuales en formato informático presentan ventajas en este sentido, ya que 

generalmente permiten el acceso a cada tema de acuerdo a múltiples criterios: alfabético, 

por tema, mediante el uso de hipervínculos.  

B) Introducción o antecedentes  

Es un breve enunciado del objetivo o propósito del manual, su alcance, aplicabilidad y uso.  

C) Glosario  

Incluye el detalle de las siglas y abreviaturas utilizadas y las definiciones de términos 

importantes usados en el manual, especialmente en los casos que en lenguaje común 

pudieran tener otra acepción.  

D) Cuerpo principal  

El contenido y organización del cuerpo principal del manual depende de la temática del 

mismo.  

E) Anexos  

Se suele incluir como Anexo documentos cuya inclusión en el cuerpo principal del manual 

dificultaría la lectura. Por ejemplo, puede incluirse como anexo el marco normativo de la 
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organización. No es recomendable incluir material de consulta que no esté 

específicamente relacionado con el manual. 

Además de los manuales administrativos, también existen los manuales de 

procedimientos que estudian mayormente los pasos de cada puesto o labor en la entidad. 

Para conocer más sobre este tipo de manuales, se iniciará con su definición y luego otros 

aspectos. 

2.6. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

2.6.1. Definición 

Los manuales de procedimientos son el punto clave de este proyecto a desarrollar; por 

tanto es importante conocer distintos aspectos de ellos. 

Un manual de procedimientos “son medios valiosos para la comunicación y sirven para 

registrar, transmitir información, respecto a la organización y al funcionamiento de las 

dependencia; es decir, el documento que contiene en forma ordenada y sistemática, la 

información y/o las instrucciones sobre historia, organización, política y/o procedimientos 

en una institución, que se consideran necesarios para la mejor ejecución del trabajo” 

(Dirección General de Programación, 2004).  Para obtener un buen resultado de estos, se 

debe recolectar datos relevantes en los diferentes departamentos. 

Seguidamente se mencionarán algunos objetivos que se desean cumplir al utilizar 

manuales de procedimientos. 

2.6.2. Objetivos 

Un manual de procedimientos puede tener varios objetivos según la empresa pero el 

objetivo principal que tienen es difundir entre los empleados de una o varias unidades de 

la organización, para optimizar la forma de realizar un determinado trabajo, con el fin de 

evitar el derroche de tiempo, esfuerzo y recursos de una empresa. 
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En lo recaudado con Vindas (2009), se puede mencionar que algunos objetivos de los 

manuales de procedimientos son los siguientes: 

 Es un medio de inducción para los nuevos funcionarios.  

 Brinda dirección a los funcionarios.  

 Comunica los objetivos y metas de las organizaciones.  

 Sirve como un conducto de comunicación oficial del jerarca institucional.  

 La uniformidad de políticas y procedimientos aseguran los recursos de la 

organización que serán utilizados hacia el logro de las metas y objeticos 

institucionales. 

 Sirve como un excelente instrumento interno de fiscalización para exigir el 

cumplimiento de las políticas o procedimientos para determinar si ciertas personas 

o unidades administrativas están necesariamente realizando operaciones que 

incumben a otra persona o unidad administrativa. 

Adicional a los objetivos de dichos manuales, a continuación se menciona sus funciones. 

2.6.3. Funciones  

Un manual  de procedimientos permite facilitar el trabajo en una entidad, ya que colabora 

eficiencia de los empleados, indicándoles lo que deben hacer y cómo deben hacerlo. Por 

tanto, por medio de la web Universidad Nacional de Colombia (2015) se identifica las 

siguientes funciones básicas del manual de procesos: 

 La definición de políticas, guías, procedimientos y normas. 

 La evaluación del sistema de organización. 

 Las limitaciones de autoridad y responsabilidad. 
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 Las normas de protección y utilización de recursos. 

 La aplicación de un sistema de méritos y sanciones para la administración de 

personal. 

 La generación de recomendaciones. 

 La creación de sistemas de información eficaces. 

 El establecimiento de procedimientos y normas. 

 La institución de métodos de control y evaluación de la gestión. 

 El establecimiento de programas de inducción y capacitación de personal. 

 La elaboración de sistemas de normas y trámites de los procedimientos. 

Con lo mencionado anteriormente, se puede apreciar que los manuales de 

procedimientos son prácticamente una guía para los colaboradores de una empresa, ya 

que estas contienen información de gran relevancia de la entidad y que debe de manejar 

el trabajador. Además, posee la manera que puede realizar las tareas, con el fin de estar 

orientados a la visión empresarial. 

2.6.4. Contenido 

Existen gran variedad de modelos para la presentación de un manual de procedimientos, 

sin embargo cada uno varía de acuerdo a los objetivos y propósitos de cada dependencia. 

La Dirección General de Planificación y Evaluación Universitaria (2009) se menciona los 

elementos que se considera deben integrar un manual de procedimientos, por ser los más 

relevantes para los objetivos que se persiguen con su elaboración:  
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Ilustración 4. Contenido de los manuales de procedimientos 

 

Fuente: Elaboración propia basada en página web de Universidad de Panamá, 2009 

Después de conocer el contenido de un manual de procedimientos, es necesario saber los 

beneficios de los manuales. 

2.6.5. Beneficios 

Los procedimientos en una empresa son estructuras muy minuciosas que se deben 

desarrollar los cuales toman bastante tiempo para su elaboración, sin embargo ¿por qué 

debería tener un manual de procedimientos? 

Seguidamente se detallarán los beneficios que Vindas (2009) afirma que estos manuales 

puedan brindar a su empresa: 

 Permitir que la empresa opere en condiciones con mayor coherencia. 

 Es posible que la moral de los integrantes de la empresa aumente, debido a que las 

diferentes directrices sobre cómo ejecutar una tarea o labor se encuentra 

disponibles al personal. 

Objetivo(s) 
del 

Manual 
Identificación 

Índice
Desarrollo de los 
procedimientos

Introducción
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 Además se puede optimizar el trabajo, dado que se pueden eludir ciertos 

cuestionamientos o procesos que generan mayor duración en los procesos. 

Adicional a lo mencionado anteriormente, un manual de procedimientos siempre están 

diseñados respectos a un ideal para cada puesto de trabajo, por lo general se utilizan 

mucho cuando son actividades muy operaciones donde día a día se deban desarrollar de 

una manera específica. No obstante, algunas veces los manuales permiten conocer la si 

persona que desempeñan una labor tiene más potencial  para otro puesto, o viceversa. 

2.7. PROCEDIMIENTOS 

2.7.1. Definición 

Miguel F. Dunalt Krauss, citado por Sánchez (2009, pág. 42)  indica que: “un 

procedimiento o proceso es la sucesión cronológica o secuencia de operaciones 

concatenadas, y su método de ejecución, que realizadas por una o varias personas, 

constituyen una unidad y son necesarias para realizar una función o un aspecto de ella. Un 

procedimiento es, pues, una rutina de trabajo. Se puede hablar de un procedimiento de 

‘manejo de correspondencia; selección de personal” 

Otro aspecto a conocer sobre los procedimientos son los objetivos que con estos se 

esperan alcanzar. 

2.7.2. Objetivos 

El término “procedimientos” no queda solamente en él una definición, sino que también 

los procedimientos tienen objetivos que se quieren lograr; para conocer de ellos se 

detallarán seguidamente alguno de ellos. 

De acuerdo con Sánchez (2009) objetivo primordial básico de todo estudio de 

procedimientos, es simplificar los métodos de trabajo, eliminar operaciones y papelería 

innecesaria; con el fin de reducir los costos, dar fluidez y eficacia a las actividades. Sin 

embargo, existen objetivos secundarios o accesorios:  
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 Eliminar operaciones, combinándolas entre sí o suprimiéndolas. 

 Cambiar el orden de las operaciones para lograr mayor eficacia. 

 Eliminar transportes innecesarios o reducirlos al mínimo para ahorrar tiempo. 

 Eliminar demoras con el mismo fin de tiempo. 

 Centralizar las inspecciones conservando el control interno. 

 Situar las inspecciones en los puntos clave. 

 Eliminar estacionamientos, aparentemente necesarios, para evitar los “cuellos de 

botella” (amontonamiento, difícil fluidez de trámite). 

Por otra parte,  es necesario mencionar el papel que tienen los manuales de 

procedimiento en una empresa, específicamente conocer ¿cuál es la importancia de estos 

manuales en la organización? 

2.7.3. Importancia 

Carreto menciona que: “el hecho principal es que los procedimientos a todo lo largo de 

una organización, aunque como sería de esperar, se vuelven cada vez más rigurosos en los 

niveles más bajos, más que todo por la necesidad de un control riguroso para detallar la 

acción de los trabajos rutinarios llega a tener una mayor eficiencia cuando se ordenan en 

un solo modo” (Carreto, 2009). 

Otro tema que va ligado al análisis administrativo de una empresa, son los diagramas de 

flujo ya que estos se utilizan cuando se documentan los procedimientos de puestos. 
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2.8. DIAGRAMA DE FLUJO 

2.8.1. Definición 

Otro aspecto de gran importancia para abarcar en este estudio son los diagramas de 

flujos, o también conocidos como fluxogramas. Cuando una empresa realiza manuales de 

procedimientos, seguido a esto se realizan fluxogramas para representar la estructura de 

las tareas que se realizan en la empresa.  

Por tanto,  estos se definen como “…una representación gráfica de la secuencia de pasos 

que se realizan para obtener un cierto resultado. Este puede ser producto, un servicio, o 

bien una combinación de ambos” (Fundación Iberoamericana para la Gestión de la 

Calidad, 2010) 

Después de definir diagrama de flujo, es necesario conocer un poco más de esta 

herramienta tales como el objetivo de los diagramas. 

2.8.2. Objetivos 

El principal objetivo de los fluxogramas es “representar gráficamente las distintas etapas 

de un proceso y sus interacciones, para facilitar la comprensión de su funcionamiento. Es 

útil para analizar el proceso actual, proponer mejoras, conocer los clientes y proveedores 

de cada fase, representar los controles, etc”.  (Manene, 2013) 

Al igual que los objetivos, es necesario conocer qué ventajas conlleva utilizar los 

fluxogramas. 

2.8.3. Ventajas 

Adicional al concepto y el objetivo de los fluxogramas, es importante conocer los puntos 

favorables o ventajas que obtiene una empresa al usar esta herramienta. Según Manene 

(2013), algunas ventajas son las siguientes:  
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 Facilita el entendimiento de los procesos que se realizan en la empresa, por tanto 

este también ayuda a la incorporación a la organización de nuevo personal, e 

incluso, su colaboración en la búsqueda de mejoras del proceso y sus deficiencias. 

 Al presentarse el proceso de una manera objetiva, se permite con mayor facilidad 

la identificación de forma clara de las mejoras a proponer. 

 Permite que cada persona de la empresa se sitúe dentro del proceso, lo que 

conlleva a poder identificar perfectamente quién es su cliente y proveedor interno 

dentro del proceso y su cadena de relaciones, por lo que se mejora 

considerablemente la comunicación entre los departamentos y personas de la 

organización.  

 Normalmente sucede que las personas que participan en la elaboración del 

diagrama de flujo se suelen volver entusiastas partidarias del mismo, por lo que 

continuamente proponen ideas para mejorarlo. 

 Además son herramientas muy valiosas para la formación y entrenamiento del 

nuevo personal que se incorpore a la empresa. 

Para entender mejor los fluxogramas en los manuales de procedimientos, es necesario 

conocer la simbología que se utilizará en estos; por tal motivo esta se detalla a 

continuación. 

2.8.4. Simbología utilizada 

Cuando se inicia a dibujar diagramas de flujo es importante conocer la simbología y su 

respectivo significado. A veces se suelen incorporar imágenes que ayuden a visualizar con 

más claridad lo que se propone representar. En definitiva, en el diagrama de flujo se 

deberá poner todos aquellos elementos que nos den una mayor información válida para 

realizar un proceso.  

Seguidamente se presentan una tabla con la simbología que se usará en los fluxogramas: 
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Tabla 4. Simbología para los fluxogramas 

Símbolo Significado ¿Para qué se utiliza? 

 Proceso (Rectángulo) Representa la realización 

de una operación o 

actividad relativa a un 

procedimiento. 

 Decisión (Rombo) Se utiliza cuando se debe 

tomar una decisión en el 

proceso. 

  

Preparación (Hexágono) 

Indica el preparar, un 

proceso definido. Indica 

que un proceso ya está 

establecido puede formar 

parte o estar en todo en un 

sistema. 

 Documento (Rectángulo 

Segmentado) 

Indica la lectura o escritura 

de un documento o 

proceso impreso. 

 Extracción de Archivo 

(Triángulo) 

Indica sacar un archivo o 

documento, o des-

almacenar. 
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 Archivo (Triángulo) Señala el guardar un 

archivo o almacenamiento. 

 Conector interno (Circulo)  Enlace con otra parte del 

diagrama. 

 Conector externo (Cuadro 

con punta) 

Se usa para enlazar con 

otra parte del diagrama. 

 Terminal (Rectángulo con 

lados cóncavos)  

Indica el principio o el fin 

del flujo. 

 Datos (Rectángulo 

inclinado) 

Entrada/salida de cualquier 

tipo de datos de una 

computadora 

 Cinta magnética (Circulo 

con tangente) 

Representa una grabación 

de video o una cinta 

magnética 

 Documentos original y 

copia (Rectángulos 

segmentados) 

Indica un documento o 

archivo original con “n” 

número de copias. 
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Demora 

Indica cuando un 

documento o el proceso se 

encuentra detenido, ya que 

se requiere la ejecución de 

otra operación o el tiempo 

de respuesta es lento. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Planificación Nacional y Política (2009) y  

Benjamín & Fincowshy (2014, págs. 234-239) 

Por último, los fluxogramas son de gran importancia ya que ayudan a designar cualquier 

representación gráfica de un procedimiento o parte de este. En la actualidad los 

diagramas de flujo son considerados en la mayoría de las empresas como uno de los 

principales instrumentos en la realización de cualquier método o sistema. 

2.9.  FORMULARIOS 

2.9.1. Definición 

Generalmente formulario se define como un documento impreso que contiene preguntas 

o datos que deben ser completados para recaudar información relevante en la empresa. 

Sin embargo, existen definiciones más textuales y específicas de este término. De acuerdo 

a  Orozco (2007, pág. 131) lo define como “…un documento impreso que transmite 

información específica de una persona a otra  o de una unidad a otra. El formulario es un 

papel portador de datos e información y es parte integrante del método. Así mismo, es un 

medio de transmitir información y no un fin en sí mismo”. 

Asimismo,  los formularios se pueden clasificar según las necesidades de análisis que se 

requieran por parte del evaluador y de la empresa misma. 
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2.9.2. Tipos 

A continuación se presentan las diferentes categorías que existen de formularios; según lo 

describe Flanklin Fincowshy & Enrique Benjamín (2009, pág. 84): 

A) De línea:  

Es la clase de formularios más sencilla que existe, por su contenido se basa en dato fijos 

(letras) que van seguidos de una línea sobre la cual se debe anotar los datos de las 

variables. Solo se emplea cuando la información es mínima y se anota perfectamente a 

mano. Sin embargo una variante de este formulario elimina estas desventajas: es aquella 

en que los datos fijos de cada renglón se alinean y los espacios de cada renglón quedan en 

columna. 

B) De columnas: 

Contiene columnas y reglones para su llenado y se utiliza cuando  los datos que se anotan 

son afectados por varios datos fijos que regularmente se ponen en la parte superior del 

formulario o en casos especiales al pie. 

C) De casillas: 

Para formularios cuya información es excesiva. Consiste en encerrar un dato fijo dentro de 

un cuadro o rectángulo llamado casilla, preferentemente en el ángulo superior izquierdo  

y con letra pequeña pero legible, de esta forma, la variable se distingue fácilmente del fijo. 

D) Combinado: 

La composición de este tipo de formulario incluye más de una alternativa de presentación 

por lo que puede combinar casillas y bloques. 

E) Anexos: 



 

 

42 

 

Se suele incluir como Anexo documentos cuya inclusión en el cuerpo principal del manual 

dificultaría la lectura. Por ejemplo, puede incluirse como anexo el marco normativo de la 

organización. No es recomendable incluir material de consulta que no esté 

específicamente relacionado con el manual. 

Con lo estudiado anteriormente se puede conocer el cuerpo de los formularios; sin 

embargo ¿cuál es la importancia de dichos formularios?   

2.9.3. Importancia 

Un formulario es importante porque guardar información en la base de datos, un 

formulario es una ventana de programa en la cual se le indica al usuario que datos se 

requieren de el para ser ingresados en la base de datos. Carreto afirma que la importancia 

de esta herramienta es “el hecho principal es que los procedimientos a todo lo largo de 

una organización, aunque como sería de esperar, se vuelven cada vez más rigurosos en los 

niveles más bajos, más que todo por la necesidad de un control riguroso para detallar la 

acción de los trabajos rutinarios llega a tener una mayor eficiencia cuando se ordenan en 

un solo modo” (Carreto, 2009). 

Por otra parte, para la elaboración de formulario primeramente se debe diseñar el mismo 

y con decir “diseño” no implica solamente la parte visual sino también su contenido. 

2.9.4. Diseño  

El proceso de elaboración del formulario comienza con el diseño,  sin embargo los diseños 

no son iguales, debido a que depende del uso que la empresa le dé al mismo. Para la 

elaboración de un formulario se debe tener en cuenta solamente los aspectos más 

importantes a conocer, para evitar el exceso de información poco útil para la empresa. 

Muchos consideran que los formularios son sólo “papeleos” que atrasan los con las tareas 

a realizar en una empresa, no obstante los formularios son significativos para la mantener 

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
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información, pero el exceso puede generar inconvenientes o distorsiones en el buen 

desempeño 

Por tal motivo, para el diseño de un formulario se debe hacer antes algunas preguntas, 

que según Orozco (2007) pueden ser: 

1. ¿Es necesario el formulario?  

2. ¿Cuáles son las funciones del formulario?  

3. ¿Cuándo se van a utilizar?  

4. ¿Quiénes son los usuarios?  

5. ¿Cuántas copias se requieren y donde se guardan?  

6. ¿Qué tipo de información se da? ¿Confidencial? ¿Rutinaria?  

La clave para la elaboración de estas herramientas es incorporar formularios solo a las 

tareas rutinarias claves y necesarias de los procesos de trabajo, que muestren una 

considerable repetividad por unidad de tiempo y que la información que se maneje sea 

abundante, compleja y de cuidado. 

Por otro lado, Sánchez (2009, págs. 70-71) afirma que  algunos de los aspectos generales 

en un formulario:  

 Identificación organizacional (logotipo, título, fecha, número de hoja). 

 Localización de la organización (direcciones, teléfonos, email, fax, apartado). 

 Objetivo del formulario (igual al nombre o título del formulario). 

 Identificación del usuario. 

 Localización del usuario. 
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 Cuerpo del formulario (variables ubicadas de mayor a menor prioridad). 

 Respaldos y controles. 

Por tanto, con la información anteriormente mencionada se puede afirmar que la 

elaboración de un formulario es muchas veces complicada ya que depende del área o 

departamento al que se quiere orientar o bien implementar. Por otro lado, hay que 

recordar que formularios se elaboran para facilitar los procesos,  para que estos sean más 

prácticos y fáciles. Cuando estos manuales han sido diseñados se debe hacer un análisis de 

los mismos. 

2.9.5. Análisis 

Cuando  se analiza un formulario se requiere la habilidad y experiencia con esta 

herramienta. 

Los escritores Benjamin y Finkowsky  (2014)  afirman: 

“Cuando se revisan las condiciones materiales del contenido de un formulario  –tamaño, 

papel, tinta, clase de impresión, encuadernación y frecuencia de uso- y consideraciones 

funcionales –identificación, objetivo, información, estructura, tipo y secuencia de datos- 

deben considerarse los aspectos que siguen”:  

 Formas cuyas dimensiones no coinciden con el tamaño de los equipos en que se 

procesan o son excesivas para los datos que contienen.  

 Duplicación de formas para un mismo fin.  

 Exceso de formas de poco uso.  

 Formularios con un número de copias innecesario.  

 Formas cuyo diseño no satisface el propósito para el que fueron creadas.  
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 Formas para trámites en los que no son necesarias, o sin la forma y el contenido 

requeridos. 

Es importante recalcar que algunas veces es recomendable agotar la existencia antes de 

implantar nuevos formularios, aunque muchas veces indica la eliminación de los 

formularios anteriores e implantar los nuevos. 

 

2.10. POLÍTICAS 

Así como las empresas tienen sistemas de gestiones, también se cuenta con políticas. 

Existen muchas definiciones para este término, sin embargo Benjamín y Fincowsky (2014) 

lo definen así “guías básicas de carácter general que orientan las acciones para normar la 

gestión de una organización”.     

Es decir, la política es una manera de que una empresa controle su futuro;  son una guía 

donde todos los colaboradores poseen un oriente para progresar junto a la organización. 

Por otro lado, existe otro tema importante de conocer para el estudio, el cual es sobre las 

investigaciones; conocer sobre algunas de sus características genera mejor entendimiento 

del proyecto y las etapas requeridas para el mismo. 

2.11. INVESTIGACIÓN 

2.11.1. Definición 

 “La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se 

aplican al estudio de un fenómeno” (Hernández Sampieri Roberto F. C., 2007). 
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Como señala Sindy Cheesman de Rueda (2010) “una investigación es un proceso 

sistemático, organizado y objetivo, el cual tiene el propósito de responder a una pregunta 

o hipótesis y así aumentar el conocimiento y la información sobre algo desconocido”.  Es 

decir, una investigación consiste en recoger información que se necesita para responder a 

una pregunta y contribuir a resolver un problema. La investigación se lleva a cabo a través 

de la observación, la experimentación, conocimientos y nuevas informaciones, el fin de 

ésta es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia. 

Al conocer ahora el concepto de investigación, se explicará su importancia tanto para una 

entidad como para la sociedad. 

2.11.2. Importancia de la investigación  

Según menciona Hernández Sampieri Roberto (2010) una investigación es conveniente 

para resolver un problema social. Además es importante para desarrollar destrezas en 

investigación y redacción, para recoger información organizarla en forma coherente e 

informar en forma fiable y persuasiva. 

Una investigación incrementa la capacidad crítica, ayuda a conocer en profundidad el 

tema de estudio, y contribuye a crear nuevos conocimientos y nuevas  respuestas a 

problemas. 

Comenta Elsa Consuelo Aramburu Flores (2007) que las investigaciones contribuyen al 

desarrollo de la sociedad, de las personas, las conclusiones que estas conlleven van a 

ayudar y facilitar la solución rápida de ciertos problemas. 

Cuando se realiza una investigación se debe tener una idea clara sobre qué se desea 

resolver;  y con ello se clasificará qué tipo de estudio se elaborará. A continuación se 

detallará los tipos de investigaciones. 
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2.11.3. Tipos de investigación 

Tradicionalmente existen cuatro tipos de investigación, los cuales son: correlacional, 

descriptiva, experimental y explicativa. 

La investigación descriptiva: En este tipo de estudio con Roberto Hernández; Carlos 

Fernández; Pilar Baptista (1991, págs. 60-63) afirma que estos se basan en hechos y 

realidades, en conocer situaciones y actitudes a través de la descripción exacta de las 

actividades, objetos, personas y procesos. Dicha descripción explica que es el fenómeno, 

cómo es el fenómeno, dónde está el fenómeno, de qué está hecho, como están sus partes 

y si poseen alguna relación, etc.  

Anteriormente se estudiaron los tipos de investigaciones que se puede realizar en un 

trabajo. Sin embargo, para lograr cubrir una investigación es importante contar con 

información que facilite el sustento de lo que se analiza en el estudio,  estos se llaman 

“fuentes de investigación”. 

2.12. FUENTES DE INVESTIGACIÓN 

Una  investigación  incrementa  la  capacidad  crítica, ayuda  a  conocer  en  profundidad  

el tema  de  estudio,  y  contribuye  a  crear  nuevos  conocimientos  y  nuevas    respuestas  

a problemas. Sin embargo, para realizar una investigación se debe tener presente un 

aspecto de suma importancia para abordar cualquier estudio, estos son las fuentes de 

información, ya que ellas son la naciente de datos para poder analizar el proyecto. 

2.12.1. Definición 

Las fuentes de investigación son “materiales o productos, originales o elaborados, que 

aportan noticias o testimonios a través de los cuales se accede al conocimiento, 

cualquiera que éste sea” (Clemente, 2006). 

Las fuentes de investigación está clasificados  principalmente en tres tipos; estas se 

dividen de acuerdo de la forma en cómo se obtiene la información. 
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2.12.2. Tipos 

Existen tres tipos de fuentes de información en los estudios, los principales son las fuentes 

primarias y secundarias, de igual manera existen fuentes terciarias, sin embargo estas no 

son frecuentemente usadas.  

A continuación se encontrará el concepto de cada una de las fuentes anteriormente 

mencionadas:  

 Fuentes primarias: “Las referencias o fuentes primarias proporcionan datos de 

primera mano, pues se trata de documentos que incluyen los resultados de los 

estudios correspondientes. Ejemplos de éstas son: libros, antologías, artículos de 

publicaciones periódicas, monografías, tesis y disertaciones, documentos oficiales, 

reportes de asociaciones, trabajos presentados en conferencias o seminarios, 

artículos periodísticos, testimonios de expertos, documentales, videocintas en 

diferentes formatos, foros y páginas en internet, etcétera” (Hernández Sampieri 

Roberto F. C., 2010). 

 Fuentes secundarias: Estas fuentes “se utilizan cuando no es posible contar con 

información primaria por tener recursos limitados o por contar con información 

confiable” (Aragón Sánchez, 2013) 

 Fuentes terciarias: Por último se encuentran las fuentes terciarias las cuales son 

fuentes de segunda. Según Ulate Soto & Vargas Morúa (2013, págs. 44-45) algunas 

fuente de este tipo son catálogos temáticos, de revistas periódicas, un directorio, 

entre otros. 

Aparte de las fuentes de investigación también se utilizan sujetos, los cuales facilitan a 

enriquecer un estudio o proyecto. 
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2.13. SUJETOS DE INVESTIGACIÓN 

Cuando se realiza investigaciones, es de suma importancia tomar en cuenta a los sujetos 

de la investigación, ellos son validadores del material consultado que se usará para el 

proyecto. En palabras más técnicas, el sujeto de investigación se define como “... aquella 

persona que participa en la investigación, ya sea de la definición del problema, la 

construcción del diseño metodológico o aportando datos para el estudio” (Gutiérrez, 

1998, pág. 103). 

Después de definir los sujetos de investigación para un estudio, se debe elegir la técnica 

por la cual se va a recolectar la información; para esto se conocerá algunos aspectos como 

conceptos, tipos de técnicas, entre otros. 

2.14. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

2.14.1. Definición 

“Las técnicas de recolección de información son el conjunto de reglas y procedimientos 

que permiten al investigador establecer la relación con el objeto o sujeto de la 

investigación”. (Lobo, 2015) 

Las técnicas de investigación varían de acuerdo al tipo de proyecto que se realice, ya que 

debe de adecuarse al estudio. 

2.14.2. Tipos de técnicas 

Existen diversos tipos de técnicas pero generalmente para recabar información de manera 

fácil y ordenada puede utilizarse una o la combinación de técnicas. 

De acuerdo con Fincowshy & Benjamín (2014, págs. 31-33) algunas técnicas son: 
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Ilustración 5. Tipos de técnicas 

 

En un estudio de investigación también existen las llamadas “variables de estudio” las 

cuales se estudiarán seguidamente. 

2.15. VARIABLES DE ESTUDIO 

Cuando se realiza una investigación se debe tener presente cuáles son las variables a usar, 

estas varían de acuerdo a la proyección del estudio. 

Las variables son “una propiedad que puede fluctuar y cuya variación es susceptible de 

medirse u observarse” (Ulate Soto & Vargas Morúa, 2013, pág. 34) 

Seguidamente se detallarán algunas variables de estudio con su concepto 

respectivamente: 

• Consiste en reunirse con una persona e interrogarla 
para obtener información relevante en su proyecto.

Entrevista 

• Trata de observar como se realizan las labores u otras 
actividades en las entidas. Además permite no sólo la 
parte operativa sino también conocer la cultural 
organizacional predominante. 

Observación directa

• Es una serie de preguntas escritas, predefenidas y 
separadas por temas específicos.

Cuestionario
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Ilustración 6. Variables de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia basada en Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto (2004, pág. 23). 

Dependiendo del estudio de investigación, se realizan distintas técnicas de análisis de la 

información. A continuación se conocerá la utilizada para el proyecto. 

2.16. TÉCNICAS DE ANÁLISIS 

 Hexámetro Quintiliano (5W` IH) 

Nombre del 
procedimiento

Identifica el procedimiento

Objetivo del 
procedimiento

Explica lo que se pretende cumplir con el procedimiento. Indica el 
propósito del mismo.

Unidad 
administrativa a la 

que pertenece

Indica la dirección general a que pertenece el procedimiento.

Responsable Indica el puesto o área responsable del procedimiento.

Política o 
normativas

Normas o política que estén relacionadas con los ejes de 
funcionamiento en el CTEC.

Alcance Muestra lo que se desea lograr con el procedimiento.

Formularios Documento diseñado para obtener información relevante para la 
empresa.

Aplicaciones 
computacionales

Software o programas utilizados para la creación del estudio.

Concepto clave Términos puntuales que son de gran importancia para el 
entendimiento del estudio.
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Este es una técnica que se utiliza frecuentemente para analizar resultados de estudios; 

como lo menciona Gildardo Campero, citado por Rojas Hurtado (2011, pág. 53) define al 

Hexámetro Quintiliano como “una técnica de análisis que se basa en que, sea cual fuere la 

índole del problema de investigación, se debería realizar de manera sistemática, y siempre 

en el mismo orden. Adaptado a la administración, constituye una herramienta muy útil 

para ser implementada por el analista de la organización y de los métodos 

administrativos”. 

Para esta técnica de análisis, se debe realizar una sucesión de preguntas, las cuales son las 

siguientes: 

Tabla 5. Hexágono Quintiliano 

Hecho 
observado 

Crítica Posibilidad de 
mejoramiento 

Recursos de 
mejoramiento 

Mejora 
propuesta 

Qué 
(propósito) 

¿Por qué? ¿Qué otra cosa 
podría hacerse? 

Cambiar, 
simplificar, 

eliminar 

¿Qué debería 
hacerse? 

Dónde 
(lugar) 

¿Por qué? ¿En qué otro 
lugar podría 

hacerse? 

Combinar 
(lugar, orden, 

persona) 

¿Dónde 
debería 

hacerse? 

Cuándo 
(sucesión) 

¿Por qué? ¿Cuándo podría 
hacerse? 

Eficiencia ¿Cuándo 
debería 

hacerse? 

Quién 
(persona) 

¿Por qué? ¿Qué otra 
persona podría 

hacerlo? 

Cambiar (lugar, 
orden, 

persona) 

¿Quién debería 
hacerlo? 

Fuente: Basado de acuerdo con el autor Gildardo Campero (1973) 

 

Además, la otra parte de este estudio abarca los puntos estratégicos de la empresa, los 

cuales son educación continua, vinculación empresarial y transferencia tecnológica. Para 

ello, se presenta un breve resumen de lo que trata cada uno de estos. 
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2.17. EDUCACIÓN CONTINUA 

Para muchas personas la educación continua es un derecho humano, ya que se tiene toda 

la libertad para tener conocimientos en los temas que se deseen y así aprender más de 

estos. 

2.17.1. Definición 

De acuerdo con Izquierdo García & Schuster Fonseca (2015, pág. 1) los orígenes de la 

educación Continua pueden ser explicados a partir de dos visiones de la función educativa.  

1) La educación es un proceso que puede ser a lo largo de la vida; este medio genera 

integración personal. Aprender es una acción infinita, es una de las actividades más 

productivas del ser humano debido a que es un elemento que fomenta el desarrollo 

personal y civil. 

2) La globalización y el desarrollo humano han creado que las sociedades se pongan en 

marcha para formar nuevos profesionales y garantizar su calidad.  

La globalización hace que todos los días  exista nuevas tecnologías y desarrollos que 

debemos de conocer para no quedar obsoletos e ignorantes, es de aquí la importancia de 

la educación continua. 

2.17.2. Importancia 

Según la opinión de Juárez Blancas la educación continua es importante por los siguientes 

motivos (2012): 

 Sin importar la profesión u oficio que ejerzan, todas las personas deben de 

actualizarse al ritmo que la tecnología avanza. 

 La competencia en el mercado laboral exige que las personas estén preparadas y 

estén en constante aprendizaje. Las empresas buscan contratar personal 
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preparado y actualizado para que pueda trabajar en sus empresas y así aplicar sus 

conocimientos dentro de ella. 

 También enriquece los conocimientos y habilidades de las personas; además de 

mejorar la posición profesional. 

Entonces se afirma que la educación continua es indispensable para el progreso personal y 

vida laboral. Sin embargo, existen otras herramientas que ayudan al desarrollo 

empresarial tal como es la vinculación empresarial. 

2.18. VINCULACIÓN EMPRESARIAL 

2.18.1. Definición 

Primeramente se debe conocer con exactitud a que se refiere el término “vinculación 

empresarial”. Actualmente dicho concepto se utiliza como una técnica o bien como una 

manera de aumentar el desarrollo empresarial, regional, nacional, etc. 

Cuando se habla de vinculación empresarial se refiere básicamente a un nexo entre las 

empresas y  los organismos públicos y/o universidades. Lo cual es deseable que se logre 

una interacción entre las empresas existentes con los universitarios. 

2.18.2. Características 

La vinculación empresarial es una estrategia importante para aumentar la productividad 

de la mayoría de las economías regionales del país, de igual manera el desarrollo 

tecnológico.  

Según Alfredo Molina (2015) para iniciar este tipo de iniciativa se necesita provocar que 

los empresarios conozcan lo que saben y lo que podrían hacer las universidades de las 

regiones; además, que los profesores de dichas universidades conozcan más la realidad 

(problemas y necesidades) de la empresa.  
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Existen muchas entidades u organizaciones que tienen vinculaciones empresariales. Un 

ejemplo de ellas es la Universidad Nacional Autónoma de México (Vinculación 

empresarial, 2015), en la cual ofrece los siguientes servicios tecnológicos: 

 Certificaciones (normas de calidad, ambientales, etc.). 

 Desarrollo de procesos. 

 Desarrollo de productos. 

 Estudios especializados. 

 Inteligencia competitiva. 

 Investigación aplicada y desarrollo tecnológico. 

 Metrología. 

 Propiedad intelectual. 

 Servicios de información especializada. 

 Soluciones tecnológicas. 

 Vigilancia tecnológica. 

 Cursos especializados. 

 Asesoría y servicios especializados. 

Los servicios mencionados anteriormente demuestran la variedad de aspectos en los 

cuales la vinculación empresarial puede desenvolverse; y además ayuda en la parte de 

estrategias, tales como en  I+D, desarrollo financiero y de capital humano, entre otros 

aspectos. 
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2.19. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

Actualmente la tecnología está presente en todos los procesos tanto económicos, 

políticos, sociales, y culturales. Esta se ha difundo alrededor del mundo, y se ha convertido 

en uno de los factores de mayor poder en las relaciones internacionales. 

2.19.1. Definición 

De acuerdo con la Universidad Adolfo Ibáñez la transferencia tecnológica se define como 

“un conjunto de acciones, cuyo objetivo es obtener un rendimiento comercial en el 

mercado de aquellos conocimientos y resultados de I+D+i que se generan en las 

universidades y centros de investigación” (Universidad Adolfo Ibáñez, 2015). 

Por otro lado, se entiende que la transferencia de tecnología como “una etapa del proceso 

global de comercialización y se presenta como la transferencia de capital intelectual y del 

know-how1 entre organizaciones con el fin de utilizarlos en la creación y el desarrollo de 

productos y servicios viables comercialmente". (Tecnología UIB, 2015) 

2.19.2.  Mecanismos de transferencia de tecnología 

Existen distintas modalidades de transferencia de tecnología que ayudan a que la 

transferencia sea más efectivas. Algunas de ellas  que se aplican son las siguientes 

(Tecnología UIB, 2015): 

Tabla 6. Mecanismos de transferencia de tecnología 

Tipo Subdivisión Significado 

 Contratos de licencia de tecnología  Trata de transferir derechos de 

explotación de una tecnología, 

manteniendo la propiedad de ella a 

                                                 
1 Término en inglés que significa saber-cómo. Es un conjunto de conocimientos que se han adquirido por 
estudios, experiencia, etc.; y estos no pueden ser patentados ya que no se puede construir una invención en 
el sentido escrito. 
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Contratos de 

transferencia 

cambio de un precio. 

Contratos de Know- How Se aplica este tipo de contrato cuando 

se transfieren conocimientos técnicos de 

carácter secretos con aplicación 

comercial o industrial, que por 

naturaleza no se pueden patentar. 

Contratos de cesión de tecnología  Son contratos de venta de tecnología. A 

diferencia de los contratos de licencia, 

aquí se transfiere la propiedad de la 

misma no sólo los derechos de 

explotación. 

Contratos de asistencia técnica  Son prestaciones de servicios accesoria a 

la transferencia de know-how o de otros 

bienes, que tiende a facilitar la 

explotación o el uso de la tecnología. 

(Ejemplos: formación personal, 

transmisión de documentos, etc). 

Acuerdo  de confidencialidad Tienden a fijar las condiciones en las que 

se transfiere información confidencial 

entre varias empresas. Generalmente se 

especifica los aspectos de 

confidencialidad. 

Creación de una 

spin-off 

universitaria 

“Una empresa de base tecnológica (EBT) o spin-off universitaria es aquella empresa 

de nueva creación cuya iniciativa parte del personal universitario para transferir al 

mercado aquel conocimiento, tecnología o resultado de la investigación generado en 

el ámbito universitario, de alto valor añadido y con potencial económico”.  

Fuente: Elaboración propia a base de Tecnología UIB (2015). 

Por otro lado, el estudio además de estar enfocado en los ejes temáticos del Centro de 

Transferencia Tecnológica y Educación Continua también está centralizado en un tema llamado 

“áreas temáticas”. 
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2.20. ÁREAS TEMÁTICAS 

2.20.1. Definición 

Las palabras “áreas temáticas” no es un término que encuentre una definición concisa del 

mismo, sin embargo “temática” hace referencia al tema o a la “gran variedad de temas y 

asuntos que caracterizan a un hecho o fenómeno”. Un área temática básicamente 

“identifica y agrupa procesos relativos a un área lógica de la organización”. (Definicion.de, 

2015) 

2.20.2. Clasificación de las áreas temáticas 

El término de “áreas temáticas” para la funcionalidad que se quiere trabajar el Centro de 

Transferencia Tecnológica y Educación Continua está enfocada a los grupos focales para 

los cuales la entidad fue creada a dar soluciones. 

Según el (CTEC, 2009) en su Comunicado de Acuerdo, se menciona que “los grupos focales 

que fueron convocados y entrevistados fueron:  
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Ilustración 7. Áreas temáticas 

 

Fuente: Elaboración propia según (CTEC, 2009) 

Los grupos anteriormente mencionados serían por consiguiente las áreas temáticas con 

las cuales el CTEC trabajaría en conjunto. 

  

Agroindustria

Turismo

Comercio

TICS

Institución Interno Sede Central

Institucional Interno Sede Regional

Institicional Externo
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

En este apartado se describen brevemente los procedimientos usados para obtener 

información para el estudio realizado, tales como el tipo de investigación, sus sujetos y 

fuentes de información, medios de recolección de datos, técnicas de análisis, entre otros 

aspectos. 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Este proyecto se consideró de carácter descriptivo debido a que se debió conocer la forma 

de desempeño en las tareas de los tres ejes estratégicos del Centro de Transferencia 

Tecnológico y Educación Continua respecto con las áreas temáticas que deseen trabajar 

junto a la entidad.  

Un dato importante de recalcar para este trabajo es que solamente uno de los ejes 

estratégicos tenía establecido las tareas y documentos a utilizar para su funcionamiento; 

los otros dos ejes no tenían nada en concreto, por lo que se inició desde la creación de sus 

tareas y funciones; es decir, no tienen situación actual para documentar. 

3.2. FUENTES INFORMACIÓN CONSULTADAS 

Para la recolección de los datos se utilizaron tanto fuentes primarias como secundarias, 

con el objetivo de obtener mayores detalles de los datos requeridos para el estudio.  

3.2.1. Primarias 

Las fuentes primarias constituyen la principal fuente de información del estudio y está 

conformada por los cuestionarios y entrevistas que fueron realizadas de manera directa tanto 

a algunos colaboradores del CTEC como otras entidades. 
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Tabla 7. Fuentes primarias para el estudio 

Fuentes primarias utilizadas para el estudio 

Cuestionario Se aplicaron cuestionarios a la persona encargada del área 

de Educación Continua; para conocer con detalle los 

procedimientos que estén relacionados con el estudio. 

 

Entrevista 

Se realizó una entrevista vía telefónica con el Centro de 

Vinculación en el Tecnológico de Costa Rica, Cartago; para 

obtener conocimientos sobre los temas de Transferencia 

Tecnológica y Vinculación Empresarial. Y la otra entrevista 

fue presencial con el Gestor de proyectos del CTEC para 

conocer acerca de los mismos temas. 

Fuente: Elaboración propia, 2015 

3.2.2. Secundaria 

Adicional a las fuentes primarias, se consultaron fuentes secundarias de información para 

respaldar o ampliar los datos del proyecto como lo son revisión bibliográfica de libros, 

revistas, información en la web que se utilizó para realizar el marco de referencia del 

trabajo. Se tomaron en cuenta lineamientos y normas del CTEC que eran importantes de 

considerar a la hora de la confección de los manuales de los ejes estratégicos. 

3.3. SUJETOS DE INVESTIGACIÓN 

Para la elaboración del trabajo se necesitó de sujetos que ayudaron en el levantamiento y 

redacción de los manuales de procedimientos para las áreas temáticas en los ejes 

estratégicos del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua, lo cual se 

contó con la participación de los siguientes colaboradores: 
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Tabla 8. Sujetos de investigación 

Sujeto de investigación Puesto  que ocupa Participación en el estudio 

Rogelio González Gestor de proyectos 

del CTEC 

Procedimientos para el eje de 

Transferencia de Tecnología 

Stephanie Jara Encargada 

administrativa de 

Educación Continua 

Procedimientos para los ejes de 

Educación Continua y Vinculación 

Empresarial. 

Juan Carlos Carvajal Encargado de 

Transferencia de 

Tecnologías en TEC, 

Cartago 

Procedimientos en el eje de 

Transferencia de Tecnología y 

Vinculación Empresarial. Brindó 

apoyo por parte de sus 

conocimientos en el tema. 

Fuente: Elaboración propia, 2015 

3.4. MEDIOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

En la elaboración del trabajo se utilizaron diferentes medios por los cuales se obtuvo la 

información requerida, los cuales se pueden observar a continuación: 

3.4.1. Encuesta 

Para poder desarrollar los Manuales de Procedimientos se necesitó recolectar la 

información necesaria para tal objetivo, por lo cual el instrumento utilizado fue un 

cuestionario, en este se encontraban cierto número de preguntas debidamente 

estructuras de las cuales se obtuvo la información necesaria. (Ver anexo #19 ) 
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3.4.2. Entrevista 

De igual manera para el estudio se utilizó el cuestionario de las encuestas realizadas para 

realizar una entrevista vía telefónica, con el fin de obtener información necesaria que 

detallaba el cómo se desarrollan los procedimientos en los diferentes ejes, tanto del CTEC 

como en otra entidades, que estas sirvieron de guía para la propuesta al Centro. (Ver 

anexo #19 ) 

3.5. TÉCNICAS O HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

La herramienta que se utilizó para el análisis de la técnica del Hexágono Quintiliano. Este 

consiste  en una serie de preguntas que las que se verificó el funcionamiento de cada uno 

de los procesos actuales y con base a ello, se estableció recomendaciones para mejorar, 

modificar  o eliminar algunos aspectos de los mismos. 

3.6. VARIABLES DE ESTUDIO 

A continuación se presenta una tabla con las variables utilizadas para el desarrollo de este 

estudio: 

Tabla 9. Variables de estudio 

Nombre de la variable Análisis de la variable en el estudio 

Nombre del procedimiento Se nombró por medio del cuestionario con los 

encargados en el CTEC. 

Objetivo del procedimiento De igual manera por medio del cuestionario se 

determinó el objetivo del procedimiento; algunas 

veces por medio de la entrevista. 

Unidad administrativa a la Se obtuvo por medio del cuestionario cuando  
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que pertenece fueron aplicados. 

Personas responsables 

 

 

El responsable se obtuvo por medio del 

cuestionario, este sujeto es la persona encargada de 

“este” proceso. 

Alcance Se determina por medio de los cuestionarios 

aplicados y entrevistas realizadas. 

Aplicaciones 

computacionales 

Para muchos procedimientos se necesitaba de 

aplicaciones computacionales, por lo que se 

preguntó al encargado de su funcionamiento. 

Conceptos claves Los términos o conceptos que eran de gran 

relevancia para el proceso, se le consultó al 

encargado para detallar las claves. 

Fuente: Elaboración propia, 2015 
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3.7. PROCEDIMIENTOS DE ESTUDIO Y SU CODIFICACIÓN  

El Centro de Transferencia  Tecnológica y  Educación Continua trabaja por medio de tres 

ejes estratégicos los cuales son: Educación Continua, Transferencia Tecnológica y 

Vinculación Empresarial.  

Actualmente el CTEC tiene personal administrativo y mayor funcionamiento solamente  en 

el eje de Educación Continua, mientras que los otros ejes están prácticamente inactivos. 

Sin embargo, el Centro quiere iniciar una nueva modalidad de trabajo, está es por medio 

de “áreas temáticas”. Esta modalidad consiste en trabajar proyectos por áreas temáticas 

donde cada una de ellas tendrá una persona a cargo, es decir tendrá un coordinador de 

área. Dicho coordinador será responsable de las acciones que se realicen en el proyecto a 

ejecutar, además debe tener los conocimientos acerca de procedimientos que se realizan 

de los tres ejes estratégicos del CTEC, ya que deberá de administrar el proyecto en su 

totalidad. 

Cuando se recolectó información para los ejes del CTEC, el eje de Educación Continua 

contaba con procedimientos actuales mientras que para los otros dos ejes se debió 

consultar a expertos en transferencia tecnológica y vinculación empresarial, y se 

determinó los procedimientos que se adecuaron a la nueva modalidad de trabajo y a la 

entidad. 

Con respecto a la codificación de los procedimientos; el código se divide en tres 

subdivisiones: las primeras siglas corresponden al nombre de la entidad (CTEC), el 

segundo grupo de siglas corresponde al eje estratégico (ED, Educación Continua; TT, 

Transferencia Tecnológica; VE, Vinculación Empresarial); y por último, respecta a las siglas 

del procedimiento. (Ver “Lista de procedimientos”)Por otro lado, la codificación usada 

para este estudio, es una propuesta aprobada por el Coordinador del CTEC para utilizarla a 

partir de la implementación de dicho manual. 
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CAPÍTULO IV.  DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DE LA 

SITUACIÓN ACTUAL 

En este capítulo se describen los procedimientos en los ejes estratégicos del CTEC que se 

deben realizar como parte de las actividades temáticas. Además cada uno cuenta con su 

respectiva introducción, objetivo, alcance, responsables, normas y políticas, documentos 

internos y externos, sistemas de información empleados, herramientas empleadas, 

conceptos, descripción de actividades, análisis del procedimiento, indicadores y anexos. 

Actualmente, el Centro no cuenta con manuales de procedimientos en ninguno de los ejes 

principales de trabajo. Por otro lado, un dato importante para la elaboración del presente 

trabajo es conocer que el eje de Educación Continua posee procedimientos concretos 

pero no documentos; mientras que Transferencia Tecnológica y Vinculación Empresarial 

no cuentan con procedimientos, lo cual indica que se deben crear durante el proyecto. 

Con el objetivo de cubrir necesidades de estandarizar procesos, mejorar, calificar y 

organizar, se presenta los procedimientos que actualmente se realizan en el eje de 

Educación Continua; además se mencionan los procedimientos que se elaborarán para los 

ejes de Transferencia Tecnológica y Vinculación Empresarial. A continuación se detalla la 

lista con los procedimientos a realizar para el estudio. 

LISTA DE PROCEDIMIENTOS 

Tabla 10. Procedimientos actuales  

Ejes Procedimiento Codificación Circunstancia 
de 

intervención 

 
 
 
 
 

Propuestas formales para actividades 
de capacitación 

 
CTEC-EC-PF 

Actualización 

Elaboración de presupuesto para 
 

CTEC-EC-PC 
Actualización 
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Educación 
Continua 

actividades de capacitación 

Selección de instructores externos  
 

CTEC-EC-SIE 
 

Actualización 

Remuneración de instructores 
externos  

 
CTEC-EC-RIE 

Actualización 

Remuneración de instructores internos  
 

CTEC-EC-RII 
Actualización 

Atención a instructores para 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC- AC 

 
Actualización 

Evaluación de desempeño a los 
instructores y al servicio al cliente del 
eje de Educación Continua 

 
 

CTEC-EC-ED 

 
 

Actualización 

Mercadeo a los servicios del eje de 
Educación Continua 

 
CTEC-EC-MS 

Actualización 

Confección de certificados para 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC-CC 

Actualización 

Matrícula de estudiantes a 
actividades de capacitación 

 
CTEC-EC-ME 

Actualización 

Cobro a estudiantes por actividades 
de capacitación 

 
CTEC-EC-CB 

 
Actualización 

Pago de viáticos 
CTEC-EC-PV Actualización 

Graduación para actividades de 
capacitación 

 
CTEC-EC-GC 

 
Actualización 

Modificación presupuestaria  
 

CTEC-EC-MP 
 

Actualización 
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Compra de activos 
CTEC-EC-CA Actualización 

Planeación de presupuesto general 
CTEC-EC-PG Actualización 

Elaboración de cotización para 
actividades 

 
CTEC-EC-CT 

 
Actualización 

Reserva de salones 
CTEC-EC-RS Actualización 

 

Vinculación 

empresarial 

 

Contacto de empresa con el eje de 

Vinculación Empresarial 

CTEC-VE-CV Creación 

Divulgación de proyectos por medio 

de la página del CTEC 

CTEC-VE-MS Creación 

Valoración económica 
CTEC-VE-VP Creación 

Transferencia 

de tecnología 

 

Valorización de las necesidades de las 

empresas solicitantes 

CTEC-TT-VT Creación 

 

Fuente: Elaboración propia, 2015. 

4.1. PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN EL EJE ESTRATÉGICO EDUCACIÓN 

CONTINUA. 
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A. Introducción 

Uno de los ejes estratégicos del CTEC que está a cargo de incentivar el aprendizaje es 

Educación Continua; dicho eje facilita la implementación de cursos, talleres, entre otras 

actividades educativas. Toda iniciativa de trabajo se inicia por medio de una idea o 

propuesta; por tanto, cuando una persona o entidad tiene una idea para desarrollar, 

puede expresarla  al eje de Educación Continua para implementarla. Sin embargo, hay que 

tener en cuenta que para poner en marcha estas propuestas, primeramente deben de ser 

analizadas por diversos sujetos de la entidad. 

B. Objetivo del procedimiento 

Definir los contenidos de los nuevos cursos propuestos al Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación Continua. 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 La propuesta o idea debe tener relación con alguno de los ejes estratégicos del CTEC. 

 Reglamento de contratación de instructores del CTEC. 

E. Responsables y personas involucradas en el proceso 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Un represente ante el Comité Técnico de la Escuela relacionada al curso que se está 

siendo ofertado 

 Comité Técnico del CTEC 

 Comisión de Educación Continua 

 Persona o profesor que oferta la propuesta (instructor (a)) 
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 Coordinador del CTEC 

F. Documentos internos2 

 Guía para la formalización de actividades de capacitación 

 Propuesta formal para actividades de capacitación 

 Derechos y deberes del instructor 

 Modalidades de las actividades de capacitación 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Outlook 

I. Herramientas 

 Computadora 

 Internet 

J. Conceptos 

N/A 

                                                 

2 Se encuentra disponible en digital en los archivos de la computadora del eje de Educación Continua. 
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K. Descripción de actividades 

 

Propuestas formales para actividades de capacitación                                           CTEC-EC-PF 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Comunica la idea de la actividad de 

capacitación que se desee impartir ante 

representante del Comité Técnico del CTEC.; 

este representante es elegido por la Escuela o 

Departamento  al que la idea se relacione. 

 

Instructor (a) 

 

2.  Conversa con el instructor y pida sus datos de 

contacto. 

Representante del 

Comité Técnico 

 

3.  Informa verbalmente al Encargado 

administrativo de Educación Continua acerca 

de la idea propuesta 

Representante del 

Comité Técnico 
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4.  ¿Está la idea relacionada con alguno de los 

tres ejes estratégicos del CTEC, Educación 

Continua, Vinculación Empresarial o 

Transferencia Tecnológica? 

Sí: Continúa procedimiento 

No: Fin de procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

5.  Envíe por correo electrónico el documento 

“Propuesta formal para impartir actividades 

de capacitación” al instructor 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Completa el formulario. Instructor (a)  

7.  Envía el formulario completo al Encargado 

administrativo de Educación Continua, vía 

correo electrónico a econtinua@tec.ac.cr. 

Instructor (a)  

8.  Revise que el formulario se encuentre 

completo. ¿Está el formulario “Propuesta 

formal para impartir actividades de 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

mailto:econtinua@tec.ac.cr
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capacitación” completo? 

Sí: Continúe el paso #10 

No: Continúe con el procedimiento 

9.  Indique al instructor lo que falta por 

completar y se devuelve al paso #5 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

10.  Coordine una reunión con la Comisión de 

Educación Continua para valorar la propuesta 

presentada por el instructor(a) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

11.  
¿El documento necesita de alguna corrección? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúa con el paso #13 

Comisión de Educación 

Continua 

 

12.  Devuelva el documento al instructor para que 

se corrija y regrese al paso #7 

Comisión de Educación 

Continua 

 

13.  ¿Es el instructor funcionario en el Tecnológico 

de Costa Rica? 

Sí: Continua con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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No: Avance al paso #19 

14.  Solicite un punto de agenda en la próxima 

reunión del Comité Técnico para aprobar los 

contenidos de la propuesta presentada  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

15.  Presenta la propuesta ante el Comité Técnico 

del CTEC. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

16.  Someta a votación la propuesta expuesta.  

¿Es la propuesta aceptada por el Comité 

Técnico? 

Sí: Continúa con el paso #21 

No: Continúa con el procedimiento 

 

Comité Técnico 

 

17.  Indica la razón del porqué no se acepta la 

propuesta y envía la respuesta al Instructor 

(a) y al Encargado administrativo de 

Educación Continua. Termina procedimiento. 

Comité Técnico  
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18.  Expone la propuesta ante el Coordinador del 

CTEC. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

19.  ¿Es la propuesta aceptada por el Coordinador 

del CTEC? 

Sí: Continúa al paso #21 

No: Continúe el procedimiento 

 

Coordinador del CTEC 

 

20.  Indica la razón del porqué no se acepta la 

propuesta y envía la respuesta al Instructor 

(a) y al Encargado administrativo de 

Educación Continua. Termina procedimiento. 

 

Coordinador del CTEC 

 

21.  Comunique al instructor por correo 

electrónico que la propuesta está aprobada 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

22.  Discute asuntos para la previa coordinación 

de la actividad (presupuesto, forma de pago a 

instructor, entre otros) con el instructor (a) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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23.  Coordine el inicio del curso con el instructor 

(a) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El propósito de este 

procedimiento es definir el 

contenido de los nuevos cursos  

que se desean ofertar a través 

del CTEC. 

Cuando este procedimiento se 

modifique a la nueva 

modalidad de implementación,  

se necesitará eliminar algunos 

pasos que ya no serán 

necesarios para le ejecución del 

mismo. 

Lugar (¿Dónde?) Este procedimiento se realiza 

en el Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación 

Continua, en el área de 

Educación Continua. 

No es necesario cambiar el 

lugar de realización del 

procedimiento. 

Sucesión 

(¿Cuándo?) 

Se ejecuta cada vez que un 

instructor tiene una propuesta 

o idea para crear un curso a 

través del CTEC. 

No se puede cambiar el 

momento de realizarse del 

mismo, ya que se realiza 

cuando exista una propuesta 

para el CTEC. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

Para la ejecución de este 

procedimiento se necesita de la 

participación del Encargado 

administrativo de Educación 

Continua, el instructor (a), el 

Para la nueva modalidad que se 

desea implementar; se reducirá 

el número de personas 

sometidas al procedimiento; 

como el representante del 
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Comité Técnico, Comisión del 

CTEC, Coordinador del CTEC y 

un representante del Comité 

Técnico ante la Escuela. 

Comité Técnico ante una 

escuela, ya que el encargado 

del  área temática coordinará 

directamente con la comisión. 

Medios (¿Cómo?) Para el trabajo operativo lo 

realiza el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua quién es el  

intermediario entre el CTEC y el 

instructor proponente. Es quién 

coordina las reuniones con 

ambas partes para que se 

pueda avanzar con el trabajo. 

No se debe realizar ningún 

cambio en el medio que se 

realiza este procedimiento. 

M. Indicadores 

Cantidad de propuestas que se desarrollan en el semestre 

 

N. Anexos 
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Anexo 1. Propuesta formal para impartir actividades en el CTEC 
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Fuente: Eje de Educación Continua, 2015 
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4.1.2.  Elaboración de presupuesto para actividades de capacitación 
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se encarga de la creación de cursos o actividades de 

capacitación en el cual incentiva el aprendizaje sin límites. Cuando se inicia la creación de 

una actividad (taller, curso, capacitación, etc.) se debe analizar todos los aspectos que 

sean necesarios para el inicio de la actividad. Para esto, es importante la elaboración del 

presupuesto, en el cual se desglosa y detalla todo lo que se necesita para la actividad, 

hablando financieramente. 

B. Objetivo del procedimiento 

Definir el costo de cada nueva actividad de capacitación en el Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación Continua 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Política establecida por FUNDATEC, el cual indica que dentro del presupuesto 

proyectado para el nuevo curso, se necesita contemplar un 23% que es rebajado por dicho 

departamento. 

 Calcule el salario de los instructores de acuerdo a  “la cantidad de horas a laborar” por 

“el precio por hora”. Este se paga alrededor de quince mil colones netos la hora laborada. 

 El presupuesto debe de quedar en cero “Ingresos = Gastos”. 

 El punto de equilibrio de estudiantes para las actividades es de 16 estudiantes. 

E. Responsables y personas involucradas 

Encargado administrativo de Educación Continúa 
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F. Documentos internos 

 Plantilla de costos FUNDATEC 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Excel 

I. Herramientas 

 Computadora 

J. Conceptos 

N/A 
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K. Descripción de actividades 

 

Elaboración de presupuesto actividades de capacitación                                              CTEC- EC- PC 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Abre la plantilla de Excel llamada 

“Presupuesto” 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Inicie calculando los gastos que 

se tendrá para el nuevo curso.  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  Calcule primeramente los 

sueldos del instructor. ¿Es el 

instructor funcionario por parte 

del Tecnológico de Costa Rica? 

Sí: Continúe con el 

procedimiento 

 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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No: Avance al paso #6 

4.  Calcule el monto a pagar al 

instructor en la partida “Sueldos 

y Salarios”, código 01-01  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

5.  Al escribir el monto salarial del 

instructor, se calculan 

automáticamente las cargas 

sociales que se deben pagar. 

Continúe con el paso #7. 

 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Calcule el salario del instructor 

en la partida “Honorarios 

Profesionales”, código 02-01  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
 

7.  Estime los gastos administrativos 

del Encargado administrativo de 

Educación Continua (20% del 

costo de la hora profesional del 

 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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instructor) 

8.  Calcule los gastos totales en cada 

una de las partidas  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

9.  Calcule el monto de ingresos que 

se obtendrán en la parte de 

“Ingresos de operación” 

Encargado administrativo 

de Educación Continua  

10.  Revise que el presupuesto quede 

en “cero” en la partida de 

“disponible del proyecto”. ¿Está 

en “cero” el presupuesto del 

curso? 

Sí: Continúe al paso #12 

No: Continúe con el proceso 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
 

11.  Ajuste los ingresos y los gastos 

del presupuesto y devuélvase al 

paso #10 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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12.  Divide el monto total de ingresos 

entre el punto de equilibrio de 

estudiantes 

Encargado administrativo 

de Educación Continua  

13.  Guarde la plantilla con el 

presupuesto. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

  

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal  Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento se realiza 

para conocer cuál es el 

presupuesto para la creación 

de una actividad en el Centro 

de Transferencia Tecnológica y 

Educación Continua.  

No se considera realizar 

modificaciones en cuanto 

al propósito del 

procedimiento. 

Lugar (¿Dónde?) El proceso se ejecuta en las 

oficinas del CTEC, en el eje de 

Educación Continua. El 

proceso se realiza en una 

computadora, 

específicamente en una 

plantilla del Excel. 

El lugar de ejecución es en 

la oficina del CTEC, donde 

está todo el material y 

herramientas para realizar 

el procedimiento. 

Sucesión (¿Cuándo?) El procedimiento no tiene una 

fecha específica para su 

realización, pero sí se hace 

cada vez que se aprueba una 

actividad para realizar en el 

CTEC. Cuando esta actividad es 

aprobada se elabora la 

plantilla del presupuesto del 

mismo. 

No se realiza cambios con 

respecto a la fecha de 

elaboración de las 

actividades. 
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Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona encargada del 

procedimiento es el 

responsable de Educación 

Continua, CTEC. 

La persona encarga en este 

procedimiento sería el 

coordinador del área 

temática a desarrollar, 

debido a que esa misma 

persona será el Encargado 

administrativo de 

Educación Continua. 

Medios (¿Cómo?) La elaboración del 

presupuesto se realiza cuando 

exista una oferta de 

actividades (cursos, talleres, 

capacitaciones, etc.) Cuando 

esta ha sido aprobada por el 

Comité Técnico o el CTEC, se 

completa una plantilla de 

Excel para conocer el costo y 

los ingresos que dicha 

actividad tendría. 

No se necesita de ninguna 

modificación en la sucesión 

del procedimiento. 

 

M.  Indicadores 

Cantidad de presupuestos elaborados para propuestas de actividades de capacitación. 
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N. Anexos  

Anexo 2. Plantilla de presupuesto 

  

 
Fuente: Eje de Educación Continua, 2015 
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4.1.3. Selección de instructores externos  
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se encarga de la creación de cursos o actividades de 

capacitación en el cual incentiva el aprendizaje sin límites. Cuando se inicia la creación de 

una actividad (taller, curso, capacitación, etc.) uno de los recursos más importantes que se 

debe tener para impartir dicho evento es el instructor. Los candidatos para instructores 

pueden ser externos o internos, para la elección de externos se debe pasar por un proceso 

de selección; con el fin de obtener al candidato idóneo para el curso a impartir. 

B. Objetivo del procedimiento 

Mantener un portafolio de instructores calificados para las actividades en el Centro de 

Transferencia Tecnológico y Educación Continua. 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

N/A 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Coordinador del CTEC 

 Comisión de selección del CTEC 

 Candidato interesado para el curso (instructor (a)) 

F. Documentos internos 

 Criterios de selección para registros de instructores 
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 Guía de entrevista para los candidatos 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Word 

 Google Calendar 

 Outlook 

I. Herramientas 

 Internet 

 Computadora 

 Salones 

 Proyector 

J. Conceptos 

Clase muestra: Es una breve exposición que el instructor debe realizar, con una duración 

mínima de 10 minutos sobre cualquier tema relacionado al área de la actividad que está 

concursando; dicha debe ser expuesta ante el Comité de selección o  Coordinador del 

CTEC.
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K. Descripción de actividades 

 

Selección de instructores externos                                                                     CTEC-EC-SIE 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Contacte por medio de correo electrónico a 
los candidatos que estén interesados en ser 
instructores en el CTEC.  

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

2.  Solicite por medio electrónico el curriculum 
vitae del candidato interesado. 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

3.  Envía el curriculum vitae a 
econtinua@tec.ac.cr 

Candidato   

4.  Coordine reunión con el Comité de 
selección; conformado por dos integrantes 
del Comité Técnico y el Encargado 
administrativo de Educación Continua. 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

5.  Evalúe el curriculum vitae de los candidatos Comité de selección  
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interesados por el puesto. 

6.  Valoren la experiencia laboral con respecto 
al curriculum del candidato, utilizando la 
rúbrica de evaluación “Proceso de selección 
de instructor”. 

Comité de selección  

7.  Coordinen los días para atender a los 
candidatos 

Comité de selección  

8.  Envíe un correo a los candidatos con los días 
sugeridos para realizar entrevistas y la 
explicación de la modalidad en la 
evaluación. 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

9.  Selecciona el día y hora más idónea para 
realizar la entrevista 

Candidato   

10.  Agende en Google Calendar el día y la hora 
que los candidatos eligieron para la 
entrevista 

Encargado administrativo 
de Educación Continua  

 

11.  Reserve el salón en el Sistema de Reservas 
del CTEC para los días de las entrevistas. 
(Ver procedimiento de reserva). 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 
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12.  Prepare el material para las entrevistas Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

13.  Establezcan cuál es el puntaje mínimo que 
debe obtener un candidato en la entrevista 
para ser elegible 

Comité de selección  

14.  Reciban a los candidatos el día de las 
entrevistas  

Comité de selección  

15.  Explique el proceso a seguir durante la 
entrevista 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

16.  Presenta la clase muestra ante la comisión Candidato  

17.  Realiza la entrevista al candidato Comité de selección   

18.  Evalúan al candidato que acaba de presentar 
su clase muestra y que se entrevistó 

Comité de selección  

19.  Continúan con el siguiente candidato. ¿Están 
todos los candidatos entrevistados? 
Sí: Continúe con el procedimiento 
No: Devuélvase al paso #14 

Comité de selección  
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20.  Tabule los resultados obtenidos en las 
rúbricas de evaluación 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

21.  Enliste todos los candidatos con su 
respectiva nota 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

22.  Seleccione a los candidatos que obtuvieron 
la nota mínima o superior para quedar como 
elegibles  

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

23.  Archive en el portafolio  digital de 
instructores la información de los 
candidatos con nota superior al corte 
mínimo 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

24.  Realice un informe donde se explique y 
recomiende al coordinador del CTEC los dos 
candidatos aptos para el curso  a ofrecer 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

25.  Converse con el coordinador acerca del 
proceso de selección, indicando los 
candidatos aptos 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

26.  Decide cuál candidato será contratado para 
la actividad 

Coordinador   
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27.  Envíe correo a todos los elegibles sobre la 
decisión tomada, al igual que al candidato a 
contratar. 

Encargado administrativo 
de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Por medio de este 

procedimiento se crea y 

actualiza un portafolio con 

datos de candidatos 

calificadores para futuros 

cursos en el Centro de 

Transferencia Tecnológica y 

Educación Continua. 

El propósito de este 

procedimiento no se puede 

modificar, ya que este 

siempre será el crear un 

portafolio con candidatos 

calificados para las 

actividades a impartir en 

cualquiera de las áreas 

temáticas del CTEC. 

Lugar (¿Dónde?) La selección de instructores 

para cursos en el CTEC se 

realiza en los salones de 

dicho lugar; se debe de 

reservar el salón a utilizar. 

El tipo de salón a reservar 

depende de la cantidad de 

candidatos que se 

entrevistarán ese día. 

El lugar de selección de los 

candidatos siempre será en 

algún salón que se reserve 

en el CTEC. Por tal motivo, 

no se puede cambiar el 

lugar del procedimiento. 

Sucesión (¿Cuándo?) La selección de candidatos 

se realiza cuando no se tiene 

el personal idóneo para 

impartir una actividad  

No se puede modificar el 

momento del 

procedimiento. 
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dentro del portafolio virtual 

de Educación Continua. De 

igual manera se realiza 

cuando no existe persona 

interno. 

 

 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona responsable para 

este procedimiento es el 

encargado del Educación 

Continua; sin embargo 

existen otras personas 

involucradas tales como la 

Comisión de selección quién 

se encarga de la selección y 

evaluación de los 

candidatos. Otros sujetos en 

el procedimiento son los 

candidatos para el puesto de 

instructor y el Coordinador 

del CTEC. 

La persona que se debe 

asume la mayor 

responsabilidad en este 

procedimiento será el 

encargado administrativo 

del área temática del CTEC. 

 

Medios (¿Cómo?) El proceso operativo lo inicia 

la persona encargada del eje 

de Educación Continua quién 

cumple las funciones de 

comunicación entre los 

candidatos y el CTEC. 

Durante el proceso quienes 

tienen más responsabilidad 

La selección del instructor 

es un procedimiento en que 

la sucesión de trabajo se 

debe seguir realizando de la 

manera en la que se 

encuentra; ya que por 

asuntos de reglamentos y 

políticas, ese es el proceso 
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son la Comisión de selección 

y por último vuelve al 

encargado del eje que 

informa la decisión final de 

parte del centro. 

operativo que funcione más 

eficientemente.  

 

M. Indicadores 

Cantidad de instructores externos seleccionados. 

Cantidad de procesos de selección de instructores externos. 

N. Anexos 

Anexo 3. Ejemplo de guía de entrevista utilizada para un curso de iOS 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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Anexo 4. Rúbrica de evaluación para entrevistas 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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4.1.4. Remuneración de los instructores externos 
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se encarga de la creación de cursos o actividades de 

capacitación en el cual incentiva el aprendizaje sin límites. Cuando se inicia la creación de 

una actividad (taller, curso, capacitación, etc.) se debe tener presente contar un instructor 

para impartir dicho evento; y como aspecto importante su remuneración. La forma de 

pago a los instructores depende de servicios que éste brinda; si es por medio de servicios 

profesionales (externo) o funcionario público del Tecnológico de Costa Rica (interno). 

B. Objetivo del procedimiento 

Formalizar el proceso de remuneración de los instructores de actividades de capacitación 

en el Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua  

D. Políticas y normativas 

 El contrato se firma hasta que el cupo mínimo de estudiantes para la actividad esté 

cubierta. 

 Los instructores tiene que estar inscritos como “servicios profesionales” en el 

Ministerio de Hacienda. 

 Los instructores deben tener facturas por “servicios profesionales” para su 

remuneración.  

 La remuneración del instructor se realiza al final del curso o cursos que imparte; sin 

embargo se procede a un arreglo de pago si la actividad tiene una duración de más de 

dos meses. 

 El instructor debe tener una cuenta en el Banco Nacional, Banco de Costa Rica o 

Banco Crédito Agrícola. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 
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 Instructor (a) 

 Coordinador del CTEC 

F. Documentos internos 

 Contrato de servicios profesionales o técnicos para desarrollo y ejecución de 

actividades de vinculación externa remuneración – No Funcionario Público. (CSP-01). 

Se encuentra disponible en digital específicamente en la computadora del Encargado 

administrativo de Educación Continua. 

 Formulario de solicitud de pago 

G. Documentos externos 

 Mecanismo para la remuneración de funcionarios que participan en las actividades de 

vinculación externa a través de la FUNDATEC 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Word 

 Microsoft Excel 

 Outlook  

I. Herramientas 

 Impresora 

 Computadora 

 Internet 

J. Conceptos 

Objeto de gasto: Se define como objeto de gasto el código de la partida en el documento 

de FUNDATEC de “Plantilla de presupuesto”, de donde se va a realizar la salida de dinero 

para la remuneración del instructor (a). 
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K. Descripción de actividades 

Remuneración de instructores externos                                                            CTEC-EC-RIE 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Solicite al instructor (a) los datos personales y 

número de cuenta por correo electrónico. (Ver 

contrato CSP-01) 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

2.  Responda el correo con la información 

solicitada 

Instructor (a)  

3.  Complete el contrato CSP-01 con la 

información solicitada al instructor (a). 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 
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4.  Envíe el contrato CSP-01 por medio electrónico 

al instructor para que verifique los datos 

personales. 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

5.  Verifica que los datos estén correctamente. 

¿Están los datos correctamente? 

Sí: Continúe con el paso #7 

No: Continúe con el procedimiento 

Instructor (a)  

6.  Corrige el documentos y devuélvase al paso #4  Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

7.  Imprime dos copias del contrato CSP-01 Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

8.  Llame al instructor(a) para que se presente a la 

oficina de Educación Continua del CTEC 

Encargado 

administrativo de 
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Educación Continua 

9.  Visita la oficina de Educación Continua para 

hablar con el Encargado administrativo de 

Educación Continua 

Instructor (a)  

10.  Firma las dos copias del contrato CSP-01 Instructor (a)  

11.  Entregue una copia del contrato al instructor 

(a) y archive la otra copia del contrato. 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

12.  Solicite por medio electrónico la factura para la 

remuneración del instructor a nombre de 

FUNDATEC, indicando el detalle y el monto 

(una semana antes de la finalización del curso) 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

13.  Lleva la factura con los datos escritos al 

Encargado administrativo de Educación 

Continua 

Instructor (a)  



 

 

112 

 

14.  Recibe y revisa la factura Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

15.  Complete el formulario “Solicitud de pago” Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

16.  Imprime el formulario “Solicitud de pago” Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

17.  Anote detrás de la factura el monto a pagar en 

letras, el concepto de pago y el objeto de gasto 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

18.  Revise que los datos estén correctamente Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 
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19.  Lleve el formulario y la factura al Coordinador 

del CTEC para que autorice el pago 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

20.  Revisa los documentos. ¿Están correctos? 

Sí: Continúa con el paso # 22 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador del CTEC  

21.  Devuelve los documentos al Encargado 

administrativo de Educación Continua y  

regresa al paso #20 

Coordinador del CTEC  

22.  Firma los documentos  Coordinador del CTEC  

23.  Sella los documentos con el “sello CTEC” Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

24.  Engrape los dos documentos  Encargado 

administrativo de 
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Educación Continua 

25.  Entregue los documentos al asistente 

administrativo de FUNDATEC San Carlos 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento se 

realiza para formalizar la 

remuneración de los 

instructores externos que 

son contratados para alguna 

actividad en el CTEC. 

El propósito del 

procedimiento es 

importante para impartir 

con la actividad en el CTEC, 

por tanto no se debe 

modificar. 

Lugar (¿Dónde?) Se realiza en la oficina de  

Educación Continua en el 

Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación 

Continua. En esta área se 

cuenta con todos los 

materiales necesarios para 

realizar el procedimiento 

tales como la computadora, 

acceso a Internet, impresora 

y demás materiales de 

oficina. 

No es necesario cambiar el 

área de trabajo, dado a que 

el espacio físico para 

elaborar este 

procedimiento es 

adecuado. 

Sucesión (¿Cuándo?) El procedimiento se realiza 

después de que el instructor 

es seleccionado para la 

actividad a ejecutar en el 

CTEC. Cuando existe un 

No es necesario modificar el 

momento en cuando se 

realiza el procedimiento 

debido a que hasta que no 

se seleccione al instructor, 
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acuerdo entre el Centro y el 

instructor se procede a 

realizar la formalización de la 

remuneración del mismo. 

no se puede formalizar su 

pago por servicios. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona encargada del eje 

de Educación Continua es 

quien asume las funciones 

primordiales para que se 

ejecuten los pasos del 

procedimiento. 

No se recomienda el cambio 

de personas a cargo del 

procedimiento, ya que el 

encargado administrativo 

del área tiene los 

conocimientos necesarios 

para realizar dichas 

funciones. Sin embargo, con 

el cambio de modalidad, la 

persona a cargo sería el 

encargado administrativo 

del área temática. 

Medios (¿Cómo?) El procedimiento se realiza 

una vez que el candidato 

instructor es seleccionado 

para dar las actividades 

(cursos, capacitaciones, etc.) 

Se dan acuerdos entre 

ambas parte para la forma 

de remuneración. 

Aunque la sucesión de las 

actividades  se encuentra 

bien definida, se podrían 

fusionar algunos pasos para 

hacer más eficaz el 

procedimiento. 
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M. Indicadores 

Cantidad de contratos realizados en el semestre 

N. Anexos 

Anexo 5. Solicitud de pago 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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4.1.5. Remuneración de instructores internos 
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se encarga de la creación de cursos o actividades de 

capacitación en el cual incentiva el aprendizaje sin límites. Cuando se inicia la creación de 

una actividad (taller, curso, capacitación, etc.) se debe tener presente contar un instructor 

para impartir dicho evento; y como aspecto importante su remuneración. La forma de 

pago a los instructores depende de servicios que éste brinda; si es por medio de servicios 

profesionales (externo) o funcionario público del Tecnológico de Costa Rica (interno). 

B. Objetivo del procedimiento 

Formalizar el proceso de remuneración de los instructores de actividades de capacitación 

en el Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Para proceder al proceso de remuneración, el instructor tiene que ser aprobado por el 

Comité Técnico del CTEC. 

 El tiempo total de los funcionarios para lo cual ha sido contratado en el Tecnológico de 

Costa Rica, más el tiempo dedicado a contratación de la actividad en CTEC, no podrá 

ser más del límite de 1.5 tiempos completos, lo que equivale a 66 horas reloj 

semanales. 

 Se debe de enviar en forma digital la planilla a FUNDATEC. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Instructor (a) 

 Coordinador del CTEC 

 Jefe Administrativo de Recursos Humanos de FUNDATEC 
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F. Documentos internos 

 Formulario para solicitud de pago (planilla); se encuentra disponible en los archivos 

digitales del eje estratégico. 

 Curriculum vitae, fotocopia del cédula y atestados del instructor 

 Contrato CSP-01; se encuentra disponible en los archivos digitales del eje estratégico. 

G. Documentos externos 

 Reglamento para la vinculación remuneración externa del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica con la coadyuvancia de la FUNDATEC 

 Mecanismo para la remuneración de funcionarios que participan en las actividades de 

vinculación externa a través de la FUNDATEC 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Excel 

 Microsoft Word 

 Outlook 

I. Herramientas 

 Internet 

 Escáner 

 Impresora 

 Sello del CTEC 

 Computadora 

J. Conceptos 

Atestados: Se refiere a las fotocopias de los principales títulos académicos que tengan 

relación con la actividad de capacitación. 
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K. Descripción de actividades 

Remuneración de instructores internos                                                                CTEC-EC-RII               

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Solicite al instructor (a) los datos personales y número de 

cuenta por correo electrónico. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Responda el correo con la información solicitada Instructor (a)  

3.  Complete el contrato CSP-01 la información solicitada al 

instructor. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

4.  Envíe por medio electrónico el contrato CSP-01 al instructor 

para que verifique los datos personales. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 



 

 

122 

 

5.  Verifica que los datos estén correctamente y comunica al 

Encargado administrativo de Educación Continua sobre este.  

Instructor (a)  

6.  Recibe la respuesta del instructor (a). 

¿Están los datos correctamente? 

Sí: Continúe con el paso #8 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

7.  Corrige el documentos y devuélvase al paso #4 Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

8.  Imprime las copias del contrato Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

9.  ¿Es el instructor funcionario del Tecnológico de Costa Rica Sede 

San Carlos? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #12 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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10.  Diríjase a la oficina del profesor(a) del Tecnológico de Costa 

Rica Sede San Carlos con dos copias del contrato CSP-01.  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

11.  Firma las copias de contrato, archiva una copia y envía de 

regreso la otra. Continúe paso #14. 

Instructor (a)  

12.  Envíe las tres copias del contrato CSP-01 por correspondencia 

interna del TEC; indicando el nombre y el departamento del 

profesor (a). Continúe con el procedimiento. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

13.  Firma las copias de contrato, archiva una copia y devuelva las 

otras dos copias por medio de correspondencia interna 

Instructor (a)  

14.  Revise que el curriculum vitae, los atestados y la cédula del 

instructor (a) se encuentre dentro del archivo digital (portafolio 

de instructores) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

15.  ¿Están los documentos del instructor dentro del archivo digital 

de Educación Continua? 

Sí: Continúe al paso #17 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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No: Continúe con el procedimiento 

16.  Solicite los documentos faltantes por correo electrónico Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

17.  Imprime una copia de los documentos Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

18.  Complete el formulario para solicitud de pago (planilla) Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

19.  Imprime el formulario Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

20.  Lleve el formulario para que el Coordinador del CTEC revise el 

formulario 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

21.  Revisa el contenido del formulario. ¿Está el formulario 

correcto? 

Sí:  Continúe con el paso #23 

Coordinador del CTEC  
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No: Continúe con el procedimiento 

22.  Corrige los datos del formulario y se devuelve al paso #20 Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

23.  Autoriza y firma el formulario Coordinador del CTEC  

24.  Selle el formulario con el “sello CTEC” Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

25.  Escanee el formulario Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

26.  Envíe el formulario por correo electrónico al Jefe 

Administrativo de Recursos Humanos de FUNDATEC; con copia 

al Asistente de Planilla. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

27.  Coloque en un sobre de manila la planilla, curriculum vitae, 

atestados y fotocopia de la cédula 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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28.  Coloque una etiqueta con la dirección de FUNDATEC (Jefe 

Administrativo de Recursos Humanos) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

29.  Envíe el sobre por medio de correspondencia interna Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach: Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento se 

realiza para formalizar la 

remuneración de los 

instructores internos 

(profesores funcionarios del 

Tecnológico de Costa Rica) 

que son contratados para 

alguna actividad en el CTEC. 

El propósito del 

procedimiento es 

importante para impartir 

con la actividad en el CTEC, 

por tanto no se debe 

modificar. 

Lugar (¿Dónde?) Se realiza en la oficina de  

Educación Continua en el 

Centro de Transferencia 

Tecnológica y Educación 

Continua. En esta área se 

cuenta con todos los 

materiales necesarios para 

realizar el procedimiento 

tales como la computadora, 

acceso a Internet, impresora 

y demás materiales de 

oficina. 

No es necesario cambiar el 

área de trabajo, dado a que 

el espacio físico para 

elaborar este 

procedimiento es 

adecuado. 

Sucesión (¿Cuándo?) El procedimiento se realiza 

cuando la propuesta es 

aceptada para desarrollar. 

No es necesario modificar el 

momento en cuando se 

realiza el procedimiento 
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Debe de existir un acuerdo 

entre el Centro y el 

instructor se procede a 

realizar la formalización de la 

remuneración del mismo. 

debido a que hasta que no 

se seleccione al instructor, 

no se puede formalizar su 

pago por servicios. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona encargada del eje 

de Educación Continua es 

quien asume las funciones 

primordiales para que se 

ejecuten los pasos del 

procedimiento. 

No se recomienda el cambio 

de personas a cargo del 

procedimiento, ya que el 

encargado administrativo 

del área tiene los 

conocimientos necesarios 

para realizar dichas 

funciones. Sin embargo, con 

el cambio de modalidad, la 

persona a cargo sería el 

encargado administrativo 

del área temática. 

Medios (¿Cómo?) El procedimiento se realiza 

la propuesta por el 

instructor interno es 

aceptada para desarrollar. 

Seguidamente se conversan 

asuntos de los cursos, 

derechos y deberes del 

instructor, en el cual uno de 

esos temas es la 

Aunque la sucesión de las 

actividades  se encuentra 

bien definida, se podrían 

fusionar algunos pasos para 

hacer más eficaz el 

procedimiento tales como 

el envío de documentos en 

físico a la oficina 

Administrativa de Recursos 
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remuneración.  Humanos de FUNDATEC. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de contratos realizados en el semestre 

N. Anexos 

N/A 
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4.1.6. Atención a instructores en las actividades de capacitación 
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se enfoca prácticamente en la implementación de cursos, 

capacitaciones, talles y entre otras actividades donde incentive el desarrollo educativo en 

la zona. Uno de  los recursos importantes para su ejecución son los instructores, por tanto 

se debe de ayudar en lo que estos necesiten para las clases. 

B. Objetivo del procedimiento 

Dar soporte administrativo a los instructores de las actividades en el Centro de 

Transferencia Tecnológica y Educación Continua 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Una semana antes de terminar el curso se realiza la evaluación de desempeño del 

instructor (es) y sobre el servicio al cliente brindado por parte del eje de Educación 

Continua. 

E. Responsables y personas involucradas 

  Encargado administrativo de Educación Continua 

F. Documentos internos 

  Derechos y deberes del instructor; se encuentra disponible en archivos digitales del 

eje de Educación Continua. 

 Documentos del cursos en Dropbox 

G. Documentos externos 

N/A 



 

 

132 

 

H. Aplicaciones computacionales 

 Dropbox 

 Microsoft Word 

I. Herramientas 

 Impresora 

 Computadora 

J. Conceptos 

N/A 



 

 

133 

 

K. Descripción de actividades 

Atención a instructores en las actividades de capacitación                                  CTEC- EC- AI 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Prepare el aula donde se va a iniciar las lecciones 

(abrir la puerta, encender el aire) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Imprime la lista de los estudiantes del curso para 

la asistencia 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  Recibe a los estudiantes del curso en el aula Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

4.  Recibe al instructor (a) Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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5.  Ayude al instructor (a) con la conexión a internet, 

proyector o pizarra interactiva del aula. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  De la bienvenida del curso a los estudiantes y 

detalles relacionados del mismo 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

7.  Presente al instructor (a) a la clase  Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

8.  Entregue al instructor la lista de asistencia y las 

llaves del aula 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento consiste 

en facilitar y dar el soporte 

necesario a los instructores 

de los cursos que es que 

estos no tengan ninguna 

dificultad en su trabajo.  

No se considera necesario 

modificar el propósito de 

este procedimiento. 

Lugar (¿Dónde?) El lugar de trabajo para 

realizar este procedimiento 

en el CTEC, específicamente 

en cualquiera de las aulas, 

salones o laboratorio que es 

reservado para el curso. 

No se puede cambiar el 

lugar para realizar el 

procedimiento debido a que 

depende del aula, salón o 

laboratorio donde se va a 

impartir las lecciones. 

Sucesión (¿Cuándo?) La atención a los 

instructores se realiza 

desde antes de iniciar los 

cursos; sin embargo, el 

procedimiento se enfoca el 

instante que el profesor (a) 

comienza las clases con sus 

estudiantes. 

Se considera que el 

momento en el que se 

realiza el procedimiento es 

el adecuado, ya que la 

atención hacia al instructor 

se realiza precisamente el 

día de inicio de sus clases. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

Las personas que participan 

este procedimiento son el 

Con el cambio en la forma 

de operar, la persona 
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Encargado administrativo 

de Educación Continua y el 

instructor, sin embargo el 

procedimiento solamente 

lo realiza el coordinador del 

eje quién atiende a los 

instructores. 

encargada de este 

procedimiento sería el 

coordinador del área 

temática. 

Medios (¿Cómo?) El procedimiento inicia el 

primer día  de clases; ese 

día el Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

prepara el aula e introduce 

la clase, presentando al 

instructor del curso y 

explicando de igual manera 

algunos aspectos 

importantes para el 

desarrollo de la actividad. 

No se considera necesario 

el cambio de la operación 

del procedimiento. 

M. Indicadores 

Cantidad de cursos atendidos en el semestre 
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N. Anexos 

Anexo 6. Derechos y deberes del instructor 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y 

EDUCACIÓN CONTINUA 

DERECHOS Y DEBERES DEL INSTRUCTOR 

Este documento tiene el objetivo de orientar sobre los derechos y deberes que tienen los 

instructores que sean contratados por el Programa de Educación Continua del CTEC. A 

continuación se detallan algunos de los aspectos considerados:  

Derechos  

1. El instructor recibirá el documento “Propuesta formal para impartir cursos, 

capacitaciones o talleres”, el cual funcionará como guía para crear la propuesta.  

2. El instructor conocerá las políticas del CTEC sobre propiedad intelectual y derechos de 

autor de los materiales creados para el curso. 

 3. El instructor recibirá el total apoyo por parte del Programa de Educación Continua para 

realizar los aspectos de logística y promoción de la actividad propuesta.  

4. El instructor tendrá antes de iniciar el curso, la lista y el perfil de entrada de los 

estudiantes matriculados, facilitada por el Coordinador de Educación Continua.  

5. El instructor contará con la presencia del Coordinador de Educación Continua al inicio 

de la primera clase. Esto con el propósito de brindar colaboración de logística, tales como: 

ubicación de los estudiantes, instalación de equipo, llave de aula, lista de asistencia 

impresa, presentación del instructor, entre otros aspectos.  

6. El instructor recibirá cada semana la lista de asistencia impresa.  
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7. El instructor tendrá una semana de tiempo posterior a la finalización del curso para 

enviar la lista de los estudiantes que aprobaron el curso al Coordinador de Educación 

Continua, con el objetivo de la confección de los certificados.  

8. El instructor obtendrá una remuneración por los servicios prestados una vez finalizado 

el curso, gestionada a través de servicios profesionales o pago de planilla, según acuerdo 

previo. 2  

9. El instructor contará con los materiales didácticos previamente solicitados en la 

propuesta de la actividad. 

 Deberes 

 1. El instructor deberá presentar una propuesta formal de la actividad a impartir, 

basándose en la guía “Propuesta formal para impartir actividades de capacitación”, en el 

caso que la actividad sea la primera vez que se vaya a impartir y sea propuesta por el 

instructor. En caso contrario, si el curso ya existe y se ha impartido en otras 

oportunidades, el instructor presentará el documento “Propuesta formal para impartir 

actividades de capacitación existentes en el CTEC”.  

2. El instructor deberá llenar una lista de asistencia en cada clase y enviarla de manera 

digital al correo del coordinador de Educación Continua, con el objetivo de llevar un 

control interno.  

3. En caso de ausencia, por razón justificada, deberá comunicar a sus estudiantes y al 

Coordinador de Educación Continua. Adicionalmente deberá reprogramar esa clase, 

coordinada conjuntamente con los estudiantes y el Coordinador de Educación Continua. 

 4. En caso de llegada tardía, por razón justificada, deberá comunicar al Coordinador de 

Educación Continua y a los estudiantes. En caso de ausencias o tardías injustificadas, el 

Coordinador de Educación Continua se reunirá con el instructor.  

Forma de remuneración: 
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 1. Planilla:  

a. El instructor deberá brindar la siguiente información al coordinador de Educación 

Continua para la confección del contrato: nombre completo, estado civil, profesión u 

oficio, domicilio exacto, número de cédula de 3 identidad, detalle de la cuenta del banco 

donde se realizará el depósito de remuneración (tipo de cuenta (ahorro/ corriente), 

número, nombre del banco, cuenta cliente). 

 b. El instructor deberá firmar el contrato respectivo, establecido por FundaTEC.  

2. Servicios profesionales: El instructor deberá presentar la factura timbrada a nombre de 

FundaTEC, indicando el monto por el servicio brindado.  

Modalidad del curso  

1. Aprovechamiento: El instructor deberá enviar un documento con el desglose de la 

evaluación aplicada a los estudiantes y las notas que éstos obtuvieron al coordinador de 

Educación Continua, para realizar la confección de los títulos, a más tardar una semana 

después de finalizada la última clase.  

2. Participación: El instructor deberá enviar el reporte final de asistencia de los 

estudiantes al coordinador de Educación Continua, para realizar la confección de los 

títulos, a más tardar una semana después de finalizada la última clase. 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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4.1.7.  Evaluación de desempeño a  los instructores y  al servicio al cliente del eje 

Educación Continua   
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua es un intermedio entre el sector empresarial y la 

universidad, la cual brinda servicios como actividades donde se incremente el aprendizaje. 

Los clientes para este eje son todos los estudiantes, empresas que buscan de sus servicios; 

por tal motivo es importante conocer la opinión de sobre el trabajo realizado, esto por 

medio de evaluaciones de desempeño tanto a los instructores de los cursos como del 

personal administrativo del eje estratégico de Educación Continua. 

B. Objetivo del procedimiento 

Evaluar el desempeño del profesor y del servicio al cliente brindado por el eje de 

Educación Continua durante la actividad 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Las evaluaciones  se realizan en el laboratorio del CTEC (Tecnoaula 1) y una semana 

antes de que la actividad termine. 

 Las evaluaciones de desempeño son online. 

 El profesor no puede estar presente en el momento de aplicar las evaluaciones de 

desempeño. 

 Antes de iniciar la clase se le pide al profesor alrededor de 30 minutos para poder 

realizar la evaluación. 

 Si el resultado de las evaluaciones  de desempeño del profesor  es menor a 7 (en 

nota), se convoca a reunión para entregar los resultados y conversar sobre dichos 

resultados. 
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E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Estudiantes  

F. Documentos internos 

 Evaluaciones de desempeño 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Drive 

 Outlook 

 Microsoft Word 

I. Herramientas 

 Computadoras 

 Internet 

 Laboratorio del CTEC (Tecnoaula 1) 

J. Conceptos 

N/A 
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Evaluación de desempeño a los instructores y al servicio al cliente 

del eje de Educación Continua 

K. Descripción de actividades 

      CTEC-EC-ED 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Avise al instructor sobre las evaluaciones de desempeño que se  

aplicarán. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Diríjase al laboratorio Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  Enciende la cantidad de computadoras a utilizar Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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4.  Abre el acceso directo que están en cada una de las máquinas 

del laboratorio  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

5.  Indique a los estudiantes que se dirijan al laboratorio para la 

evaluación 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Prepárense para iniciar la evaluación Estudiantes  

7.  Indique el nombre de la actividad a evaluar y el nombre del 

instructor (a) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

8.  Explique qué primeramente se evaluará al profesor y luego el 

servicio al cliente por parte del eje de Educación Continua. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

9.  Permanece en el laboratorio en caso de dudas Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

10.  Responda las evaluaciones Estudiantes  
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11.  Agradece y se despide de los estudiantes por su participación Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

12.  Regresan al aula para continuar con la clase Estudiantes  

13.  Apague las computadoras del laboratorio Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

14.  Ingrese a la hoja de respuestas en Drive desde su computadora Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

15.  Tabule la información de las dos evaluaciones Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

16.  Realice un informe con los resultados de la evaluación del 

profesor (a). ¿Es la nota del resultado de las evaluaciones al 

instructor (a) menor a 7? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe al paso #18 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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17.  Convoque al instructor para conversar al respecto. Continúe al 

paso #19. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

18.  Envíe por correo electrónico los resultados de las evaluaciones 

al instructor 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

19.  Guarde los resultados de evaluación en digital Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El objetivo de este 

procedimiento es evaluar 

cómo se desempeñan tanto 

los instructores de los cursos 

como el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua con respecto al 

servicio al cliente. Es 

importante conocer de 

aplicar estas evaluaciones ya 

que tiene una 

retroalimentación del 

servicio brindado por el 

CTEC. 

No se recomienda cambiar 

el propósito de este 

procedimiento ya que es de 

gran ayuda y utilidad para el 

mejoramiento de la unidad. 

Lugar (¿Dónde?) Las evaluaciones de 

desempeño se aplican 

online, estas se realizan en el 

laboratorio del CTEC porque 

el Encargado administrativo 

de Educación Continua 

quiere asegurarse que todos 

los participantes del curso 

evalúen de desempeño 

El lugar más recomendado 

para realizar este 

procedimiento es en el 

laboratorio de cómputo del 

CTEC, ya que está cerca de 

las aulas donde se reciben 

los cursos. Por tanto, hay 

mayor comodidad y el 

proceso se realiza más 
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tanto del instructor como 

del eje. 

rápido. 

Sucesión (¿Cuándo?) El procedimiento siempre se 

realiza una semana antes de 

que el curso se termine, esto 

porque lo estudiantes tienen 

mayor opinión acerca de los 

instructores y sobre el 

servicio al cliente que el eje 

de Educación Continua 

ofrece. 

No se recomienda cambiar 

el momento en que se 

realiza las evaluaciones ya 

que es este es óptimo para 

que los estudiantes tengan 

las suficientes bases  para 

evaluar. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona que realiza este 

procedimiento es el 

Encargado administrativo de 

Educación Continua, ya que 

tiene la función 

administrativa de conocer 

cómo valoran la calidad de 

servicio que está brindando 

el CTEC al público. 

La persona que va a realizar 

este procedimiento sería el 

encargado administrativo 

del área temática, ya que es 

quién debe dar seguimiento 

del servicio que está 

brindado para su proyecto. 

Medios (¿Cómo?) Las evaluaciones están en 

una plataforma online en 

Drive, por lo cual 

básicamente este 

procedimiento se basa en 

El procedimiento se realiza 

de una manera adecuada, 

por tanto no se considera 

que deban existir cambios 

de su realización. 
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lograr que los estudiantes 

evalúen al instructor (a) y el 

servicio al cliente brindado. 

Este con el fin de obtener 

una retroalimentación sobre 

lo que el eje de Educación 

Continua está ofreciendo. 

Por lo cual se debe preparar 

el laboratorio para que los 

estudiantes evalúen y al 

terminar se realiza un 

informe para conocer los 

resultados. 

M. Indicadores 

Cantidad de evaluaciones con nota menor a 7. 

Cantidad de evaluaciones con nota mayor a 7. 
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N. Anexos 

Anexo 7. Evaluación de desempeño 
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Fuente: Eje de Educación Continua, 2015 
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A. Introducción 

El mercadeo es una herramienta muy efectiva para aumentar la demanda  en alguna 

actividad, pero esta efectividad depende del uso o forma de divulgación que se ofrezca al 

mercado. Por tal motivo, es de suma importancia dar la publicidad necesaria de las 

actividades de capacitación que desee impartir el eje de Educación Continua. 

B. Objetivo del procedimiento 

Mercadear por medio de la promoción y divulgación los servicios académicos del eje de 

Educación Continua. 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

N/A 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

F. Documentos internos 

 Formulario en WordPress. Lo encuentra en la página del CTEC para publicar anuncios. 

G. Documentos externos 

N/A  

H. Aplicaciones computacionales 

 Facebook 

 WordPress 
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I. Herramientas 

 Computadora 

 Internet 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades  

Mercadeo a los servicios del eje de Educación Continua                                     CTEC-EC-MS 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Elige el curso que desea divulgar. ¿Desea hacer 

publicidad por medio de la red social Facebook? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #8 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

2.  Diríjase a la pestaña para administrar páginas y 

seleccione la página del CTEC San Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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3.  Seleccione la imagen o afiche que desee 

promocionar 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

4.  Escribe una breve descripción de la actividad de 

capacitación y publique el post 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

5.  ¿Desea programar una publicación? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #8 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

6.  Seleccione la opción “publicar”  y seguidamente 

“programar” 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 



 

 

157 

 

7.  Indique el día y la hora a la que desea 

programar la publicación y presione 

“programar” 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

8.  ¿Desea promocionar por medio de la página del 

CTEC? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

9.  Ingrese a www.ctec.tec.ac.cr/wp-login.php con 

su usuario y contraseña.  

¿Publicará sobre una actividad de capacitación? 

Sí: Continúe procedimiento 

No: Continúe con el paso #14 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

http://www.ctec.tec.ac.cr/wp-login.php
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10.  Diríjase a la pestaña “capacitaciones” y 

seleccione “añadir nueva” 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

11.  Complete el formulario de la actividad de 

capacitación y añada el afiche 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

12.  Seleccione “vista previa”. ¿Están los datos para 

la publicación correctos? 

Sí: Publique la actividad 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

13.  Corrige los errores de la actividad a publicar y 

devuélvase al paso #11 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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14.  ¿Publicará un boletín? 

Sí: Continúe procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

15.  Seleccione la pestaña “Newsletters” y elija 

“create newsletter” 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

16.  Complete la información solicitada y adjunte la 

ficha o imagen que se desea publicar 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

17.  Envíe el afiche por correo  a 

econtinua@tec.ac.cr como “vista previa” para 

verificar su aspecto visual.  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

18.  Revise el correo. ¿Están los datos para la 

publicación correctos? 

Encargado administrativo de  

mailto:econtinua@tec.ac.cr
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Sí: Publique la actividad 

No: Continúe con el procedimiento 

Educación Continua 

19.  Corrige los errores de la actividad a publicar y 

devuélvase al paso #16 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento tiene 

como propósito demostrar 

cómo se mercadean los 

servicios del eje de 

Educación Continua.  

Se considera que el 

propósito de dicho 

procedimiento no necesita 

modificación alguna. 

Lugar (¿Dónde?) Se realiza en las oficinas del 

eje de Educación Continua, 

ya que en ella cuenta con las 

facilidades y herramientas 

necesarias para poder 

publicar algún afiche, 

imagen, etc. 

No se considera que deba 

existir algún cambio con 

respecto al lugar para 

realizar el mercadeo del eje, 

ya que en las oficinas se 

encuentra todo el material 

necesario. No obstante, no 

es de carácter obligatorio 

realizar el procedimiento en 

la oficina puede ser desde 

otros espacios físicos, 

siempre y cuando pueda 

ingresar a las páginas web.  

Sucesión (¿Cuándo?) El mercadeo de las 

actividades de capacitación 

se realiza cada vez que se 

quiera iniciar el desarrollo de 

una de ellas; esto porque es 

No se puede modificar el 

momento de realización del 

procedimiento. 
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necesario conocer la 

demanda de la actividad 

para iniciar. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La única persona encargada 

de ejecutar este 

procedimiento es el 

coordinador del Educación 

Continua, debido a que tiene 

la responsabilidad de 

promover la matrícula a las 

actividades de capacitación. 

La persona que se debería 

encargar a realizar este 

procedimiento en el 

encargado administrativo 

del área temática puesto 

que esta persona debe velar 

por el funcionamiento del 

área temática en todos sus 

aspectos. 

Medios (¿Cómo?) Como se observó 

anteriormente, se puede 

promocionar afiches por dos 

medios: Facebook y la 

página del CTEC. Por lo 

general, se utilizan los dos 

medios para mercadear las 

actividades de capacitación y 

así obtener un mayor 

alcance de personas 

interesadas en los servicios. 

Actualmente las páginas 

web y redes sociales son los 

medios más visitados; por 

tanto se considera que el 

uso de estas herramientas 

facilitará el crecimiento del 

Centro y su matrícula.   

M. Indicadores 

Cantidad de servicios publicados en diferentes medios de divulgación. 
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N. Anexos 

N/A 

4.1.9. Confección de certificados para actividades de capacitación 
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A. Introducción 

Las actividades de capacitación son muy importantes para toda persona que desee 

ampliar sus conocimientos, dichas permiten ampliar el valor profesional del trabajador en 

el ámbito laboral. Por tanto, un certificado que demuestre que el estudiante cumple con 

los requisitos o conocimientos necesarios sobre un curso es un punto de gran valor en el 

curriculum profesional. Por tal motivo, el eje de Educación Continua del CTEC da 

certificados por cada actividad que ofrece al cliente, que sirve para fortalecer su 

experiencia laboral. 

B. Objetivo del procedimiento 

Solicitar la confección de los certificados para los estudiantes de actividades de 

capacitación del CTEC 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 El orden de la lista de estudiantes debe ser apellido, nombre; deben ser acomodados 

en orden alfabético y en mayúsculas. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Asistente Administrativa Junior de FUNDATEC Cartago 

 Coordinador del CTEC 

F. Documentos internos 

 Lista de estudiantes en el curso 

 Formulario para solicitud de confección de certificados. Se encuentra en digital, en la 

oficina del eje de Educación Continua. 
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G. Documentos externos 

 Boleta de devolución de certificados. Es facilitada por la Asistente Administrativa 

Junior de FUNDATEC Cartago. 

 Formulario de recepción de certificados. Es facilitada por la Asistente Administrativa 

Junior de FUNDATEC Cartago. 

H. Aplicaciones computacionales 

 Outlook 

 Microsoft Excel 

I. Herramientas 

 Computadora 

 Escáner 

 Impresora 

 Internet 

J. Conceptos 

Modalidad de aprovechamiento: Se refiere a aquellas actividades cuyos programas o 

estructuras curriculares consten de treinta (30) horas naturales capacitación efectiva en 

adelante, en las que se apliquen sistemas o criterios de evaluación confiables para determinar 

su aprobación por parte de los participantes. 

 Modalidad de participación o asistencia: Se refiere a aquellas actividades cuyos 

programas o estructuras curriculares consten de doce (12) horas naturales de capacitación 

efectiva en adelante en las que, para su aprobación, se consideran únicamente la 

asistencia y la participación 2 en el procedimiento de enseñanza – aprendizaje. Para ser 

acreedor de este tipo de certificados, el participante debe cumplir con una asistencia mínima 

de 85% del tiempo de dicha actividad, para cuyo cómputo se aplicará lo dispuesto en las 

actividades de aprovechamiento.
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K. Descripción de actividades 

Confección de certificados para actividades de capacitación                      CTEC- EC- CC 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Abre el archivo digital llamado “Formulario para solicitud 

de confección de certificados” 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Complete el formulario Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  Realice la lista de estudiantes para los certificados  Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

4.  Adjunte la lista de estudiantes al formulario Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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5.  Revise que los datos del formulario y la lista estén 

correctos. ¿Están correctos los datos? 

Sí: Continúe paso #7  

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Corrige los datos erróneos y devuélvase al paso #5 Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

7.  Imprime dos copias de los documentos Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

8.  Lleve los documentos al Coordinador del CTEC Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

9.  Revisa los documentos. ¿Están los datos correctos? 

Sí: Continúa con el paso #11 

No: Continúe con procedimiento 

Coordinador del CTEC  

10.  Corrige los datos erróneos y devuélvase al paso #9 Encargado administrativo  
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de Educación Continua 

11.  Firma los formularios Coordinador del CTEC  

12.  Escanee ambos formularios Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

13.  Envíe por correo electrónico un documentos escaneado al 

Asistente Administrativo Junior de FUNDATEC 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

14.  Empaque un sobre de manila con los dos formularios y la 

lista de estudiantes adjunta  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

15.  Envíe por correspondencia interna el sobre de manila al 

Asistente Administrativo Junior de FUNDATEC 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

16.  Confecciona los certificados Asistente Administrativa 

Junior de FUNDATEC 
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17.  Envía los certificados  por medio de correspondencia 

interna al CTEC, junto con un formulario de recepción de 

certificados 

Asistente Administrativa 

Junior de FUNDATEC 

 

18.  Recibe y revise los certificados. 

¿Están los certificados con los datos correctamente? 

Sí: Continúe al paso #25 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

19.  Complete la boleta de devolución e indique el error Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

20.  Imprime la boleta Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

21.  Entregue la boleta al Coordinador del CTEC para que la 

firme 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

22.  Coloque en un sobre de manila el certificado con el error y Encargado administrativo  
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la boleta de devolución de Educación Continua 

23.  Envíe el sobre por correspondencia interna al Asistente 

Administrativo Junior de FUNDATEC 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

24.  Realiza los cambios y devuelve corregido el/los 

certificados 

Asistente Administrativa 

Junior de FUNDATEC 

 

25.  Firma la boleta de recepción de certificados Coordinador del CTEC  

26.  Envíe la boleta de recepción de certificados de vuelta por 

medio de correspondencia interna 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Con este procedimiento lo 

que se quiere lograr es 

solicitar la confección de 

certificados para los cursos 

que brinda el CTEC. 

El propósito de este 

procedimiento está bien 

definido y es necesario para 

la continuidad de los cursos 

en el CTEC; como valor 

agregado para el 

estudiante. 

Lugar (¿Dónde?) El lugar donde se realiza el 

procedimiento es en las 

oficinas del eje de Educación 

Continua del CTEC. Sin 

embargo la confección de los 

certificados se lleva a cabo 

en las oficinas de FUNDATEC 

en Cartago. 

No se puede modificar el 

lugar donde se realiza el 

procedimiento, ya que la 

oficina tiene las 

comodidades para realizar 

el trabajo. 

Sucesión (¿Cuándo?) El momento de realización 

de este procedimiento 

depende directamente del 

tipo de actividad de 

capacitación se realice. Es 

decir; si dicha actividad es de 

aprovechamiento, la 

confección de los 

La sucesión del 

procedimiento es el 

adecuado para cada tipo de 

capacitación. 
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certificados se realiza 

cuando el instructor calcule 

la nota final de los 

estudiantes, 

aproximadamente dos 

semanas antes de terminar 

las lecciones. En cambio, si 

son actividades de 

participación o asistencia, el 

procedimiento se puede 

realizar en cualquier 

momento durante el curso. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona encargada de 

solicitar la confección de los 

certificados para las 

actividades, es el 

coordinador del eje de 

Educación Continua; quien 

es el responsable de la parte 

administrativa de todos los 

cursos que se lleven a cabo. 

Por otro lado, el/la Asistente 

Administrativa Junior de 

FUNDATEC es el otro sujeto 

involucrado en la confección 

de los certificados. 

La persona encargada de 

este procedimiento es el 

apropiado; sin embargo, 

para la nueva modalidad 

que se desea implementar 

el encargado administrativo 

del área temática estaría a 

cargo del mismo. 
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Medios (¿Cómo?) La parte operativa de este 

procedimiento está a cargo 

del Encargado 

administrativo de Educación 

Continua, este debe de estar 

en constante comunicación 

con FUNDATEC ya que 

trabajan en conjunto. 

Este procedimiento se 

podría simplificar si se 

permitiera completar los 

formularios y demás 

documentos por vía 

electrónica. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de certificados confeccionados en el semestre. 
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N. Anexos 

Anexo 8. Solicitud para confección de certificados 

Fuente: Eje de Educación Continua,  2015. 
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Anexo 9. Boleta de devolución de certificados 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015.  
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4.1.10. Matrícula de estudiantes a actividades de capacitación 
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se encarga de la creación de cursos o actividades de 

capacitación en el cual incentiva el aprendizaje sin límites.  Promover la matrícula a los 

estudiantes para que la actividad tenga una alta demanda es importante para el desarrollo 

tanto del curso como del CTEC; una actividad donde no haya suficientes estudiantes 

matriculados no es rentable la institución. 

B. Objetivo del procedimiento 

Matricular a los estudiantes en cada una de las actividades de capacitación 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Los depósitos para el pago de la matricula solamente se pueden realizar a través de los 

siguientes bancos: Banco de Costa Rica, Banco Nacional y Banco Crédito Agrícola. 

 En caso de realizar el pago por depósito bancario, se debe de enviar el comprobante 

del depósito por correo electrónico al Encargado administrativo de Educación 

Continua. 

 Si se realiza el pago por medio de transferencia  bancaria, el estudiante a matricular 

debe de enviar copia del comprobante al correo electrónico del Encargado 

administrativo de Educación Continua. 

 La factura de crédito que se solicita en FUNDATEC debe contener los siguientes datos: 

nombre de la empresa, cédula jurídica, monto a pagar, nombre del curso. 

 Si se desea pagar la matrícula por medio de caja en FUNDATEC, se debe tener en 

cuenta que no está permitido pagar con efectivo. 
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 Para realizar la matrícula por medio de INSCRIBETE, sólo se puede 

pagar por medio de tarjeta de débito o crédito. 

 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Estudiante 

 Empresa  

 Asistente Administrativa de FUNDATEC, Sede San Carlos 

F. Documentos internos 

 Documento en Excel con una lista de matriculados 

G. Documentos externos 

 Comprobante de pago del banco 

H. Aplicaciones computacionales 

 Outlook 

I. Herramientas 

 Computadora 

 Internet 

J. Conceptos 

N/A 
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K. Descripción de actividades 

Matrícula de estudiantes a las actividades de capacitación                                               CTEC-EC-ME  

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Contacta al Encargado administrativo de 

Educación Continua y pregunta sobre el curso 

que sea de su interés 

Estudiante  

2.  Solicite el correo electrónico y envía el link de 

la página del CTEC donde se encuentra la 

boleta de matrícula al curso. 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

3.  Abra el link que el Encargado administrativo 

de Educación Continua envió y completa la 

boleta.   

Estudiante  
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4.  Recibe los datos de manera automática al 

correo de econtinua@itcr.ac.cr 

Encargado de Educación  

Continua 

 

5.  Cree una hoja en Excel para el registro de 

matrícula de pago 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

6.  Confirme por correo electrónico la recepción 

de los datos y envíe información acerca del 

monto a pagar por matrícula y de las formas 

de pago. 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

7.  Quien pague el curso, ¿es una persona 

jurídica? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe al paso #21 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

8.  Indica al Encargado administrativo de 

Educación Continua la forma a pagar el curso 

y entrega el contacto de la persona encargada 

Estudiante  

mailto:econtinua@itcr.ac.cr
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a tramitar por parte de la empresa. 

9.  Solicite a la empresa por correo electrónico el 

nombre completo y la cédula jurídica de la 

misma 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

10.  Envía la información solicitada Empresa  

11.  Solicite por correo electrónico una factura a 

crédito a la Asistente Administrativa de 

FUNDATEC San Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

12.  Confecciona la factura y envía de manera 

digital al Encargado administrativo de 

Educación Continua 

Asistente Administrativo de 

FUNDATEC San Carlos 

 

13.  Envíe la factura digital a la empresa para que 

confeccione la orden de compra 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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14.  Recoge la factura original en la oficina de la 

Asistente Administrativa FUNDATEC  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

15.  ¿Está la empresa ubicada en los alrededores 

del Tecnológico de Costa Rica Sede San 

Carlos? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe al paso #17 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

16.  Deje la factura en la empresa Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

17.  Envíe la factura por medio de correos de 

Costa Rica 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

18.  Tramita la factura Empresa  

19.  Cancele la factura cuando se tenga el depósito 

por parte de la empresa 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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20.  Notifique por correo electrónico a la empresa 

cuando su factura de crédito ha sido 

cancelada 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

21.  ¿El pago de la matrícula será por depósito 

bancario? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #27 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

22.  Envíe al estudiante el número de cuenta de 

los diferentes bancos que puede depositar y 

especifique que debe enviar de manera digital 

el comprobante de pago 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

23.  Realiza el pago y envía comprobante al 

Encargado administrativo de Educación 

Continua 

Estudiante  

24.  Recibe el comprobante y revisa que la cuenta 

esté a nombre de FUNDATEC y el monto 

Encargado administrativo de  
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correcto Educación Continua 

25.  Reenvíe el comprobante de pago de digital a 

la Asistente Administrativa de FUNDATEC San 

Carlos, indicando el nombre del curso y los 

datos del estudiante por medio electrónico 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

26.  Anote en la hoja de Excel con la lista de 

matriculados  el monto depositado por cada 

estudiante 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

27.  ¿El pago de la matrícula será por transferencia 

bancaria? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #34 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

28.  Envíe al estudiante el número de cuenta 

cliente, el monto a depositar y especifique 

que debe enviar una copia al correo de 

econtinua@itcr.ac.cr cuando realice la 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

mailto:econtinua@itcr.ac.cr


 

 

185 

 

transferencia 

29.  Realiza la transferencia bancaria con copia al 

eje de Educación Continua 

Estudiante  

30.  Recibe y reenvía el correo de transferencia 

electrónica a la Asistente Administrativa de 

FUNDATEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

31.  Anote en la hoja de Excel con la lista de 

matriculados con el monto pagado 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

32.  Registra en el sistema el pago por la matrícula 

e imprime la factura 

Asistente Administrativa de 

FUNDATEC San Carlos 

 

33.  Recoge a factura a las oficinas del Asistente 

Administrativo de FUNDATEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

34.  ¿El pago de la matrícula será por pago en 

línea? 

Encargado administrativo de  
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Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #48 

Educación Continua 

35.  Envíe al estudiante la siguiente dirección: 

www.inscribete.co.cr/fundatec/Paginas/Inicio

.aspx  por medio de correo electrónico 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

36.  Ingresa a INSCRIBETE y seleccione “Inscríbete 

aquí” 

Estudiante 

 

37.  Selecciona el hipervínculo que dice CTEC San 

Carlos en la lista de Escuelas 

Estudiante 

 

38.  Selecciona en la lista de programas, el 

hipervínculo llamado “CTEC San Carlos” 

Estudiante 

 

http://www.inscribete.co.cr/fundatec/Paginas/Inicio.aspx
http://www.inscribete.co.cr/fundatec/Paginas/Inicio.aspx
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39.  Inserta el nombre del curso que desea 

matricular o busque el curso en la lista de 

disponibles 

Estudiante 

 

40.  Selecciona el curso a matricular  Estudiante 

 

41.  Presiona la opción “continuar” cuando haya 

seleccionado el/los cursos que desea 

matricular 

Estudiante 
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42.  Completa el formulario y presiona la opción 

de enviar 

Estudiante 

 

 

43.  Completa los datos de la tarjeta de crédito o 

débito y proceda con el pago  

Estudiante  

44.  Reciba el comprobante de pago por medio de 

la página 

Estudiante  

45.  Reenvía el comprobante de pago al Encargado 

administrativo de Educación Continua 

Estudiante  

46.  Ingrese a www.matricula.fundatec.ac.cr  para 

verificar que los datos personales del 

estudiante y el pago se haya registrado 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

http://www.matricula.fundatec.ac.cr/
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47.  Solicite por correo electrónico a la Asistente 

Administrativa de FUNDATEC San Carlos, la 

factura impresa con los datos y monto 

depositado por el estudiante 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

48.  ¿El pago de la matrícula será directo a caja 

FUNDATEC? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin de procedimiento 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

49.  Diríjase a las oficinas del FUNDATEC en el 

Tecnológico de San Carlos 

Estudiante  

50.  Indica a la Asistente Administrativa de 

FUNDATEC en nombre del curso a matricular 

Estudiante  

51.  Registre los datos del estudiante en el sistema Asistente Administrativa de 

FUNDATEC San Carlos 
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52.  Cancela el monto de la matrícula ya sea por 

tarjeta de débito o crédito 

Estudiante  

53.  Imprima la factura Asistente Administrativa de 

FUNDATEC San Carlos 

 

54.  Reciba la factura Estudiante  

55.  Notifica por correo electrónico al Encargado 

administrativo de Educación Continua sobre la 

matrícula realizada 

Asistente Administrativa de 

FUNDATEC San Carlos 

 

56.  Anote al nuevo estudiante en la hoja de Excel 

con la lista de matriculados en el curso 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

57.  Guarde el documento Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   
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Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach: Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El propósito de este 

procedimiento es realizar la 

matrícula de los estudiantes 

interesados en participar en 

los cursos que oferta el eje 

de Educación Continua.  

Dicho procedimiento es de 

suma importancia para el 

desarrollo del eje estratégico 

ya que este es ejecutado por 

la demanda de participantes 

a los cursos. 

Se considera que está bien 

definido por tanto no 

necesita  ninguna 

corrección. 

Lugar (¿Dónde?) La matrícula de estudiantes 

para las actividades de 

capacitación que imparte el 

CTEC se realiza en las 

oficinas de Educación 

Continua.  

No es necesario cambiar el 

lugar donde se realiza el 

procedimiento ya que 

donde actualmente se 

ejecuta tiene las 

herramientas, materiales y 

las facilidades para trabajar.  

Sucesión (¿Cuándo?) El procedimiento se inicia a 

ejecutar desde el momento 

que publica y promociona 

alguna actividad de 

No se puede modificar el 

momento  de sucesión ya 

que esto depende de los  

intereses, gustos y 
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capacitación y existen 

personas interesadas en 

matrícula dicho curso. 

preferencia del mercado. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

Son varias personas que 

están involucradas en este 

procedimiento, sin embargo 

la mayor responsabilidad la 

ocupa el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua quien es la persona 

que ejecuta los movimientos 

entre FUNDATEC y el 

estudiante, para que se 

brinde el servicio. 

No se puede hacer 

modificación de las 

personas encargadas ya que 

los sujetos involucrados 

tienen su role de trabajo 

establecido. No obstante, 

para la modalidad que se 

desea implementar en el 

CTEC, la persona a cargo de 

este procedimiento pasa a 

ser el coordinador del área 

temática. 

Medios (¿Cómo?) Una vez que se realiza la 

promoción y divulgación de 

las actividades de 

capacitación que se desea 

impartir, inicia la operación 

de este procedimiento en el 

cual consiste en la matrícula 

de las personas que les 

interese tener mayores 

conocimientos y aprendizaje 

del tema. Cuando el 

estudiante desea 

La parte operativa de este 

procedimiento se considera 

que no se debe modificar ya 

que existen los pasos 

necesarios para llevarlo a 

cabo. 
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matricularse, tiene cuatro 

alternativas las cuales son: 

depósito bancario, 

transferencia bancaria, pago 

directo en caja de 

FUNDATEC y por medio de la 

página online INSCRIBETE.  

 

M. Indicadores 

Cantidad de matrículas por curso  

N. Anexos 

N/A 
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4.1.11. Cobro a estudiantes por actividades de capacitación  
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua se encarga de la creación de cursos o actividades de 

capacitación en el cual incentiva el aprendizaje sin límites.  Promover la matrícula a los 

estudiantes para que la actividad tenga una alta demanda es importante para el desarrollo 

tanto del curso como del CTEC. La mayoría de los cursos impartidos por este Centro son 

de gran calidad, por tanto, el estudiante debe de cancelar un monto, para  así obtener las 

ganancias de la actividad. 

B. Objetivo del procedimiento 

Realizar los cobros por matrícula de las actividades de capacitación 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Los depósitos solamente para el pago de la matricula solamente se pueden realizar a 

través de los siguientes bancos: Banco de Costa Rica, Banco Nacional y Banco Crédito 

Agrícola. 

 En caso de realizar el pago por depósito bancario, se debe de enviar el comprobante 

del depósito por correo electrónico al Encargado administrativo de Educación 

Continua. 

 Si se realiza el pago por medio de transferencia  bancaria, el estudiante a matricular 

debe de enviar copia del comprobante al correo electrónico del Encargado 

administrativo de Educación Continua. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Estudiante 
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 Asistente Administrativa de FUNDATEC, Sede San Carlos 

F. Documentos internos 

 Documento de Excel con la lista de matriculados 

 Formulario de INSCRIBETE 

G. Documentos externos 

 Comprobantes de pago 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Excel 

 Outlook 

I. Herramientas 

 Internet 

 Computadora 

J. Conceptos 

N/A 
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K. Descripción de actividades 

Cobro a estudiantes por actividades de capacitación                                       CTEC-EC-CB 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Inicie abriendo la plantilla de Excel con la lista de matriculados 

del curso respectivamente. 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Revise cuáles estudiantes tienen saldo de cobro pendiente. 

¿Hay estudiantes con cobro pendiente? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  ¿La fecha de cobro está vencida? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe al paso #5 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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4.  Envíe un correo recordando el pago de la actividad de 

capacitación y detalle las diversas formas de pago (Ver 

procedimiento “Matrícula de estudiantes a actividades de 

capacitación”) 

Educación Continua  

5.  Recibe los pagos de matrícula de los estudiantes por medios de 

los distintas formas de pago (Ver procedimiento “Matrícula de 

estudiantes a actividades de capacitación”) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El propósito de este 

procedimiento es realizar los 

cobros de matrícula para 

cada uno de los estudiantes 

que deseen iniciar alguna 

actividad de capacitación 

con el CTEC. 

El objetivo que abarca este 

procedimiento no necesita 

de ninguna modificación ya 

que necesario para el 

funcionamiento del eje de 

Educación Continua. 

Lugar (¿Dónde?) El lugar donde se realiza este 

procedimiento 

principalmente en las 

oficinas del eje de Educación 

Continua; por otro lado el 

encargado del eje debe 

trabajar en conjunto con 

FUNDATEC. 

Las oficinas del CTEC son el 

lugar apropiado para poder 

realizar el cobro a los 

estudiantes matriculados. 

Sucesión (¿Cuándo?) Para este procedimiento no 

se tiene definido una fecha 

establecida; el cobro a los 

estudiantes depende del 

curso que reciban. Por tanto, 

no se puede decir con 

exactitud cuándo realizar el 

proceso. 

No se puede modificar el 

momento cuándo se realiza 

el procedimiento. 
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Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona que se encarga 

de realizar este 

procedimiento es el 

Encargado administrativo de 

Educación Continua, quién 

tiene la responsabilidad 

notificar sobre los cobros 

pendientes o que deben 

realizarse en los próximos 

días. 

Con el cambio de 

modalidad de trabajo en el 

CTEC, la persona que estaría 

a cargo de este 

procedimiento es el 

encargado administrativo 

del área temática. 

Medios (¿Cómo?) Cuando los estudiantes 

inician una actividad de 

capacitación, ellos hacen un 

primer pago que 

corresponde a la matrícula. 

Conforme pase los días se 

debe continuar los pagos 

correspondiente a la  

capacitación o curso que se 

recibe; el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua debe de recordar y 

verificar los pagos. 

No se considera realizar 

algún cambio con respecto 

a la forma en qué procede 

el cobro a estudiantes. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de estudiantes que cancelaron el monto correspondiente al curso 
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N. Anexos 

Anexo 10. Formulario INSCRIBETE 

 

Fuente: Página web de INSCRIBETE, 2015. 
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4.1.12. Pago de viáticos 
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A. Introducción 

El eje de Educación Continua imparte actividades de capacitación no solamente en la Zona 

Norte sino también alrededor del país; todo depende de la demanda, el desarrollo y la 

importancia que tenga la actividad para los interesados. Por tal motivo, cuando una 

capacitación se ejecuta en lugares lejanos se debe realizar los pagos de los viáticos, ya sea 

por combustible, alimentación, materiales, hospedaje, entre otros aspectos. 

B. Objetivo del procedimiento 

Pagar los viáticos para las actividades de capacitación en zonas lejanas a San Carlos 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Los viáticos se pagan de acuerdo con lo establecido en las tablas de viáticos de la 

Contraloría de la República. 

 Se pagan viáticos únicamente si las actividades son fuera del cantón de San Carlos. 

 Cuando se realizan adelantos de pago de viáticos, el instructor tiene 4 días hábiles 

para liquidarlos. 

 Con respecto al pago de combustible a vehículos: si el vehículo es activo del 

Tecnológico de Costa Rica o es rentado se paga el combustible consumido; sin 

embargo si el vehículo es propio se paga el kilometraje recorrido. 

 Se cancelará todos los días por caja chica aquellas facturas  (por servicios o productos) 

de montos inferiores o iguales a ¢75.000 

 La factura no debe presentar tachaduras, borrones o cualquier indicio que haga dudar 

de su legitimidad 
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 Las facturas deben confeccionarse a nombre de FUNDATEC 

 Las facturas deben de ser permitidas por la Administración Tributaria, o bien, contar 

con los requisitos: nombre completo, número de cédula, teléfono, dirección, firma y 

número de factura.  

 Las facturas deben de venir firmada por el coordinador, indicando el código del 

proyecto. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Coordinador de FUNDATEC Sede San Carlos 

 Coordinador del CTEC 

 Persona beneficiaria al viático 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

F. Documentos internos 

 Formularios de adelanto de viáticos 

 Formulario liquidación de viáticos 

G. Documentos externos 

 Tablas de viáticos de la Contraloría de la República 

H. Aplicaciones computacionales 

 Outlook 

 Microsoft Excel 

I. Herramientas 

 Computadora 
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 Internet 

J. Conceptos 

Viáticos: Se considera el pago de  viáticos  cuando se tratan asuntos de hospedaje, 

alimentación y combustible de la persona beneficiaria.



 

 

207 

 

K. Descripción de actividades 

Pago de viáticos                                                                                         CTEC-EC-PV 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  ¿Se requiere adelanto de viáticos? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #23 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

2.  Abre el formulario llamado “Adelanto de 

viáticos” y complete la información solicitada 

según lo establecido en la Contraloría de la 

República  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

3.  Imprime el formulario Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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4.  Entregue el formulario al Coordinador del 

CTEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

5.  Revisa los datos. ¿Están correctos? 

Sí: Continúa con el paso #7 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador del CTEC  

6.  Corrige los errores y se devuelve al paso #2 Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

7.  Firma el formulario autorizando el proceso  Coordinador del CTEC  

8.  Envíe el formulario al Coordinador de 

FUNDATEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

9.  Reciba y revise el formulario. ¿Están los 

datos correctos? 

Sí: Continúa con el paso #11 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador de FUNDATEC 

San Carlos 
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10.  Corrija y devuélvase al paso #2 Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

11.  Registra los datos para el adelanto de 

viáticos en el sistema de FUNDATEC.  

Coordinador de FUNDATEC 

San Carlos 

 

12.  Solicita la/las factura(s) originales al 

beneficiario 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

13.  Abre y complete el formulario “Liquidación 

de viáticos” con base a los montos reflejados 

de las facturas. (Ver normativa) 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

14.  Imprime el formulario. Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

15.  Revisa los datos. ¿Están correctos? 

Sí: Continúa con el paso #17 

No: Continúe con el procedimiento  

Coordinador del CTEC  
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16.  Corrige el formulario y devuélvase al paso 

#13 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

17.  Firma el formulario autorizando el proceso Coordinador del CTEC  

18.  Firma el formulario  Beneficiario  

19.  Cuando haya realizado la gira se liquida el 

adelanto, para lo cual debe de adjuntar las 

facturas originales con el formulario y 

entréguelas al Coordinador de FUNDATEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

20.  Revisa los datos. ¿Están correctos? 

Sí: Continúa con el paso #22 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador de FUNDATEC 

San Carlos 

 

21.  Corrige la información errónea y devuélvase 

al paso #13 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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22.  Liquida la factura. Fin de procedimiento. Coordinador de FUNDATEC 

San Carlos 

 

23.  Entrega las facturas para el pago de viáticos 

al Encargado administrativo de Educación 

Continua 

Beneficiario  

24.  Recibe las facturas sobre los gastos 

realizados 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

25.  ¿Es el monto a pagar mayor a 75.000 

colones? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #28 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

26.  Complete el formulario “Solicitud de pago” Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

27.  Imprime el formulario “Solicitud de pago” Encargado administrativo de  
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Educación Continua 

28.  Anote detrás de la factura el monto a pagar 

en letras, el concepto de pago y el objeto de 

gasto 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

29.  Revise que los datos estén correctamente 

 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

30.  Lleve al Coordinador del CTEC para que 

autorice el pago 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

31.  Revisa los datos. ¿Están correctos? 

Sí: Continúa con el paso #33 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador del CTEC  

32.  Recibe y corrija los datos con las sugerencias; 

regrese al paso #29 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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33.  Firma autorizando el/los documentos Coordinador del CTEC  

34.  Sella el/los documentos con el “sello CTEC” Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

35.  Engrape el/los papeleos Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

36.  Entregue el/los documentos al coordinador 

de FUNDATEC San Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento tiene 

como objetivo pagar los 

viáticos de las actividades de 

capacitación que son 

realizadas fuera de la zona 

de San Carlos. Este 

procedimiento es necesario 

porque detalla la estructura 

cómo realizar estos pagos de 

acuerdo a las normativas 

que indica FUNDATEC. 

 No se considera la 

modificación del propósito 

debido a que abarca un 

procedimiento importante 

en el desarrollo de 

actividades de capacitación.  

Lugar (¿Dónde?) El procedimiento se realiza 

en las oficinas del eje de 

Educación Continua. 

El área de oficina cuenta 

con las herramientas y 

materiales necesarios para 

el desarrollo del 

procedimiento. 

Sucesión (¿Cuándo?) El pago de viáticos se realiza 

cada vez que impartan 

actividades de capacitación 

fuera de la zona de San 

Carlos. 

No se debe modificar la 

sucesión del procedimiento 

ya que este está de acuerdo 

a las normativas 

establecidos para los pagos 

de los viáticos. 
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Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

Las personas involucradas en 

este procedimiento es el 

Encargado administrativo de 

Educación Continua, 

Coordinador del CTEC y de 

FUNDATEC, y por supuesto, 

la persona beneficiaria para 

el viático. 

Sin embargo, el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua tiene la 

responsabilidad de tramitar 

los documentos para el pago 

de viáticos. 

 Se considera que para este 

procedimientos están 

involucradas las personas 

necesarias para realizarlo; 

por tal motivo no se 

necesita modificación. No 

obstante, el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua cambia de role 

siendo ahora el 

Coordinador del área 

temática. 

Medios (¿Cómo?) Este procedimiento se hace 

por medio de dos formas: la 

primera es cuando se 

necesita un adelanto de 

viáticos y la segunda manera 

es cuando se presentan las 

facturas para la cancelación 

de los viáticos. 

Se debería simplificar los 

pasos para el proceso de 

autorización, esto porque 

se necesitan de muchas 

firmas para proceder con el 

pago de los viáticos. Cuando 

se trabaja con personal de 

lugares lejanos se necesita 

enviar los documentos por 

correo físico siendo el 

proceso más lento. 
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M. Indicadores 

Cantidad de viáticos cancelados. 

N. Anexos 

Anexo 11. Liquidación de viáticos 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015 
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Anexo 12. Adelanto de viáticos 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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4.1.13. Graduación de actividades de capacitación 
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A. Introducción 

Una de las maneras de felicitar a los estudiantes es por medio de las graduaciones. Este 

acto representa la finalización de los estudios, lo cual es una motivación para muchos 

estudiantes que se han esforzado para lograr ese triunfo. Por tal motivo, el eje de 

Educación Continua celebra estas ceremonias al terminar las actividades de capacitación 

que imparten.  

B. Objetivo del procedimiento 

Desarrollar la logística necesaria para las graduaciones de los programas de capacitación 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 El estudiante para graduarse debe cumplir con todas las normativas que se exige en la 

actividad de capacitación. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Coordinador del programa de capacitación 

 Coordinador del CTEC 

 Oficina de Comunicación y Mercadeo 

 Encargado de reservas 

F. Documentos internos 

 Formulario de solicitud del Centro de las Artes. Se encuentra  en digital en la 

computadora del eje de Educación Continua. 
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G. Documentos externos 

 Boleta para transporte del Tecnológico de Costa Rica 

H. Aplicaciones computacionales 

 Outlook 

 Microsoft Word 

I. Herramientas 

 Internet 

 Computadora 

 Teléfono 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades 

Graduación de actividades de capacitación                                                  CTEC-EC-GA 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Solicite la fecha y el lugar para la graduación al Coordinador del 

programa. ¿La graduación se va a realizar en la Sede Cartago? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #7 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Complete el formulario de solicitud al Centro de Artes Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  Envíe un correo electrónico a ceartec@tec.ac.cr Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

mailto:ceartec@tec.ac.cr
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4.  Responda la confirmación de la reserva. ¿Está el lugar 

disponible? 

Sí: Continúe con el paso #6 

No: Continúe el procedimiento 

Encargado del Centro de 

Artes 

 

5.  Coordine una nueva fecha y/u hora disponible del lugar con el 

Coordinador del proyecto y el encargado del Centro de Artes. 

Devuélvase al paso #1 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Solicite la reserva y el transporte para el día de la graduación Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

7.  Coordine la graduación en la Sede San Carlos en un salón del 

CTEC 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

8.  Realice una solicitud de reserva. ¿Está el auditorio disponible 

para la fecha establecida? (Ver procedimiento “Reserva de 

salones”) 

Sí: Continúe con el paso #10 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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No: Continúe con el procedimiento 

9.  Coordine una nueva fecha y/u hora disponible del lugar con el 

Coordinador del proyecto y el encargado de reservas del CTEC. 

Devuélvase al paso #8 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

10.  Solicite por correo electrónico a la Oficina de Mercadeo y 

Comunicación la colaboración de un moderador para la 

actividad. ¿Hay algún moderador disponible? 

Sí: Confirmar participación 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

11.  Busque otro colaborador para que le ayude como moderador 

en la graduación 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

12.  Envíe la solicitud para la confección de títulos Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

13.  Solicite al diseñador (a) por correo electrónico la elaboración 

de las invitaciones de la graduación 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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14.  Envía un diseño previo al Encargado administrativo de 

Educación Continua 

Diseñador (a)  

15.  Observe el diseño propuesto. ¿Desea modificar el diseño? 

Sí: Continúe con el paso #17 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

16.  Devuelve el diseño con las correcciones y devuélvase la paso 

#11 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

17.  Envíe por correo electrónico la invitación a los graduandos  Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

18.  Llame a cada graduando para confirmar asistencia Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

19.  Solicite al Coordinador del programa el nombre de los 

miembros en la mesa principal 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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20.  Confeccione los habladores e imprima los mismo y los nombres 

de los graduandos 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

21.  Ubique los nombres de los graduandos en su respectivo 

asiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

22.  Envíe por correo electrónico la información sobre los 

participantes de la mesa principal al moderador 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

23.  Llame al Asistente Administrativo Junior FUNDATEC para 

verificar que estén listos los certificados 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

24.  Retire los certificados y acomódelos en orden alfabético Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

25.  Coloque los habladores en la mesa principal y los nombres de 

los graduando en las sillas (en orden alfabético) 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

26.  Coloque los títulos de los graduandos en una mesa cerca de la Encargado administrativo  
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mesa principal de Educación Continua 

27.  De la bienvenida a los graduandos y acompañantes al evento Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

28.  Tome fotografías de la actividad Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

29.  Facilite a los miembros de la mesa la entrega de los títulos Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

30.  Despide a los graduados Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

31.  Recoge los materiales utilizados para la graduación Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   
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Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  

 



 

 

228 

 

L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El propósito de este 

procedimiento es 

básicamente en describir el 

desarrollo de la logística de 

las ceremonias de 

graduación que el eje de 

Educación Continua realiza 

por las actividades de 

capacitación que finalizan. 

Este acto es con el fin de 

felicitar a sus estudiantes y 

otorgar el certificado 

logrado. 

No se necesita modificar el 

propósito del 

procedimiento debido a que 

está bien definido. 

Lugar (¿Dónde?) La parte administrativa del 

procedimiento se realiza en 

las oficinas del eje de 

Educación Continua, CTEC, 

en ellas se encuentra los 

materiales como 

computadora, internet, 

entre otras herramientas. No 

obstante, la parte operativa 

se realiza dependiendo del 

lugar donde se hará la 

El procedimiento para 

desarrollar una ceremonia 

de graduación no necesita 

de cambios en el lugar 

donde se realiza. 
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graduación. 

Sucesión (¿Cuándo?) Este procedimiento se 

ejecuta cuando una 

actividad capacitación 

finaliza. Con el Coordinador 

del proyecto se acuerda una 

fecha para la graduación, el 

Encargado administrativo de 

Educación Continua realiza 

la planeación de la 

ceremonia días antes y la 

parte operativa se realiza el 

día de la graduación. 

No se puede modificar el 

momento de sucesión de 

procedimiento ya que este 

depende de la fecha para la 

graduación; aunque se debe 

tener en cuenta que la 

logística se realiza con 

anticipación. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

Existen muchas personas 

involucradas para el 

procedimiento como por 

ejemplo el Coordinador del 

CTEC y del proyecto, el 

encargado para la solicitud 

de reservas, la Oficina de 

Mercadeo y Comunicación; 

además el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua quien es el 

responsable y principal 

motor para que el 

Para la modificación que se 

quiere implementar, el 

Encargado administrativo 

de Educación Continua se 

elimina como persona 

responsable del 

procedimiento; la persona 

encargada sería el 

Coordinador del área 

temática. 

Por otro, se debería contar 

con un ayudante o asistente 

para el Coordinador del 
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procedimiento se imparta. área temática el día de la 

graduación, ya que son 

muchas funciones en un 

mismo momento.  

Medios (¿Cómo?) El procedimiento se inicia 

con la planeación de la 

graduación, eso incluye la 

preparación de certificados y 

reservación del salón. El día 

de la ceremonia se debe 

preparar todos los 

materiales y colocarlos en su 

respectivo sitio para que 

funcione de la manera 

apropiada.  

El proceso de cómo se 

realiza el procedimiento 

está bien definido, tiene un 

orden lógico; simplemente 

se debe preparar con 

anticipación para evitar 

problemas o atrasos. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de graduandos por curso en el semestre 

Cantidad de graduaciones por trimestre 

N. Anexos 

N/A 
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4.1.14.  Modificación presupuestaria  
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A. Introducción 

En varias ocasiones cuando se elaboran presupuestos para un proyecto, se comenten 

errores ya sea por costeos o cualquier otro asunto. Estos errores debe ser corregidos para 

continuar con el proceso, como solución a eso se debe realizar una modificación 

presupuestaria, lo cual consiste en realizar los cambios necesarios con los datos 

correspondientes. 

B. Objetivo del procedimiento 

Realizar modificaciones en el presupuesto por concepto de ingresos o gastos no 

contemplados 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 La cantidad de dinero que se modifica en una partida del formulario debe ser la misma 

cantidad de dinero en otra partida; esto debido a que debe cerrar en “cero”. 

 Al ingresar a la página, en el espacio donde le solicitan nombre de la empresa, este es 

FUNDATEC. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Coordinador CTEC 

 Coordinador del proyecto; Coordinador del Tecnológico de Costa Rica, Sede San Carlos 

 Coordinador de FUNDATEC San Carlos 

 Comité Técnico del CTEC 
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F. Documentos internos 

 Planilla de presupuesto 

 Formulario de modificación presupuestaria 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Excel  

 Outlook 

I. Herramientas 

 Computadora 

 Impresora  

 Internet 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades 

Modificación presupuestaria                                                                     CTEC-EC-MP 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Ingrese al link 

http://sistemafundatec.tec.ac.cr:8080/cf

mx/plantillas/Sapiens/login.cfm?uri=/cfm

x/home/index.cfm&errormsg=  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

2.  Digite su nombre de usuario y contraseña 

para ingresar 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

3.  Diríjase a la pestaña llamada Sistema Encargado administrativo de  

http://sistemafundatec.tec.ac.cr:8080/cfmx/plantillas/Sapiens/login.cfm?uri=/cfmx/home/index.cfm&errormsg
http://sistemafundatec.tec.ac.cr:8080/cfmx/plantillas/Sapiens/login.cfm?uri=/cfmx/home/index.cfm&errormsg
http://sistemafundatec.tec.ac.cr:8080/cfmx/plantillas/Sapiens/login.cfm?uri=/cfmx/home/index.cfm&errormsg
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Financiero Integral  Educación Continua 

4.  Seleccione la opción “control de 

presupuesto” 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

5.  Complete el formulario de la página 

“situación presupuestaria” con la 

información correspondiente 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

6.  Seleccione la opción “todos los orígenes” 

y luego “Imprimir” 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
 

 

7.  Determine las cuentas que deben de 

modificarse 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

8.  Abre el documento de Excel Encargado administrativo de  
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“Modificación presupuestaria” Educación Continua 

9.  Complete las cuentas de presupuesto que 

se necesite aumentar o disminuir 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

10.  Revise que el presupuesto quede en 

“cero”. ¿Está en “cero”? 

Sí: Continúe con el paso #19 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

11.  Revise el presupuesto de nuevo Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

12.  ¿Se requiere una modificación en la 

partida “ingresos” que no hayan sido 

considerados en la partida inicial? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #31 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

13.  Coloque el monto de ingresos adicionales Encargado administrativo de  
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que se obtendrá en el formulario de 

modificación presupuestaria 

Educación Continua 

14.  Distribuye el monto adicional entre las 

partidas presupuestarias que se deben 

modificar 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

15.  Añade en el formulario de modificación 

presupuestaria las partidas que 

contemplan el porcentaje para 

FUNDATEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

16.  Estime los montos para cada partida 

según el porcentaje que FUNDATEC 

solicita en ellas 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

17.  Cerciórese que el monto total a calcular 

sea igual al monto por ingresos. ¿Los 

montos coinciden? 

Sí: Continúe con el paso #19 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 



 

 

238 

 

No: Continúe con el procedimiento 

18.  Revise las partidas, corríjalas y 

devuélvase al paso #12 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

19.  ¿Es el monto de la modificación 

presupuestaria menor o igual a $3000? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #23 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

20.  Revisa el formulario de modificación 

presupuestaria. ¿Está todo correcto? 

Sí: Continúe con el paso #22  

No: Continúe con el procedimiento  

 

Coordinador del CTEC  

21.  Corrige el formulario y devuélvase al paso 

#19 

Coordinador del CTEC  

22.  Autoriza la modificación presupuestaria Coordinador del CTEC  
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23.  ¿Es el monto de la modificación 

presupuestaria mayor o igual a $3001 o 

menor a $15000? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe con el paso #27 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

24.  Revisa el formulario de modificación 

presupuestaria. ¿Está todo correcto? 

Sí: Continúe con el paso #26  

No: Continúe con el procedimiento  

Director del Tecnológico de 

Costa Rica, Sede Regional San 

Carlos  

 

25.  Corrige el formulario y devuélvase al paso 

#19 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

26.  Autoriza la modificación presupuestaria  Director del Tecnológico de 

Costa Rica, Sede Regional San 

Carlos 

 

27.  ¿Es el monto de la modificación 

presupuestaria mayor o igual $15001? 

Encargado administrativo de  
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Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin de procedimiento 

Educación Continua 

28.  Presente la modificación a la próxima 

reunión (sesión) del Comité Técnico del 

CTEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

29.  Revisa el formulario de modificación 

presupuestaria. ¿Se aprueba este 

cambio? 

Sí: Continúe con el procedimiento  

No: Fin del procedimiento 

Comité Técnico del CTEC  

30.  Coloque en el formulario el número de 

sesión en que fue aprobada 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

31.  Imprima y envíe el formulario al 

Coordinador de FUNDATEC, San Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   
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Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El propósito de este 

procedimiento es realizar 

modificaciones en el 

presupuesto por concepto 

de ingresos o gastos no 

contemplados. Este 

procedimiento es 

importante para en el eje 

estratégico porque 

generalmente se debe 

modificarlos los 

presupuestos  de las 

actividades de capacitación. 

No es necesario la 

modificación del propósito 

para el procedimiento, esto 

porque está bien definido y 

abarca lo que se necesita 

conocer el proceso. 

Lugar (¿Dónde?) El procedimiento se realiza 

en el área de Educación 

Continua, en el cual se 

encuentran las herramientas 

necesarias para trabajar. 

No se considera necesario 

cambiar el lugar donde se 

realiza el procedimiento. 

Sucesión (¿Cuándo?) Una modificación 

presupuestaria no tiene una 

fecha establecida para 

realizarse; este 

procedimiento se ejecuta 

Por tanto, el momento de 

realización del 

procedimiento no se 

modifica. 
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cuando se debe hacer un 

cambio en los presupuestos 

hechos con anterioridad. 

Prácticamente, se realiza 

una modificación cuando 

existen ingresos o gastos no 

contemplados. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona que realiza un 

modificación en el 

presupuesto es el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua, quién es el 

responsable del proceso. 

Existen otras personas 

involucradas en el 

procedimiento donde su 

participación es por causa de 

autorizaciones (firmas) para 

continuar con la 

modificación. 

La persona que se 

encargaría de realizar este 

procedimiento es la 

persona a cargo del área 

temática. Las otras 

personas involucradas 

continúan en el 

procedimiento ya que no se 

pueden omitir. 

Medios (¿Cómo?) Previo a este procedimiento 

el Encargado administrativo 

de Educación Continua ha 

realizado un presupuesto 

para alguna actividad de 

capacitación. Si existiera 

algún ingreso o gasto que no 

El procedimiento está bien 

definido, por tal motivo no 

es necesario la modificación 

del mismo. 
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haya sido contemplado en 

dicho presupuesto, se debe 

modificar, por tanto es 

necesario conocer los pasos 

necesarios del 

procedimiento. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de modificaciones presupuestarias realizadas. 
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N. Anexos 

Anexo 13. Solicitud de modificación presupuestaria 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015 
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Anexo 14. Formulario de situación presupuestaria, FUNDATEC 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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A. Introducción 

Una de las diversas funciones que se deben cumplir como encargado del eje de Educación 

Continua es velar por el correcto aprendizaje durante las actividades de capacitación, esto 

se refleja por medio de instructor a contratar, el servicio al cliente y ayuda que pueda 

brindar, el enfoque ya sea práctico o teórico de la capacitación, entre otros. No obstante, 

existe otro factor importante que el CTEC ofrece a sus estudiantes, este ofrece los 

materiales necesarios para desarrollar en la clase. Como resumen a lo dicho 

anteriormente, el eje de Educación Continua se encarga de la compra de activos 

necesarios para las actividades. 

B. Objetivo del procedimiento 

Gestionar la compra de activos necesarios para el desarrollo de las actividades de 

capacitación 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Todas las compras de activos se deben realizar a través de una orden de compra. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado de Educación Continúa 

 Encargado de FUNDATEC, Cartago 

 Gestora contable de FUNDATEC, Cartago 

 Asistente contable de Proyectos Junior FUNDATEC, Cartago 

 Director del Tecnológico de Costa Rica Sede San Carlos 

 Coordinador del proyecto  
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 Coordinador del CTEC 

 Empresa proveedora 

F. Documentos internos 

 Orden de compra 

 Formulario para solicitud de orden de compra  

 Formulario para el uso de tarjeta de crédito FUNDATEC 

G. Documentos externos 

 Cotización de activos por parte de la empresa 

H. Aplicaciones computacionales 

 Outlook 

 Microsoft Excel 

I. Herramientas 

 Computadora 

 Internet 

 Impresora 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades 

Compra de activos                                                                            CTEC-EC-CA 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Solicite la cotización de los activos a comprar 

al proveedor 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

2.  Envía la cotización al Encargado 

administrativo de Educación Continua por vía 

correo electrónico 

Proveedor  

3.  Recibe la cotización. ¿Es el proveedor 

nacional? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Continúe al paso #19 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 



 

 

251 

 

4.  Complete el formulario “Solicitud de orden de 

compra” con base a la cotización recibida 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

5.  Imprima y entregue el formulario al 

Coordinador del proyecto 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

6.  Revisa el formulario. ¿Están los datos 

correctos?  

Sí: Continúe con el paso #8 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador del proyecto  

7.  Corrige el documento y devuélvase al paso #4 Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

8.  Firma el formulario  Coordinador del proyecto  

9.  Entregue el formulario al Coordinador del 

CTEC 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 
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10.  Revisa el documento y firma autorizando el 

mismo. ¿Autoriza la compra? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Coordinador del CTEC  

11.  Entregue el formulario al Director del 

Tecnológico de Costa Rica Sede San Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

12.  Revisa el documento y firma autorizando el 

mismo. ¿Autoriza la compra? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Director del Tecnológico de 

Costa Rica Sede San Carlos 

 

13.  Envíe por correspondencia interna el 

formulario al Coordinador de FUNDATEC San 

Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

14.  Confecciona la orden de compra y la envía por 

vía correo electrónico al Encargado 

Coordinador de FUNDATEC 

Cartago 
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administrativo de Educación Continua 

15.  Envíe la orden de compra al proveedor Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

16.  Solicite a FUNDATEC por vía electrónica la 

confección de una factura a crédito con los 

detalles del activo a comprar 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

17.  Confecciona y envía la factura al Encargado 

administrativo de Educación Continua 

Coordinador de FUNDATEC 

Cartago 

 

18.  Recibe y envíe la factura al departamento de 

Gestión Contable para que se efectúe el pago 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

19.  Complete e imprima el “Formulario de tarjeta 

de crédito”  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

20.  Entregue el formulario al Coordinador del Encargado administrativo de  
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CTEC Educación Continua 

21.  Revisa el documento y firma autorizando el 

mismo. ¿Autoriza la compra? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Coordinador del CTEC  

22.  Entregue el formulario al Director del 

Tecnológico de Costa Rica Sede San Carlos 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

23.  Revisa el documento y firma autorizando el 

mismo. ¿Autoriza la compra? 

Sí: Continúe con el procedimiento 

No: Fin del procedimiento 

Director del Tecnológico de 

Costa Rica Sede San Carlos 

 

24.  Envíe el formulario al departamento de 

Gestión Contable 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

25.  Reciba y envía la autorización para obtener 

dinero de la tarjeta de crédito y la 

Gestora contable de 

FUNDATEC, Cartago 
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información de la misma  

26.  Recibe la autorización y la información de la 

tarjeta de crédito 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

27.  Ejecute la compra por medio de Internet con 

los datos de la tarjeta de crédito 

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

28.  Envíe la factura original al departamento de 

Gestión Contable cuando llegue la orden de 

compra  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

29.  Notifique por vía electrónico al asistente 

contable de FUNDATEC sobre los activos  

Encargado administrativo de 

Educación Continua 

 

30.  Plaque los activos que se acaban de comprar  Asistente contable de 

Proyectos Junior FUNDATEC, 

Cartago 
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 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento tiene 

como propósito gestionar la 

compra de activos  que sean 

necesarios para el desarrollo 

de las actividades de 

capacitación que imparte el 

eje de Educación Continua. 

El procedimiento tiene 

algunos pasos que provocan 

lentitud, por tanto se 

considera reducir algunas 

acciones de impresión y 

firmas de documentos que 

están tan reiteradas veces. 

Lugar (¿Dónde?) El procedimiento se ejecuta 

en las oficinas del eje de 

Educación Continua. 

Por el cual no es necesario 

el cambiar el lugar de 

realización del 

procedimiento. 

Sucesión (¿Cuándo?) Se ejecuta únicamente 

cuando se necesita de algún 

nuevo activo para impartir 

con las actividades de 

capacitación. 

Por tal motivo no es 

necesario y no se debe 

cambiar la sucesión del 

mismo dado que se 

encuentra bien organizado  

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

El procedimiento lo ejecuta 

el Encargado administrativo 

de Educación Continua ya 

que es su responsabilidad 

ofrecer un servicio y 

actividad de capacitación 

Se debería simplificar el 

número de personas 

involucradas en el 

procedimiento ya que en 

ocasiones solo aparecen 

para una tarea; como por 
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apropiada. Por otro lado, 

existen varias personas 

involucradas en el proceso. 

ejemplo “firmar un 

documento”. 

Medios (¿Cómo?) Se realiza por medio de una 

orden de compra que debe 

ser autorizada para poder 

realizar el pedido del activo 

por medio de la tarjeta de 

crédito de FUNDATEC. 

Se debe simplificar el 

número de autorizaciones 

para solicitar la orden de 

compra. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de activos comprados por semestre 
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N. Anexos 

Anexo 15. Formulario para el uso de la tarjeta de crédito 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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Anexo 16. Solicitud para orden de compra 

 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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4.1.16. Planeación de presupuesto general 
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A. Introducción 

Todas las unidades de trabajo necesitan de un presupuesto con el que puedan operar; el 

eje de Educación Continua no es la excepción a este procedimiento. Por tal motivo, la 

persona responsable del eje debe realizar un presupuesto general los cuales son de gran 

importancia para poner en marcha los proyectos planeados. 

B. Objetivo del procedimiento 

Crear el presupuesto anual utilizado para el eje de Educación Continua 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Se debe tener en cuenta que el presupuesto tiene una fecha establecida para enviarse 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Coordinador del CTEC 

F. Documentos internos 

 Formulario de presupuesto. Se encuentra disponible en los archivos digitales del eje de 

Educación Continua. 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Excel 
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I. Herramientas 

 Computadora 

 Impresora 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades 

Planeación de presupuesto general                                                                         CTEC-EC-PG 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Abre el formulario “Presupuesto para proyectos” Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

2.  Proyecte los posibles ingresos a recibir en el año actual, con 

base a los ingresos recibidos el año anterior 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

3.  Distribuye los ingresos proyectados entre cada partida 

presupuestaria que se vaya a utilizar el actual año 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

4.  Calcule que el presupuesto quede en “cero” Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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5.  Coordine una reunión con el Coordinador del CTEC para revisar 

el presupuesto 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Revisa la plantilla del presupuesto. ¿Están los datos correctos? 

Sí: Continúe con el paso # 8 

No: Continúe con el procedimiento 

Coordinador del CTEC  

7.  Corrige los datos y devuélvase al paso #2 Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

8.  Envía por correo electrónico el presupuesto al jefe de 

proyectos en FUNDATEC 

Coordinador del CTEC  

9.  Registra el presupuesto en el sistema  Jefe de proyectos en 

FUNDATEC 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA.Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo 
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este procedimiento consiste 

en crear el presupuesto 

general que se necesita o se 

utilizará en el eje de 

Educación Continua. Este 

presupuesto es necesario 

para el funcionamiento y 

apertura de las actividades 

de capacitación. 

Este procedimiento es 

completamente necesario 

para el funcionamiento del 

eje estratégico del CTEC. El 

propósito del mismo 

demuestra la importancia, 

por tanto no se considera la 

modificación del mismo. 

Lugar (¿Dónde?) La planeación del 

presupuesto para el eje 

estratégico se realiza en la 

oficina del CTEC. En ella se 

encuentra  el equipo 

necesario para cumplir con 

las funciones de oficina. 

No es necesario el cambio 

del lugar para realizar este 

procedimiento. 

Sucesión (¿Cuándo?) El procedimiento se hace 

cada fin de año, en el mes de 

diciembre, ya que se tiene 

que dejar la propuesta de 

presupuesto para el año 

siguiente. 

No se realiza ninguna 

modificación respecto al 

momento de planeación del 

presupuesto. 
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Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

La persona que se encarga 

de la planeación del 

presupuesto para el eje 

estratégico es el 

Coordinador de Educación 

Continua y el Coordinador 

del CTEC. Es un trabajo en 

conjunto ya que se debe 

consultar entre ambos para 

autorizar el monto a 

solicitar. 

 

Medios (¿Cómo?) El procedimiento se realiza 

de la siguiente manera: a 

final de año se planea el 

presupuesto que se debe 

destinar para el eje de 

Educación Continua, cuando 

este es aprobado por ambas 

partes (Coordinador del 

CTEC y encargado 

administrativo del área) se 

envía la propuesta a 

FUNDATEC. 

Se recomienda que cada 

área temática realice su 

presupuesto y lo entregue 

al Encargado administrativo 

de Educación Continua para 

que lo incorpore en el 

presupuesto general del 

eje. 

M. Indicadores 

Cantidad de errores más frecuentes en la planeación del presupuesto. 
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N. Anexos 

N/A 

4.1.17. Elaboración de cotización para actividades capacitación 
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A. Introducción 

Las cotizaciones son tareas muy comunes dentro de las empresas que brindan servicios, 

esto porque lo clientes constantemente quiere conocer el monto de dinero a pagar. El eje 

de Educación Continua realiza este procedimiento por el tipo de actividades que ofrecen 

al público, por tal razón es necesario el conocimiento del mismo. 

B. Objetivo del procedimiento 

Cotizar los servicios de las actividades de capacitación del eje de Educación Continua 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 La cotización tiene una validez de 30 días desde el día que se elabora. 

E. Responsables y personas involucradas 

 Cliente (persona solicitante de cotización) 

 Encargada de Educación Continua 

F. Documentos internos 

 Formulario de factura de proforma 

G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Microsoft Excel 

 Outlook 
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 Portable Document Format (PDF) 

I. Herramientas 

 Computadora  

 Internet 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades 

Elaboración de cotización para actividades de capacitación                        CTEC-EC-CT 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Solicita la cotización vía correo electrónico o 

llamada telefónico al Encargado administrativo 

de Educación Continua 

Cliente  

2.  Revisa las características de la cotización  Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

3.  Costee la actividad de capacitación (Ver 

procedimiento “Elaboración de presupuesto 

para actividades de capacitación”) 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 
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4.  Abre el formulario “Proforma” y complete la 

información que la persona solicitante y el costo 

calculado para la actividad  

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

5.  Guarde el documento Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

6.  Convierte el documento de Excel en formato 

PDF 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

7.  Envíe el formulario de “Proforma” a la persona 

solicitante 

Encargado 

administrativo de 

Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) Este proceso consiste en la 

elaboración de cotizaciones 

para las actividades de 

capacitación. Estas varían 

dependiendo del tipo de 

actividad que se desee 

realizar ya que depende del 

personal o instructor  a 

contratar, materiales, 

herramientas, laboratorios o 

salones a utilizar. 

Se considera que el 

propósito está bien definido 

por tanto no necesita 

ninguna modificación. 

Lugar (¿Dónde?) El lugar de trabajo para 

realizar este procedimiento 

es en las oficinas del CTEC. 

No es necesario cambiar el 

área de trabajo, dado a que 

el espacio físico para 

elaborar este 

procedimiento es 

adecuado. 

Sucesión (¿Cuándo?) Se realiza cuando una 

entidad o persona desea 

ejecutar una actividad de 

capacitación por medio de 

Educación Continua. 

No se debe cambiar la 

sucesión del procedimiento, 

este se realiza cuando 

existe un cliente o persona 

interesada por una 

cotización. 
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Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

Las personas que están 

involucradas en este 

procedimiento son: el cliente 

que solicita la cotización y el 

Encargado administrativo de 

Educación Continua. Ellos 

son los únicos ya que el 

trabajo o negociación de la 

cotización es entre ambas. 

Se recomienda que para la 

modalidad que se quiere 

implementar en el CTEC, la 

persona encargada de las 

cotizaciones sería el 

representante del área 

temática. 

Medios (¿Cómo?) El procedimiento se realiza 

de la siguiente manera: una 

persona que interesada en 

desarrollar una actividad de 

capacitación solicitada una 

cotización al Encargado 

administrativo de Educación 

Continua, este elabora la 

cotización y la propone al 

cliente. 

No se recomienda el cambio 

de los medios para la 

elaboración de la 

cotización. 

 

M. Indicadores 

Cantidad de cotizaciones para actividades de capacitación elaborados. 
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N. Anexos 

Anexo 17. Factura proforma 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015 
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4.1.18. Reserva de salones 
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A. Introducción 

El Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua brinda el servicio de alquiler 

de salones, laboratorios y auditorio principal para actividades que se relacionen con 

alguno de los tres ejes estratégicos. En el eje de Educación Continua es común la reserva 

de salones; por tanto, es necesario conocer el procedimiento para lograr este trabajo. 

B. Objetivo del procedimiento 

Elaborar las reservas de un espacio físico para las actividades de capacitación 

C. Unidad responsable 

Eje de Educación Continua 

D. Políticas y normativas 

 Para poder reservar un salón o laboratorio se hace por medio de la página de reservas 

del CTEC, por tanto solamente se puede dentro de la intranet del Tecnológico de Costa 

Rica. 

 Solamente se puede ingresar a la página de reservas por medio de Google Chrome. 

 

E. Responsables y personas involucradas 

 Encargado administrativo de Educación Continua 

 Asistente Administrativa del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación 

Continua 

F. Documentos internos 

 Formulario en línea de la página de reservas 
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G. Documentos externos 

N/A 

H. Aplicaciones computacionales 

 Google Chrome 

I. Herramientas 

 Computadora 

 Internet 

J. Conceptos 

N/A
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K. Descripción de actividades 

Reserva de salones                                                                                           CTEC-EC-RS 

Secuencia Descripción Encargado Ilustración 

 Inicio   

1.  Abre el navegador Google Chrome con la 

dirección 172.24.20.93 

Encargado administrativo 

de Educación Continua  

2.  Diríjase a la pestaña “ingresar” y complete con 

su nombre de usuario y contraseña  

Encargado administrativo 

de Educación Continua   
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3.  Seleccione la pestaña “solicitar inmueble” Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

4.  Seleccione la opción “nueva reserva” Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

5.  Complete el formulario de la página con la 

información solicitada  

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

6.  Seleccione la opción “crear reserva” Encargado administrativo 

de Educación Continua 
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7.  Revisa la solicitud de reserva Asistente Administrativa 

del CTEC 

 

8.  Revisa la reservación. ¿Es la reserva aceptada? 

Sí: Fin del procedimiento 

No: Continúe con el procedimiento 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

9.  Lee las razones por las cual ha sido rechazada la 

reservación y consiga un nuevo espacio físico. 

Devuélvase al paso #1 

Encargado administrativo 

de Educación Continua 

 

 Fin del procedimiento   

Elaboró: Tania Solís Abarca Revisó: MBA. Mildred Zúñiga Carvajal Aprobó: Bach. Stephanie Jara Murillo  
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L. Análisis del procedimiento 

Hexámetro Quintiliano 

Propósito (¿Qué?) El propósito de este 

procedimiento es reservar 

el/ los salones o laboratorio 

que se necesite para cierta 

actividad. Este 

procedimiento es 

importante ya que el eje de 

Educación Continua 

constantemente reserva 

espacio ya sea para impartir 

un curso, taller, entre otras 

actividades. 

No hay observaciones en 

este apartado. 

Lugar (¿Dónde?) El procedimiento se lleva a 

cabo en las oficinas del eje 

estratégico, en el CTEC. 

No se recomienda realizar 

cambios con respecto al 

área donde se ejecuta 

Sucesión (¿Cuándo?) No existe un momento 

exacto para realizar este 

procedimiento, sin embargo 

la persona a cargo reserva 

con días de anticipación. En 

sí, el procedimiento inicia 

cuando surge la necesidad 

de reservar un salón para 

No es necesario cambiar el 

momento en que se ejecuta 

el procedimiento. 
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cierta actividad. 

Persona 

(¿Quién/Quiénes?) 

En este procedimiento 

existen dos personas 

involucradas; primeramente 

está el Encargado 

administrativo de Educación 

Continua es quien tiene 

mayor responsabilidad  en el 

proceso y seguidamente el 

Asistente Administrativo del 

CTEC, quien es el encargado 

de aceptar o rechazar las 

solicitudes de reserva. 

Con la nueva modalidad a 

implementar la persona que 

se encargará de reservar los 

espacios físicos es el 

encargado administrativo 

del área temática. 

Medios (¿Cómo?) Este procedimiento se crea 

desde el momento que se 

tenga la necesidad de un 

salón o espacio físico para 

impartir alguna actividad de 

capacitación. Cuando el 

Encargado administrativo de 

Educación Continua tiene los 

datos necesarios sobre la 

actividad a realizar, procede 

a reservar el salón que se 

adecue a la situación.  

No es necesario cambiar a 

la manera de ejecución del 

procedimiento. 
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M. Indicadores 

Cantidad de reservas realizadas por actividades de capacitación en el semestre 

N. Anexos 

Anexo 18. Boleta de reservación 

 

Fuente: Eje de Educación Continua, 2015. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Con la realización del presente trabajo se proponen las siguientes conclusiones y 

recomendaciones: 

CONCLUSIONES 

1- El eje de Educación Continua no contaba con un manual de procedimientos que 

describa las diferentes actividades y funciones que se desempeñaban en el área 

respectivamente. 

2- El manual de procedimientos abarca las funciones que realiza el eje de Educación 

Continua actualmente. No obstante, este manual está enfocado a la nueva 

modalidad a implementar en el CTEC, pasa así poner en práctica los temas a los 

cuales en CTEC se enfoca; según el (CTEC, 2009). 

3- El CTEC iniciará a realizar sus gestiones a través de una nueva modalidad por áreas 

temáticas y sus ejes estratégicos, lo cuales son Educación Continua, Transferencia 

Tecnológica y Vinculación Empresarial. 

4- Para los ejes de Transferencia Tecnológica y Vinculación Empresarial no se 

contaban con procedimientos definidos. 

5- El Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua no cuenta con un 

FODA general de la empresa, sino que son orientados específicamente en 

proyectos de universitarios.   

6- La propuesta de implementación está orientada para que todos los encargados de 

las áreas temáticas la utilicen y así, se les facilite sus labores. 
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RECOMENDACIONES 

Algunas recomendaciones importantes según con las conclusiones obtenidas son las 

siguientes: 

1- Aplicar el manual de procedimientos elaborado para las áreas temáticas en los ejes 

estratégicos de Vinculación Empresarial, Transferencia Tecnológica y Educación 

Continua del Centro de Transferencia Tecnológica y Educación Continua. 

2-  Utilizar el presente manual para los procesos de inducción para los colaboradores. 

3- Realizar un FODA para el Centro de Transferencia Tecnológica y Educación 

Continua que le facilite la evaluar el potencial de negocio que tiene la empresa, y 

así logre seguir en crecimiento. 

4- Utilizar la propuesta de implementación incluida en el documento como base para 

seguir mejorando, retroalimentando y manteniendo la eficiencia y eficacia en los 

procedimientos en los ejes de Educación Continua, Transferencia Tecnológica y 

Vinculación Empresarial. 
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ANEXOS   

Anexo 19. Cuestionario aplicado para las encuestas y entrevistas 

Cuestionario para el levantamiento de procesos 

Instituto Tecnológico de Costa Rica 

Sede Regional de San Carlos 

 
Buenos días/tardes; el siguiente cuestionario es con el fin de recolectar 
información que sirva como base para la elaboración de un documento formal de 
dicho proceso. Toda la información brindada será de carácter confidencial. 
 
Muchas gracias por su apoyo y colaboración 
 
1. Encargado del proceso y puesto que ocupa 
 
________________________________________________________________ 
 
2. Nombre completo de su jefe inmediato y puesto que ocupa 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 
3. Nombre del procedimiento. 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 
4. ¿Cuál es el propósito principal de este procedimiento? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 
5. ¿Existe alguna norma o política que se utilice en la ejecución del proceso? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
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6. ¿Se utilizan documentos internos y externos en el desarrollo de 
proceso?  
1. Si ¿Cuáles? 2. No continuar en la pregunta 6 
 
Documentos internos 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Documentos externos 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 

 
7. ¿En la ejecución del proceso se utilizan formularios? 
 

1. Sí                    2. No    (continuar en la pregunta 10) 
 

8. ¿Cuáles formularios utiliza en el proceso? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 
9. ¿Cuáles términos o conceptos valora usted que deberían reflejarse dentro del 
documento para así mejorar la compresión del mismo? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 
11. ¿Qué tipos de herramientas se utilizan para llevar a cabo el proceso (software, 
hardware, etc.)? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
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12. ¿Quiénes son las personas involucradas en del proceso? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
14. Describa la secuencia de las actividades (pasos) que usted realiza para llevar 
a cabo el proceso. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
15. ¿Cuáles medidas (indicadores) se pueden llevar acabo para que el proceso se 
desarrolle eficaz y eficientemente? 
 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Proceso / 
Periodicidad 

16. Recomendaciones u observaciones para la ejecución del proceso 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
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APÉNDICES 

Apéndice 1. Cronograma de actividades 

Cronograma de actividades 

 

Julio Agosto Setiembre Octubre 

Actividades/semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Inicio del Trabajo Final de Graduación: Generalidades de la empresa 
                

2 Reunión tutor- estudiante y empresa. 
                

3 Redacción del marco teórico 

                
4 Reunión con el tutor 

                
5 Redacción del marco metodológico.                 

6 Elaboración del cuestionario                 

7 Entrega del I Avance del TFG                 

8 Elaboración del formato para el manual de procedimientos 

                
9 Coordinación de cuestionarios y entrevistas con el CTEC                 

10 Entrevistas con otras entidades 

                
11 Recolección de datos de los integrantes  

                
12 Introducción de datos al manual de procedimientos 

                
13 Reunión con el tutor 

                
14 Recolección de datos para el manual 

                
15 Redacción del avance e introducción de datos 
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 16 Análisis de los resultados en los procedimientos 

                
17 Presentar III Avance al profesor –facilitador 

                
14 Ajustar las correcciones señaladas por el facilitador 

                
15 Dar formato al documento y redactar el mismo 

                
16 Asesoría final con el tutor sobre el TFG 

                
17 Finalización y ajustes del proyecto final 

                
18 Reunión con el tutor y preparación de la PPT para la presentación final                 


